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PREFACIO 

La creciente complejidad de las actividades económicas y comerciales, tanto a 

nivel nacional como internacional, Ita presentado 1111evos y distintos desafíos a quie

nes en las mismas i11ten1ie11en. Los procesos de desarrollo de estas actividades, exi

gen el dise1io y la aplicación de dispositi11os legales q11e permitan la flexibilidad y 

seg11ridad e1z la solución de los conflictos que p11diera11-s!lcederse. 

Dentro de diclws dispositivos destaca en primer plano el arbitraje como el 

i1Zstmmento jurídico más maleable y seg11ro para obtener tma pronta solución a 

los litigios económicos. 

En n11estro país, la fig11ra del arbitraje ha sido recogida por la legislación pro

cesal y, en s11 aspecto de conciliación, ha cristalizado definitivamente con las refor

mas lzccltas al Código Distrital de Procedimientos Citliles, e11 vigor a partir del mes de 

e1Zero de 1986 y q11e extienden a todos los j11icios la conciliació1z como 1111 paso pre

liminar en el litigio ante los jtteces públicos. 

En el plano jurtdico i11temacio11al, c11yas disposicio11es han estado siendo cs

recogidas paralelameute por n11estro derecho, enco11tramos al dereclzo eco11ómico in

ternacional, mismo q11e empezó a perfilarse a partir de la temzinación de la Segunda 

G11erra Mundial co11 la expansió11 del comercio e11 este campo y la crcació11 de 11ue-

11os organismos y reglamentacio11es i1Ztemc1cionales, como la Comisió11 de ldS Nacio

lles Unidas para el Dereclzo .Merca11til lmernacional (CNUDMI) y s11s reglame11tos, 

as{ como por la acti11idad de ditiersos orga11ismos i11ternacio11ales, tanto públicos 

como pri11ados, como la Cámara de Comercio 1Hternacio11al (CCI) co11 sede e11 Pa

ri's, Frmzcia, o la Comisió11 b1teramericana de Arbitraje Comercial, establecida e11 

todo el Co11tinente Occidental. 

El presente estudio se t'iÓ i11f111rdo por dos motivos pri11cipalcs; el primero 

f11e comprender las bo11dades de la i11stit11ció11 arbitral y, en la medida de lo posi

ble, difi111dir las ventajas q11e la mis111a reporta frente al proceso p1íblico ante los 
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tribunales judiciales en la solución de c011f/ictos surgidos de operaciones eco11ó111i

cas, principalmente en el comercio i11temacional, y, el segu11do, crear concie11cia e11 

el lector de la 11ecesidad de unificar los pri11cipios jurídicos que regulan al arbitraje, 

especialme11te al arbitraje comercial, ya sea nacio11al o i11temacio11al, así como la 

creació11 y promoción de orga11ismos que administren y velen por el arbitraje orga

nizado, Co11 estos objetit>os e11 mente, deseo presentar 1111 pa11ora111a que exponga 

la utilidad e importa11cia del arbitraje que, como figura procesal guarda, 110 sólo en 

el campo eco11ó111ico, sino en las más variadas actividades j11rrdicas-l111111a11as; en pro-

11ecl10 de la propia i11stit11ción y de aquéllos c¡11e la utili::a11 para za11jar las dificulta

des 11acidas de la aplicación o interpretación de los disti11tos co11tratos, especial111e11te 

de 11at11raleza 111erca11til, en los que so11 parte. 

E11 la presente i11fJestigació11 esbozo la fig11ra del arbitraje, así como s11 e11ol11-

ción, ta11to a nivel 11acio11al como i11ter11acio11al, poniendo especial é11fasis cm los 

esfuerzos emprendidos por alg1111as i11stit11cio11es de arbitraje comercial e11 dic'1as 

áreas, y de a11tores 11111chc1S veces 110 considerados, pero a los q11e el tra11sc11rso del 

tie111po les co11cede s11 verdadero valor y q11e 11os permite percatamos de la importan

cia de tales actos para el desarrollo de la i11stit11ció11 del arbitraje comercial e11 los 

distintos ámbitos en q11e es 11tilizado; ig11czlme11te analizo las principales co11t>e11cio11es 

y protocolos intemacio11ales que a la fecha l1m1 infl11i'do e11 la práctica del arbitra

je comercial internacional. 

Espero que la presente obra justifique plename11te los ideales que la motiva

ro11, toda vez que el arbitraje como fig11ra central de i11vestigació11, es al 111fr1110 tiem

po llll tema 11111y i11teresa11te cuanto 110 por ello, me11os complejo, debido ese11-

cialn1ente a su sofisticada 11aturaleza que le cc1racteri::a como w1a figura procesal 

"sur' géneris". 

El Autor 



CAPITULO 

NATURALEZA Y ANALISIS DEL 

ARBITRAJE 

A. El Concepto del Arbitraf:. 

¿ Se ha visto alguna vez el lector en la necesidad de recurrir a un tercero impar

Cial para zanjar alguna diferencia? ¿Se acordo expresa o implícitamente el some

timiento de las partes a la decisión de dicho tercero imparcial? De haber sido así 

el lector ha practicado en su forma más sencilla la figura del arbitraje. 

El Arbitra;,. Es un concepto más fácil de identificar que de definir, fun

damentalmente el arbitraje consiste en un procedimiento por el que las partes 

en un contrato estipulan la resolución de sus controversias por uno o varios ár

bitros nombrados libremente, y que resuelven conforme a derecho o a equidad, 

en forma definitiva, la contienda. 

De aparente sencillez en su formulación, la técnica nos presenta, sin em

bargo, numerosas dificultades de orden técnico por las diversas operaciones que 

le conforman. 

como: 

El Diccionario de Derecho de Rafael de Pina ( 1) nos describe al arbitraje 

"La actividad jirisdiccional desarrollada por los árbitros para resolver el 

conflicto de intereses que les ha sido sometido por los interesados." 

La Asociación Americana <le Arbitra;, (AAA), nos define el arbitraje en 

su Diccionario de Arbitraje (2) como: 
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"El Acuerdo voluntario entre partes, para someter una disputa a uno o más 

árbitros imparciales a fin de obtener una solución final y definitiva." 

Ambas definiciones aunque correctas, no dejan de estar incompletas al ig

norar el carácter privado del arbitraje y la responsabilidad judicial de los árbitros. 

Por ello, el pretender encontrar una definición concreta que sea a la vez 

correcta y que considere todos los elementos del arbitraje sería demasiado par

cial. Es preferible y conveniente identificar las principales notas que conforman 

esta figura. 

En primer lugar el arbitraje se nos presenta ante todo como un método 

lógico-jurídico por el cual un conflicto es analizado. 

La segunda nota es que el conflicto ha de ser resuelto por un tercero o ter

ceros neutrales (árbitros) especialmente designados. 

Tercera nota, el árbitro o árbitros se verán investidos de la autoridad para 

decidir, autoridad que las partes les otorgarán al suscribir y sujetarse al arbitraje. 

Cuarta, el árbitro o árbitros deberán resolver el conflicto de una manera ló

gico-jurídica, lo cual no significa que hayan de resolver estrictamente conforme 

a la Ley, ya que pueden resolver en equidad, según lo estipulen las partes en el 

contrato arbitral. 

Quinta, el arbitraje es un sistema de jurisdicción privkda por el cual las par

tes fijan las facultades y deberes de los árbitros y no el Estado. 

Sexta, la solución o decisión que den los árbitros, (laudo arbitral) será final 

y concluyente, poniendo fin al conflicto. 

Séptima, el laudo del árbitro o árbitros sujetará a las partes, en virtud de su 

sometimiento al acuerdo arbitral, y en consecuencia las partes habrán de dar efecto 

a la decisión del o de los árbitros, 
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Octava, el peocedimiento arbitral y su respectivo laudo son totalmente inde

pendientes del Estado: los tribunales habrán de intervenir, exclusivamente, y suje

tándose a su ordenamiento legal, para otorgar eficacia al acuerdo arbitral, regulan

do el procedimiento arbitral, o ejecutando el laudo arbitral cuando éste no sea 

voluntariamente acatado por alguna de las partes, 

Estas características son igualamente apropiadas Pi"ª todos los tipos de 

arbitraj!: comercial, industrial, laboral o civil; como más adelante hemos de tratar, 

estas notas han sido incorporadas por diferentes paises en sus respectivos ordena

mientos legales o sistemas juñdicos nacionales, confirmando el punto de que esta 

figura es, ante todo, un procedimiento y picio, con características que determinan 

su naturaleza y función. El arbitraje es en suma, una institución procesal tramitada 

ante un árbitro privado. 

Así lo ha entendido nuestro ordenamiento leg-.il, corroborado por las leyes 

procesales. La del Distrito Federal indica en su artículo 609 que las partes tienen 

el derecho de sujetar sus diferencias al juicio arbitral. 

El artículo 619 del mismo ordenamiento procesal agrega que las partes y los 

árbitros seguirán en el procedimiento los plazos y las formas establecidos para los 

tribunales sí las partes no hubieren convenido otra cosa. Y de manera expresa pun

tualiza que cualquiera que fuere el pacto en contrario, los árbitros siempre están 

obligados a recibir pruebas y oír alegatos si cualquiera ele las partes lo pidiere. Estas 

últimas pueden renunciar a la apelación y cuando el compromiso en árbitros se cele

bre respecto de un negocio en grado de apelación, la sentencia arbitral será definiti

va sin ulterior recurso. 

Las partes en contienda pueden renunciar discrecionalmente a la apelación 

si el compromiso •·n árbitros se celebra respecto de un negocio en grado de apela

ción, la sentencia arbitral será definitiva sin ulterior recurso. 

El artículo 62 8 establece que los árbitros decidirán según las reglas de derecho, 

a menos que en el compromiso o en la claúsula (compromisoria) se les encomiende 
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la amigable composición o el fallo en conciencia. Notificado el laudo, especifí

ca el artículo 632 del mismo Código Procesal, se pasarán las constancias al juez· or

dinario para su ejecución, si hubiere algún recurso admisible lo remitirá el juez al 

Tribunal Superior para el procedimiento respectivo. 

Por su parte el artículo 1051 del Código de Comercio indica que el proce

dimiento mercantil preferente es el convencional, y que a falta de convenio ex

preso entre las partes se observarán las disposiciones del Código en su libro quin

to que habla de los juicios mercantiles. 

Este procedimiento convencional que inclusive pueden seguir los jueces 

está condicionado a que concurran entre otras condiciones el que se conserven las 

partes sustanciales de un juicio: que son la demanda, la contestación de la misma 

y la prueba cuando ésta sea procedente y que no se convenga en que el asunto 

tenga más recursos o diferentes de los que las leyes determinan. 

Teniendo como antecedente los anteriores puntos, podemos anticipar que los 

términos procedimiento y juicio nos indican la naturaleza principal del arbitraje, la 

de ser una institución procesal tramitada ante un árbitro privado. 

B. La Naturaleza del Arbitraje. 

El tema de la naturaleza jurídica del arbitraje ha sido tratado extensamente 

por diversos tratadistas, a lo largo de la historia académica; han sido variadas las 

posturas, de las cuales ninguna ha recibido un decidido apoyo universal, tanto 

técnico como práctico. 

Cuatro han sido las teorías más renombradas con respecto a la naturaleza 

jurídica de arbitraje. Tres lo han sido por varios años; la cuarta lo ha sido muy re

cientemente, sólo desde 1965. Hacia 1937, Alfred Bernard escribió la siguiente 

síntesis que resumía los principales puntos de las tres teorías clásicas (3): 
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" ... conforme a la primera teoría -que hace una distinción entre la sumisión 

al procedimiento arbitral y el laudo- el laudo es comparable a una sentencia 

judicial, dictada por tribunales estatales; conforme a la segunda teoría -la 

cual considera al laudo y a la sumisión de las partes al proceso arbitral como 

dos fases de un único acuerdo: el acuerdo arbitral- el laudo ha de ser con

siderado como producto de un contrato y no puede ser equiparado a una sen

tencia judicial; la tercera postura -que puede considerarse como una postu

ra intermedia entre las dos primeras teorías- considera al laudo sujeto a 

los tribunales del Estado en la medida en que sea convalidado por los mismos 

(exequatur)." 

Estas tres tcorias son conocidas respectivamente como la tcorfü jurisdiccio

nal, la contractual y la mixta o ecléctica. La cuarta teoría sugiere que el arbitra

je debe ser considerado como una institución autónoma. En el presente trabajo 

se habrán de considerar cada una de las teorías antes mencionadas. 

(i) La Teoría .Jurisdiccional. 

La teoria jurisdiccional reconoce ante todo el poder del Estado para contro

lar y regular todos los procesos arbitrales que se lleven a cabo dentro de los límites 

de su jurisdicción. Aún cuando reconozca que el arbitraje tiene su origen en el 

acuerdo de las partes para celebrar el arbitraje, la teoría jurisdiccional sostiene 

que el acto por el cual son nombrados los árbitros, la validez del acuerdo arbitral, 

el poder con el que los árbitros se chcucntran irl\'cstidos así conlo la fuerza deciso

ria del laudo arbitral deben estar respaldados por la fuerza y ia autoridad que la 

ley del Estado les otor¡,'lle. 

Por lo tanto, y a menos que alguna ley nacional reconozca y garantice la 

capacidad ele las partes para someter al arbitraje su diferencia, el poder de los ár

bitros para conocer y determinar la materia objeto del conflicto, así como para 

ejecutar la decisión final de los árbitros (el laudo), dicho arbitraje será nulo y sin 

valor alguno. 
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La validez y eficacia de todo arbitraje tienen su origen en la ley del Estado 

en el cual se desee ejecutar el arbitraje, es pues una concesión y no un derecho. 

La capacidad de las partes ·para someter sus diferencias al arbitraje es una 

concesión que otorga el Estado, función que normalmente ejerce a través de órganos 

jurisdiccionales -tribunales-. Los particulares podrán recurrir al arbitraje tan sólo 

en la medida en que las leyes del Estado, expresa o tácitamente, así lo permitan. 

Igualmente los árbitros no podrán actuar a menos que el Estado les otorgue una 

"delegación de autoridad soberana", a fin de actuar en dicho acto jurisdiccional. 

La ausencia de dicha delegación restará toda eficacia y validez al laudo. 

Apoyando el anterior punto Klcin, en su obra "Consideraciones sobre el 
Arbitraje en el Derecho Internacional Privado" (4), escribió: 

" ... el Estado tiene el derecho de administrar justicia, por lo tanto, si la ley 

permite a los particulares recurrir al arbitraje, esta institución estará ejer

ciendo una función pública, por lo que se ha de concluir que el laudo es una 

sentencia, en el mismo sentido que si hubiere sido dictada por un juez del 

Estado." 

De lo anterior se puede concluir que el árbitro, al igual que el juez, poseen 

su fuerza y carácter de la ley; por consiguiente el árbitro es considerado de manera 

muy semejante al juez. Ambas figuras se hayan obligadas a respetar y apoyar a 

los principios fundamentales del sistema legal estatal. 

La única diferencia que admite esta teoría entre el juez y el árbitro es que 

para el primero tanto la designación del mismo como su autoridad provienen de la 

soberanía del Estado, mientras que para el último, aún cuando su autoridad provie

ne de la soberanía del Estado, su designación es exclusiva de las partes en conflic

to. 

Puesto que el poder y autoridad del árbitro se asemejan a los del juez, es 

natural que se considere al laudo en la misma manera que si hubiere sido otorga-
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do por una corte estatal, con los mismos efectos que una sentencia judicial. Estos 

efectos serán determinados por la ley del foro en que se haya de ejecutar el laudo. 

Un laudo (al igual que una sentencia) no puede ser ejecutada per se. Si no 

es voluntariamente acatada por las partes, habría que recurrir a las cortes. 

Per se, un laudo no tiene fuerza alguna; su valor responde en la medida 

en que sea observado. Si el laudo no es voluntariamente cumplido, la parte en 

cuyo favor se resolvió podrá solicitar a los tribunales locales su cumplimiento, 

de la misma manera que si se tratara de una sentencia judicial ordinaria. La me

dida en que sea observado el laudo, estará determinada por las leyes del foro en 

cuya jurisdicción se deseé hacer cumplir el laudo. 

A lo anterior Niboyet escribe lo siguiente (5) : 

" ..• es sólo el bosquejo de una sentencia, y sólo se convertirá en una sen

tencia final y definitiva cuando las autoridades judiciales del pais en el cual 

fue dictada la hubieren adoptado como resultado de un excquatur local. 

Este exequatur otorga al laudo de los <Írbitros la fuerza y carácter de una 

decisión judicial, siendo entonces aceptada por la ley como final." 

Los efectos de esta teoría son los de restringir la libertad de los arbitras 

en la aplicación e interpretación del derecho sustantivo. Se pone un decidido 

énfasis en la seguridad jurídica así co.mo en los requisitos de forma exigidos para 

el laudo, por la ley del Estado en el cual fuera dictado. En consecuencia los ár

bitros se hayan obligados a aplicar las reglas legales del Estado en el cual se encuen

tran. 

La teoría jurisdiccional puede ser apreciada en la práctica por la postura 

que guarda el arbitraje en los paises socialistas. Sus organismos arbitrales se hayan 

conformados como extensiones de las cámaras de comercio locales y guardan una 

íntima relación con el Estado, del cual dependen. De esta manera el arbitraje es 

la vía oficial preferida para la solución de sus disputas mercantiles internacionales. 
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(ii) La Teoría Contractual. 

Un segundo cuerpo de autores sostienen que el arbitraje posee un carácter 

contractual. Posee su origen y depende para su posterior desarrollo del acuerdo 

entre las partes. Son las partes las que determinan el tipo de arbitraje (institucio

nal o ad hoc), de manera directa o indirectamente determinan quienes habrán 

de ser las personas que resuelvan el arbitraje, y seleccionan el tiempo y lugar del 

proceso arbitral, así como la forma de este último, a saber, apegado a derecho 

o en equidad. 

Aun más, los litigantes convienen en aceptar el laudo arbitral, al otorgarle 

fuerza ejecutoria através de la celebración voluntaria del acuerdo arbitral. Niboyet 

nos describe esta teoña al hacer mención al laudo arbitral en los siguientes tér

minos (6): 

"Los laudos arbitrales poseen una naturaleza contractual, en la medida en 

que los árbitros poseen su fuerza (decisoria) en el acuerdo arbitral, otorga

do por la libre voluntad de las partes. El árbitro decide sólo en la medida 

y alcance de las partes; las partes le otorgan un mandato especial para que 

decida en su lugar. El laudo se haya investido con un carácter contractual 

y conforme a la ley aparece como un acto de las partes, con los mismos 

efectos legales de un acuerdo, y poseyendo la autoridad de una sentencia 

final." 

Los impugnadores de esta teoña niegan toda intervención del Estado en el 

arbitraje. Argüyen que la fuerza de esta institución se basa en la voluntad y con

sentimiento de las partes. Las partes voluntariamente acuerdan contratar; volun

tariamente se someten (y con ello el objeto en disputa) al arbitraje; acordando, 

por anticipado, someterse y aceptar la decisión que formule el o los árbitros. 

En palabras de Frances Kcllor (7) : 

"El arbitr~je posee un carácter netamente contractual. El contrato en el 

cual se haya inserta la claúsula arbitral es un acuerdo voluntario. Ningu-
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na ley les exige celebrar dicho contrato, ni se le impone tal capacidad a 

ninguna parte sobre la ~tra para obligar que se celebre el mismo. Cuando 

el acuerdo arbitral se hace parte del contrato principal, las partes, volunta

riamente, han establecido las bases de lo que será el proceso arbitral." 

O como dijera el Dr. Domke (8) : 

"La intención expresa de las partes para recurrir a la figura arbitral es esen

cial para su existencia." 

Esta teoría sostiene que tanto el acuerdo arbitral como el laudo manifiestan 

el carácter contractual del arbitraje. 

El origen de todo acuerdo arbitral es un contrato, consecuentemente "la 

fuerza que constrifie a las partes en el acuerdo arbitral proviene del !pacta sunt 

servanda' al igual que en cualquier otro contrato, sin la autorización del Estado". 

(9) En un arbitraje de carácter internacional, el Estado no tiene injerencia, el 

arbitraje se basa exclusivamente en el acuerdo entre partes. "Es del acuerdo en

tre las partes y no de la autoridad pública de donde le proviene la capacidad al 

árbitro." (10) 

El laudo es ejecutable ante las cortes como resultado de un contrato pri

vado. Las partes han autorizado al árbitro como un agente común, para que re

suelva por ellos su diferencia; el laudo les obliga como un acuerdo dictado por un 

tercero que actúo en su nombre Y. representación. En consecuencia las partes 

se hayan obligadas a acatar voluntariamente el laudo arbitral, de lo contrario la 

parte afectada podrá pedir a los tribunales el reconocimiento y ejecución del mis

mo, pero en calidad de un contrato incumplido. 

Desde el punto de vista del derecho nacional, las leyes tienen poca influen

cia tanto en el acuerdo arbitral como en el laudo. Ambos son resultado de un 

contrato como en todo contrato las partes se hayan en completa lihertad, den

tro de los limites permitidos por las leyes, para determinar las condiciones de sus 
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relaciones, incluyendo el futuro sometimiento de cualquier posible disputa al ar

bitraje. Las leyes estarán únicamente para apoyar de manera secundaria el proce

so arbitral, así como para llenar cualquier posible laguna que pudiere contener 

el acuerdo, proveyendo de una regulación que vigile la conducta de los árbitros. 

De hecho, los contractualistas aceptan la posibilidad de que las leyes na

cionales influyan en el procedimiento arbitral y en el laudo. Obviamente un tri

bunal nacional no juzgará la materia de fondo pero vigilará que se hubiesen obser

vado los requisitos esenciales de forma y derecho y revisado que la actuación de los 

árbitros se haya ajustado a las nociones fundamentales del derecho y la 

justicia. (p.e.j., que se hubiese observado el derecho constitucional de audiencia 

para ambas partes). Sin embargo, los contractualistas sostienen que esta situación 

se haya lejos de los poderes de revisión, modificación y de reforma que tanto pre

dican los que sostienen la teoria jurisdiccioualista. 

La teoría contractualista les reconoce a las partes una ilimitada autonomía 

para escoger la ley que pudiera regir sobre sus actos. Por lo que si un árbitro se 

enfrentara a la disyuntiva de resolver un problema por lo que a la competencia 

de leyes se refiere, deberá atender primero al deseo de las partes, expresado en el 
acuerdo arbitral o en el contrato 'principal'. En ausencia de dicha manifestación 

deberá optar por las leyes que regulen el proceso arbitral y eventualmente al con

trato en disputa. 

Esta teoría ve al arbitraje como un "instrumento de la libre iniciativa" (11), 

capaz de responder a las necesidades especificas de la comunidad comercial inter

nacional. 

(iii) La Teoría Mixta. 

Es claro para cualquier observador que ni la teoría jurisdiccionalista, ni la teo

ría eontractualista son totalmente correctas. El arbitraje requiere y depende de los 

elementos que ambos puntos de vista sostienen. 

El acuerdo para someter al arbitraje, la forma del arbitraje, y la regulación 

del procedimiento son elementos que se encuentran bajo el ex~lusivo control d.e las 
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partes; el efecto legal del acuerdo así como el carácter de ejecutabilidad del laudo 

dependen de la actitud de las leyes y tribunales competentes. 

Con los fundamentos anteriores no resulta sorprendente que surgiera una 

teoría híbrida que sostuviera el carácter ambivalente del arbitraje. 

Uno de los principales exponentes de esta teoría fue el Profesor Sauscr-Hall 

quien escribiera hacia el aíio de 1952 en un artículo publicado por el Instituto de 

Derecho Internacional de París (12); que el arbitraje (internacional) no se hayaba 

aislado de los sistemas legales nacionales: argüía que forzosamente algún sistema le

gal tenía que determinar la validez de la sumisión de las partes al proceso arbitral, 

así como el acatamiento de su respectivo laudo. Igualmente supuso que todo ar

bitraje tiene su origen en un contrato privado, dependiendo de la voluntad de las 

partes la designación de los árbitros así como las reglas que han de normar al pro

cedimiento arbitral. De esta manera sostuvo que tanto los elementos jurisdicciona

les como contractualistas del arbitraje se hallaban íntimamente entrelazados; y en 

consecuencia definió al arbitraje como: 

" ... una institución jurídica 1nixta, sui gcncris, que posee su origen en el con. 

trato (entre las partes en litigio) y su fuerza jurisdiccional proviene de la ley 

civil." (13) 

Al reflexionar sobre las teorías jurisdiccional y contractual, ambas con puntos 

de vista tan diametralmente opuestos, surge la interrogante si sería posible armoni

zar ambas teorías en una sola. 

La teoría mixta parte de la base de que el arbitraje, acorde con la realidad, par

ticipa en igual medida de principios tan to de derecho privado como de derecho 

público. Sostiene que el arbitraje posee rasgos tanto contractuales como procedi

mentales; el acuerdo que da origen al arbitraje es, un contrato en toda forma y como 

tal ha de ser tratado a su vez, los puntos esenciales de proceso arbitral habrán de 

sujetarse a alguna ley nacional. 
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Lo anterior permite que algunos partidarios de la teoría mixta sostengan 

que el arbitraje es una "institución jurisdiccional libre" (14) 'libre', ya que sostie

nen que la existencia y autoridad de los tribunales arbitrales dependen de la vo

luntad de las partes; pero 'jurisdiccional' ya que el procedimiento arbitral se haya 

sujeto a los lineamientos establecidos por las leyes procesales del país sede del ar

bitraje. 

De igual manera sucede con el reconocimiento y ejecuc1on del laudo arbi

tral, ya que resulta posible impugnar dicho reconocimiento y ejecución si el tribu

nal arbitral hubiere fallado en cierto sentido, contraviniendo con ello algunos prin

cipios de orden público del foro, como por ejemplo, el que la materia que fuera 

objeto del arbitraje sea de exclusiva competencia de los tribunales públicos de dicho 

Estado. 

Los efectos de esta teoría mixta o ecléctica de la naturaleza del arbitraje 

permite, en primer lugar reconocer, aunque si bien no de manera tan abrumadora, 

la fuerza de la relación que existe entre el arbitraje y el lugar donde el tribunal tie

ne su asiento. 

Quienes apoyan esta teoría sostienen que el procedimiento arbitral puede 

ser designado por las partes en litigio, en la medida, en que así lo permitan las 

leyes procesales existentes en el país sede. El árbitro deberá procurar una "con

ciliación" entre lo expresado por las partes y lo permitido por las leyes del país 

sede. 

De igual manera sucede con las leyes sustantivas, el árbitro deberá de respe

tar los deseos que en tal sentido hubiesen expresado las partes, en la medida en que 

no se infringan cualquiera de los principios generales de derecho existentes en el 

sistema nacional o internacional, según sea el caso, del país sede del arbitraje. En 

el supuesto que las partes no hubiesen expresado en tal sentido sus deseos, el ár

bitro atenderá directamente a la reglas, tanto nacionales como internacionales, del 

país sede del arbitraje. 
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(iv) La Teoría de la Autonomía. 

La más reciente y a la vez novedosa teoría que con respecto a la naturaleza del 

arbitraje se ha desarrollado es la teoría de la autonomía, que sostiene, como su nom

bre lo indica, la naturaleza y carácter autónomos del arbitraje. Esta nueva teoría 

opina que el carácter mismo del arbitraje sólo podrá determinarse en función del 

fin y de los resultados que se pretendan lograr con el arbitraje; en consecuencia, 

será incorrecto querer determinar el carácter y naturaleza propios del arbitraje 

con los principios sostenidos por las teorías contractualista y jurisdiccionalista, 

mismos que recoge la teoría mixta, al pretender definir al arbitraje como una 'ins

titución mixta'. 

La nota que más caracteriza a esta teoría y que la aparta por completo de 

las tres teorías Clásicas, es su manera de visualizar al arbitraje, ya que mientras 

las tres primeras teorías encuadran al arbitraje dentro del marco de un sistema 

jurídico, ya sea nacional o internacional, la teoría autonomista enfoca al arbitra

je~ es decir, por lo que hace y como puede hacerlo; en realidad las leyes 

sólo están para ayudarle y facilitarle su labor. 

Los autonomistas rechazan completamente las teorías contractualistas y 

jurisdiccionalista por su falta de capacidad para reflejar el contexto real en el cual 

el arbitraje se desenvuelve. Aún más, sostienen, ambas teorías son tan diferen

tes que se contraponen una a la otra. 

Un sencillo análisis a la práctica forense de cualquier país, nos señalan, per

mitirá apreciar como en realidad los tribunales públicos ven de manera recelosa y 

hasta en forma. un tanto hostil a las sentencias arbitrales; por lo tanto, concluyen, 

la verdadera ven taja del arbitraje no radica en la posiblidad de hacer cumplir la 

decisión arbitral por medio de la fuerza pública, ello es consecuencia del apoyo 

que las leyes prestan al arbitraje, sino en la celeridad y flexibilidad de sus formas 

procesales. 

Son tan antagónicas las posturas de las teorías contractualista y jurisdiccio

nal, que cualquier intento por armonizar ambos criterios tan solo los alteraría, 
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de manera tan sustancial, que los tergiversaria completamente. Por ello tampoco 

la teoría mixta resulta útil para comprender el carácter y naturaleza del arbitraje. 

Los que recurren al arbitraje, lo hacen porque han encontrado en él un ins

trumento conveniente y apropiado para resolver su conflicto. En consecuencia 

ellas mismas, las partes que lo utilizan, las que de una manera pragmática, han 

venido conformando al arbitraje, son quienes determinan de una manera autónoma, 

la naturaleza de esta figura juñdica. De hecho, las leyes han sido las que en realidad 

se han venido amoldando y ajustando a la realidad, respondiendo a la necesidad 

práctica de los particulares. 

Respondiendo a tales exigencias, las leyes han reconocido la au tonomia 

de que gozan las partes, para ser ellas quienes determinen la forma procesal que 

rija al arbitraje, así como Ja manera de decidir el conflicto; esta autonomla no se 

origina de un contrato con10 ta1npoco se origina en una concesión jurisdiccional 

que el Estado hubiese otorgado, es producto en realidad, ele "las necesidades de 

Ja institución" ( 15 ). 

Apoyando esta postura, Mme. Rubellin-Devichi, principal exponente de esta 

corriente, explica que es en el campo de las relaciones internacionales, específi

camente en el plano de las relaciones comerciales, donde se observa con mayor 

claridad que no es en función de una posible naturaleza contractual o de alguna 

concesión que hiciesen uno o más Estados soberanos por el que, ambos, tanto el 

acuerdo arbitral como el laudo, sean completamente válido;, y por ende con ple

na fuerza vinculatoria y exigibles para las partes; tales características son conse

cuencia d~ las condiciones que toda relación comercial internacional sana exige. 

En consecuencia, concluye Mmc. Rubcllin-Devichi: 

"La naturaleza exacta de la institución sólo podní. apreciarse aquí: en un 

sistema único, carente yor completo de las limitaciones que conllevan las 

nociones contractuaJistas y jurisdiccionaJistas, que pcnnita ofrecer la ra

pidez y seguridad jurídica que las parte; en litigio desean, para así poder 

zanjar definitivamente sus diferencias." (16) 
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La teoría de la autonomía, auspiciada principalmente por Mme. Rubellin

Devichi, desnacionaliza completamente todo tipo de arbitraje internacional (única 

área, donde a nuestro parecer, es posible aplicar los principios que predican los 

autonomistas), sujetándo toda relación arbitral a la única y exclusiva voluntad 

de las partes en litigio. 

Una de las primeras consecuencias que derivan de esta postura, es aquella 

por la cual, cualquier conflicto que pudiere surgir, ya sea que derive o no de la 

aplicación de alguna ley, tanto adjetiva como sustantiva, en la relación arbitral, 

quedará sujeto al libre albedrfo de las partes, las cuales podrán seleccionar el sis

tcn~a que más consideren conveniente. 

Las partes se hayan en completa libertad para determinar el sistema legal 

que consideren más conveniente, de igual manera pueden considerar la aplicación 

de los usos y costumbres de la actividad a la cual se dediquen (!ex mercatoria), o 

bien, los principios generales de equidad en la solución de sus diferencias. En 

ausencia de un señalamiento expreso de las partes en dicho sentido, la teoría de 

la autonomía se inclina por la aplicación de las reglas conflictuales del país sede 

del arbitraje que en tal sentido pudieren ser utilizadas, o bien, remitirse a las re

glas conflictuales que rijan en el lugar o domicilio del tribunal arbitral. 

C. Sistematización del Arbitraje. 

Si partimos de principios de análisis lógico jurídico, se puede apreciar, al des

plegar horizontalmente la estructura del arbitraje, que se advierte que ia misma está 

compuesta de no menos de cinco cuerpos básicos, mismos que todo proceso ar

bitral, nacional o internacional contienen. 

(i) El Conflicto 

Al analizar la estructura del arbitraje observamos que el primer cuerpo que 

se nos presenta es el "Conflicto". El mismo es una discrepancia jurídica sobre 



16. 

derechos privados, sobre pretensiones y prestaciones disponibles por sus titulares. 

En consecuencia puede decirse que el conflicto abarca relaciones civiles mercan

tiles y en algunos países a los laborables, o a los "torts" como en el derecho an

glosajón y a la responsabilidad pecuniaria proveniente de delitos, 

Corresponde a la legislación de cada país señalar que materias están exclui

das ele esta disponibilidad. 

(ii) El Acuerdo. 

El segundo cuerpo recibe el nombre de Acuerdo, Convenio o Contrato Ar

bitral. Se trata de la expresión de voluntad de los jurídicamente interesados en el 

conflicto disponible, para llevarlo a la resolución de un tercero imparcial. 

El Acuerdo mira hacia el pasado cuando es autónomo y se haya fuera de 

los contratos; lo que se llama Compromiso o Convenio. En cuanto a su forma 

de cláusula compromisoria, los términos de la relación sustantiva, están dados por 

el contrato en el que va inserta. 

Hacia el futuro, el Acuerdo prevé todo el desarrollo posterior del arbitraje, 

hasta el dictado del laudo, y por lo tanto señala a los árbitros individualmente 

identificados, institucionalmente previstos o la manera de designarlos, inclusive 

por la autoridad judicial, en caso de abstención de alguna de las partes, lo que ya 

anticipa la intervención supletoria de la autoridad pública. 

(iii) El Procedimiento. 

El tercer cuerpo que se haya en el desarrollo de la figura arbitral es la del 

Procedimiento, previsto ya en el Acuerdo (Cláusula compromisoria, Compromiso 

o Convenio, celebrado por carta, telegrama o télex), y que puede ser formal a la 

manera del proceso de los tribunales públicos o irritual porque falten piezas o ele

mentos no esenciales y por ello renunciables del proceso, y previéndose así un pro

cedimiento irritual. 
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(iv) El Laudo. 

La siguiente sección atañe al Laudo, resolución paralela a la que en el juicio 

público tiene el nombre de sentencia. Se trata de la actividad del tercero imparcial, 

que decide el conflicto después de tramitarse el procedimiento. 

En el Acuerdo que sirve de apoyo al arbitraje, se anticipa el tipo de Laudo, 

que puede ser en equidad o en derecho. 

Las denominaciones de la primera clase varían según las legislaciones y épo

cas históricas. Se habla del laudo ex.aequo et bono, del de amigable componenda 

o simplemente del laudo sin justificación legal. 

(v) La Ejecución. 

Esta anticipación del tipo del laudo que se incluye en el Acuerdo, también 

depende del carácter disponible de los derechos, porque la ejecución que es a lo 

que se refiere, ni es materia de pacto privado, ni se puede llevar a cabo fuera de 

las reglas procedimentales de cada país, y aún de cada provincia. 

Lo que cabe prever en el Acuerdo es el lugar de la ejecución y aún la pre

cisa localidad en donde radique el tribunal o la autoridad, aunque ésta última de

rive en primer término, como es natural de la le¡,.jslación aplicable. 

Adelantándonos un poco en la cronología del trabajo, hemos de hacer notar 

que todos estos cuerpos del instituto arbitral han sido objeto de tratamientos es

peciales en las convenciones internacionales, debido a que si el arbitraje pl'ivado 

contiene en cualquiera de 1as cinco secciones o cuerpos aludidos, un dc1ncnto de 

extranjería será necesaria la cooperación internacional para que toda la estructura 

arbitral tenga validez y eficacia. 

La estructura total de las cinco secciones debe ofrecer características de 

validez jurídica, de conformidad con la ley aplicable desde el ángulo del derecho 
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internacional privado. Cada momento de los cinco cuerpos que se han mencio

nado, tiene que satisfacer condiciones de legalidad que permitan su trascendencia 

no sólo en el campo internacional sino también en el nacional. 

El conflicto, p.e.j., debe referirse a relaciones jurídicas legalmente contraí

das o constituidas, entre personas capaces y sobre derechos disponibles, según 

las normas que deban aplicárscles. El conflicto relativo a un contrato ilícito o ile

gal no puede ser materia de un acuerdo arbitral, y por lo tanto se invalidaría todo 

el arbitraje, si se llevare a cabo hasta el dictado del laudo, en contravención al de

recho positivo que le rija. 

El acuerdo ha ele celebrarse por personas capaces, en términos de \•aliclez 

que soporten el desarrollo procesal subsiguiente. 

Este último elche respetar los principios jurídicos que universalmente deter

minan lo que se ha dado en llamar el debido proceso, que comprende, desde la 

adecuada citación de las partes, la notificación del nombramiento de los árbitros, 

y el desarrollo de la serie procesal, con estricto respeto de la ¡¡urantía de audien

cia bilateral. 

El laudo tiene que referirse a lo acordado, no extralimitarse ni ser omiso 

y provenir de los árbitros designados. 

Cuando todo ello se ha cumplido, el juez de la ejecución está cu posibili

dad de aplicar el procedimiento coactivo, que su legislación le regule, si acaso hu

biere lugar al empleo ele medios coactivos, por indebida resistencia ele la parte 

condenada por los árbitros. 

O. Formas qnc puede adoptar el Arbitraje. 

Antes de iniciar este inciso, creo conveniente especificar que el arbitraje, 

como una institución procesal, que es, posee una identidad única, sin dualidades 

en su esencia y contenido, admitiendo, sin embargo, diversas ntanifestacioncs op· 

cionales. 
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En la doctrina suele discutirse sobre dos tipos de arbitraje, confundiéndose 

el género con la especie y aceptándose dos clases de arbitraje: el que se apega a 

derecho, el arbitraje propiamente dicho, y el arbitraje de amigables componedores, 

o ex-aequo et bono también conocido como de equidad; la anterior terminologia, 

sin embargo, debe referirse a la palabra laudo y no al arbitraje propiamente dicho, 

puesto que es en el laudo donde se distingue propiamente tal criterio. (17) 

Asentada la dehida advertencia, y sin alterar la unidad que nos merece el ar· 

bitrajc como una institución procesal, procederemos a analizar las diferentes divi

siones, que se acostumbra utilizar en la doctrina en general. (18) 

DIVISION: 

l. Por su Origen la. Voluntario 

lb, Forzoso 

2. Por el Proccdim ien to 2a. Formal 

2b. Informal 

3. Por su Laudo 3a. De Derecho 

3b, De Equidad 

4, Por las Personas 4a. Público 

4h, Privado 

l. Por su Origen 

1 a. Voluntario. 

Este se dcri\'a Ílnicamcntc de la volunfad de las partes y se manifiesta al 

otorgar la escritura de cumpro1niso. Antcriorntcntc a él no existe ninguna con

vención por lo que cualquier parte pudiera exib>irlo. 

l h. Forzoso. 

Se opone ;J anterior y se hace obligatorio cnanclo la ley lo impoue como 
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un medio para solucionar un conflicto, o cuando las partes pueden exigirlo con 

base en un convenio anterior, como la cláusula compromisoria. En el primer caso 

es llamado legal y en el segundo caso convencional. 

2. Por el Procedimiento, 

2a. Formal. 

Este arbitraje se ajusta en su procedimiento a las prescripciones de las leyes 

procesales, las cuales pasan a tener el carácter de obligatorias, tanto en los términos 

como a la forma instancia! del arbitrajr., que bien puede ser en Derecho como de 

Equidad (refiriéndose a la parte sustantiva del conflicto). 

2b. Informal. 

Son aquéllos arbitrajes, clasificados por Guasp (19) como informales o libres 

y por la doctrina italiana en general como "irritualc''. que en su realización no se 

ajustan a los modelos legales que preceptúan las leyes procesales. Mantienen una 

cierta autonomía de dichos preceptos y se ajustan en su parte adjetiva a lo dic

tado por las partes en el acuerdo o cláusula arbitral. 

3. Por su Laudo, 

3a. De Derecho. 

Refiriéndonos siempre al laudo, es el arbitr.ije en el cual los árbitros fallan 

su resolución conforme a derecho, adecuando se resolución a las leyes sustantivas 

que se les scrialen. 

3b. De Equidad. 

En este arbitraje, los árbitros resuelven de manera preferente, en su sentencia 
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o laudo arbitral, según normas de moral o conciencia, sin sujetarse al marco ñgido 

de reglas preestablecidas de derecho, permitiéndose de esta manera un arbitraje con 

características mucho más sencillas o simples que el arbitraje de Derecho. 

4. Por las Personas. 

4a. Público. 

Son aquéllos arbitrajes destinados a .~olventar diferencias existentes entre 

seres jerarqnizados dentro de una organización determinada. ¿ Cuales son estas 

organizaciones ? Se se1ialan, a nivel estatal, cualquiera de los órganos de un Es

tado, así como las corporaciones de derecho público; a nivel internacional, las or

ganizaciones internacionales y otros Estados. Se señalan tales arbitrajes como 

públicos, debido a que las normas aplicables a tales entes son de Derecho Públi

co, mismo que defiende intereses de orden público o general. 

<lb. Privado. 

En contraposición a los arbitrajes públicos, tenemos los llamados arbitrajes 

de perecho Privado los cuales dirimen contrm•ersias entre particulares quienes 

someten las diferencias que entre ellos existieren a la decisión de terceras perso

nas por ellos elegidas, respecto de específicos derechos privados. 

E. Distinción entre Arbitraje y FigÍ.tras Afines. 

En este inciso haremos referencia a las notas distintivas entre el arbitraje 

por un lado y la mediación o buenos oficios, la conciliación y el arreglo judicial 

por el otro. 

(i) Arbitraje y Mediación. 

La mediación o buenos oficios implica la intervención de un tercero o ter

ceros imparciales quienes facilitarán los medios de entendimiento que seru1 nece-
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sarios para que las partes de un determinado conflicto concluyan por la vía paci

fica, un arreglo por sí mismas. 

La principal nota caracteñstica de esta figura que le distingue del arbitraje 

es que a diferencia de esta última, la mediación carece de fuerza vinculatoria, limi

tándose el mediador a propiciar los medios necesarios a fin de que las partes cid 

conflicto encuentren por sí mismas la solución al problema que les aqueja. En nin

gún momento el mediador propondrá alternativas para dicho arreglo; su interven

ción es en último caso pasiva y no activa. 

(ii) Arbitraje y Conciliación 

Por lo que se refiere a la conciliación, se trata de un modo pacifico de arre

glo que incluye el examen del litigio por un tercero o terceros competentes que han 

sido llamados por las partes en conflicto para que escuchando a ambas partes, pro

ponga alternativas útiles que les ayuden a zanjar sus diferencias. 

Al igual que el arbitraje, la conciliación representa una vía ílexible por la que 

un tercero puede intervenir en la concertación de una solución pníctica que dirima 

un conflicto. 

En su obra "Tratado de Arbitraje Privado", Chillón Medina y Merino Mer

chán (20) nos se1ialan que existen diversas notas que aproximan a ambos proce

dimientos, señalando espccificamente que un gran número de tratados de arreglo 

pacifico establecen la conciliación y el arbitraje como medios o procedimientos 

sucesivos aplicables a distintos tipos de controversias, asimismo, nos seiialan que 

determinados caracteres entre los tribunales arbitrales y las comisiones de conci

liación, como la colegialidad y la independencia en la designación de los miembros 

de uno y otra, son notas que les acercan, e incluso, la manera similar de rcglruncn

tar los procesos arbitral y conciliatorio, así como la actitud c¡ue ambas figuras 

guardan ante el Derecho internacional, cuando este les es aplicable, son caracte

rísticas que les asemejan en gran medida. 
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Es pues, como concluyen ambos autores, que solo en la obligatoriedad de 

la decisión arbitral podremos encontrar la nota distintiva entre dichos procedi

mientos, ya que las partes en conflicto que recurran a la conciliación, no estarán 

obligados a someterse a la propuesta que sugieran el o los conciliadores en función. 

(iii) Arbitraje y Arreglo judicial. 

Para diferenciar arbitraje y arreglo judicial, la doctrina ha venido estable· 

ciencfo diversos criterios diferenciales, que enumerados por Sácnz de Santa Maria 

(21) serían los siguientes: algunos autores se basan en la libertad de elección de 

los árbitros por las partes; otros veu la diferencia en el hecho de que el arreglo ju

dicial se lleva a cabo por órganos permanentes, fo que no ocurre en el arbitraje; tam

bién se habla del derecho de las partes a ejercer una influencia decisiva sobre la 

competencia y el procedimiento arbitral. 

Las anteriores notas nos indica Sáenz de Santa Maria, son válidas en un 

contexto general respecto del arbitraje tradicional, sin embargo pueden fallar si 

son enfrentados a situaciones especiales del arbitraje; en concreto Sáenz de Santa 

María nos señala instituciones de Derecho Píiblico tales como el tribunal arbitral 

creado por el Acuerdo de Londres sobre las deudas de guerra alemanas. 

Asimismo, nos indica, la práctica en el Derecho Internacional Público de 

e\'idcntcs interrelaciones entre ambos procedimientos de arreglo. En este sentido, 

el arreglo judicial supone en diversas ocasiones ser un complemento import:u1tc 

del arbitraje, por ejemplo, a través de la función del presidente del Tribunal Inter

nacional de Justicia en la designación ele los ;írbitros o 1nic11t'hros de un tribunal 

arbitral, en el ejercicio de poderes conferidos por convenios internacionales. Esta 

práctica aparece en las chíusulas compromisorias 1n~ís modernas insertas en conve

nios bilaterales o multilaterales que, avanzando en fa finca del arbitraje obligato

rio, tienden a asegurar la realización del arbitraje extrayéndolo de la íirbita de in

fluencia de las partes. 
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Creemos que si bien Sáenz de Santa Maria nos ha señalado correctamente 

la interrelación que existe entre ambas figuras, el arbitraje y el arreglo judicial 

configuran dos instituciones distintas e incluso en el campo del Derecho Interna

cional Público los criterios de distinción que la doctrina nos señala son perfecta· 

mente válidos, ya que, en el caso concreto que nos indica Sácnz de Santa Maria, 

la base jurídica de ambas figuras es claramente distinta en cada caso: mientras 

en el arreglo judicial esta base vicncdctcrminada por los estatutos de los tribunales 

permancnetcs, en el arbitraje la constituye el tratado de arbitraje, cláusula compro

misoria o compromiso ad hoc donde figura el consentimiento de las partes y el 

alcance y características de la obligación. 

Por ello y aún cuando eu ambas figuras exista una fuerte interrelación que des

taca claramente en los ejemplos expuestos por Sáenz de Santa Maria, los criterios 

de distinción siguen siendo completamente válidos y no dejan de ser correctos 

en los ejemplos que nos indicase Sáenz de Santa Maria en su obra. 

F. Causas Intrínsecas del Arbitraje. 

Por sus fines el arbitraje presupone, al menos en parte, la sustitución de la 

jurisdicción del Estado, mediante la celebración de un contrato entre fas partes 

contendientes en un litigio. Esto presupone el abandono de la idea del monopo· 

lio jurisdiccional del Estado. 

Obviamente, cualquiera justificación que pretendamos aplicar a este proce· 

so será insuficiente si no responde realmente a la razón última en que fucrnn estruc

turados ambos tipi.>s de procesos. Pocas ventajas se obtcndrian de acudir al ar

bitraje, apartándose de la jurisdicción del Estado, si a la postre la intervención de 

los Tribunales se revelase absolutamente necesaria, retornando al punto que des

de un principio se quiso evitar. 

Este peligro se presento cuando la Suprema Corte de .Justicia estableció 

que (22): 
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"El laudo es como los considerandos de la sentencia, en la que el elemento 

lógico no tiene más valor que el de preparación del acto de voluntad, con el 

cual el juez formula la voluntad de la ley, que es en lo que consiste el acto 

jurisdiccional de la sentencia." 

Y hay que recordar que parte de la doctrina ha considerado que dicha ac

tividad no es por si misma un acto jurisdiccional sino en cuanto se realice por el 

Estado; de aceptarse la tésis explicaría la medida en que el arbitraje se configura 

como una institución eficaz no por si inisma, sino con el auxilio de la jurisdicción 

estatal, con el riesgo de invocar razones para ser preferida esta última, 

Asi, solo en la medida en que el arbitraje constituya un grado superior de 

jurisdicción, una decisión positiva y constructiva, podrá sustituir con eficacia y 

ventaja a la jurisdicción estatal. 

Y lo mismo cabe decir de las otras razones tan utilizadas para favorecer 

al arbitraje, La rapidez del procedimiento y la economia ele medios no son priva

tivas ele una u otra técnica de solución de conflictos; si bien es cierto que sobre estos 

puntos, las Instituciones que velan por la aplicación del procedimiento arbitral 

han procurado el estrechamiento de los plazos y cuidan en extremo no dar pie 

para posibles prácticas dilatorias o que obstaculizen el proceso arbitral. 

Sin embargo, aceptando la validez de dichas premisas no siempre el arbitra

je es rápido y económico ni el proceso judicial lento y costoso. Todo depende 

en última instancia ele la organización respectiva. Ló¡:icamente, al simplificar los 

proccrlimientos, agilizando los trámites y acortando el procedimiento, el coste 

ha de ser menor; lo cual es más fácil ele realizar cuando se trata de un arbitraje 

internacional, que por obvias razones se ve sujeto, en principio, por diversas juris

dicciones estatales. 

La ventaja primordial del arbitraje, es que permite el acceso a jueces exper

tos al conocimiento de los litigios privados. La relación de confianza entre partes 
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y árbitros expertos se realiza sobre la base de cualidades profesionales, técnicas y 

humanas de los árbitros, especialmente valorables en un medio tan especializado 

y concreto como lo pudieran representar Ja materia mercantil y la económica in· 

ternacionalcs. 

Los árbitros conocen los usos de la profesión porque en la mayoría de las 

ocasiones y sobre todo cuando los árbitros son profesionales y corporativos, ellos 

mismos son comerciantes. En otros casos, los árbitros se eligen por su prestigio 

profesional y ético, así como por su experiencia en la materia arbitrable. 



CAPITULO 11 

EL ARBITRAJE COMO FENOMENO INTERNACIONAL AISLADO 

Y SU EVOLUCION 

A. Generalidades. 

En el aiio de 1907, los asistentes a la primera de las diversas conferencias 

de La Haya, definieron al arbitraje público internacional como un método de: 

"solución de los litigios entre los Estados por jueces de su elección y sobre 

la base del respeto del derecho." (23) 

Dos elementos aparecen en esta definición: la solución de un litigio por 

árbitros seleccionados por las partes en conflicto y el aspecto jurídico de la solu

ción adoptada en la sentencia arbitral. 

El arbitraje tiene una larga historia; ha sido objeto de una evolución que lo 

ha lle\·ado del arbitraje como fenómeno aislado al arhitraje organizado para la so

lución metódica y confiable de conflictos entre Estados, entre los Estados y los 

particulares y entre los nacionales de diversos Estados. 

El arbitraje como fenómeno aislado tiene lugar despucs de sucederse una 

determinada controversia. La intención de las partes en litigio de recurrir a este 

medio significa ante todo la buena voluntad de las mismas para resolver por la vía 

pacifica sus diferencias; esta voluntad se haya reflejada en el convenio particular 

que las partes suscriben, llamado compromiso arbitral. 

En el compromiso arbitral las partes determinarán el proceso, la materia 

arbitrable, el Üpo de resolución o laudo, que puede ser en derecho o en equidad 
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y la designación de los árbitros que habrán de fallar. 

Una posterior transformación del arbitraje como una institución organiza

da, significó la selección de los árbitros. En la Edad Media surgen como árbitros 

neutrales el Papa o el Emperador, posteriormente se recurrio al arbitraje adminis

trado por un soberano o rey neutral; luego apareció el procedimiento de nombrar 

una comisión mixta compuesta generalmente por un número igual de miembros 

designados por las partes en conflicto; a esta fórmula se le sustituye posteriormente 

por la de una comisión arbitral, con un tercero imparcial, elegido por los árbitros 

que previamente escogieran las partes, estas comisiones se hallaban compuestas 

por tres o cinco miembros. 

El arbitraje se practicó frecuentemente antes del siglo XVI, siendo la fórmu

la más práctica y utilizada entre los distintos feudos y reinos; tras sufrir un largo 

eclipse vuelve a manifestarse a finales del siglo XVIII y sobre todo en el siglo XIX. 

B. El Punto de Partida 

(i) La Antigiicdad 

Es obvio que la experiencia jurídica del hombre no se remonta a la Grecia 

Clásica. La histor.ia del derecho conocido se .remonta en Mesopotamia hacia el año 

3500 a. de Cristo con los sumerios, sujetos con aconteceres históricos más tem

pranos en la Mesopotamia del Sur; estructurados socialmente en numerosas ciuda

des-estado independientes (Uruk, Lagash, Kish, Ur, Umma, etc,) gobernadas por 

reyes locales o más exactamente por déspotas que con fundían en su persona los 

poderes políticos, religiosos y económicos. 

En cada una de estas ciudades hubo de existir un Derecho propio, guardado 

con enorme celo al igual que el tenido para con su autonomía política o para con 

sus dioses. De hecho, ese rosario de pequeños estados independientes, estable-
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ciclos a lo largo de los ríos Eufrates y Tigris, hubieron de tener un Derecho más o 

n1enos unitario que podemos denominar como "Derecho Sumerio". 

Uno de los diversos reyes sumerios, Gudea (2144-2124 a. ele C.) rey de. La

gash, quien supo elevar su ciudad-estado a un alto grado de prosperidad material, 

propicio una serie de medidas en el Derecho Sumerio tendientes a evitar contiendas 

judiciales, reflejando con ello una gran preocupación reformista ele las relaciones 

entre los diversos estados sumerios dentro de cauces pacificas. 

Los sumerios, de acuerdo a su floreciente civilización, supieron regular ade

cu;.ulan1cntc sus relaciones jurídicas, tanto a nivel "nacional" como "internacional", 

detallando las mismas en diversos textos jurídicos y códigos; disposiciones legales 

que trascendierou a diversos pueblos periféricos de la Antigüedad (Egipto, Siria, 

Anatolia, Elam, Israel). 

(ii) Grecia y Roma. 

En la Grecia antigua aparece en la sociedad cid archipiélago helénico, en una 

sociedad más amplia con un profundo conocimiento de sí misma, una "sociedad 

internacional" representada al igual que el pueblo sumerio por diferentes estados

ciuclades, con instituciones públi~as tales como las "anfictionías" que pueden 

semejar una prefiguración de las organizaciones políticas y jurídicas modernas. 

Al igual que en la floreciente civilización sumcria, los helenos utilizaron di

ferentes n1cdidas con el fin de poner término a la critica situación socioeconúmica 

por la que atravesaban sus diferentes ciudades-estado. El arbitraje y la proxenia 

fueron las figuras más utilizadas al efecto. 

En el campo de las relaciones entre gobernados puede mencionarse la Ley 

ele Solón de la ciudad-estado de Atenas, misma que permitía a los particulares 

atenienses someter sus controversias a la decisión de un tercero <¡ne actuaba como 

árbitro y fallaba en forma decisiva y no impugnable. 
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Igualmente encontramos en la floreciente Atenas una curiosa institución: 

Unos ciudadanos, conocidos como "jucccs·árbitros", tenían carácter público, o sea 

que eran electos en una forma popular, en número variable y decidían sobre to· 

das las cuestiones públicas, incluyendo los asuntos criminales. Pero los verdaderos 

árbitros strictu-censu eran nombrados por las partes y dirimían dificultades naci

das de negocios privados. 

La gran ciudad de Esparta también conoció el arbitraje privado para sus 

ciudadanos. Estos juicios privados ocurrían en los templos, donde se hacía jurar 

a los litigantes que se someterían inexorablemente al fallo arbitral. 

El período romano nos muestra, dentro de una historia milenaria humana, 

un gran desarrollo político, jurídico e institucional. Las relaciones entre el pueblo 

romano y sus vecinos, y luego las que tuvo con los pueblos a los que se enfrentó 

y dominó, estuvieron regidas por el esplritu de la Roma triunfante e imperialis

ta que imprimió la fuerza de la "ratio romana" a sus decisiones, poniendo al des

cubierto las tendencias y proyectos imperialistas de un pueblo dominador. Ra· 

zón por la cual el arbitraje internacional público entre estados decayo en gran me

dida durante este periodo. 

En el plano de las relaciones entre particulares, Ulpiano nos habla de la 

existencia de árbitros iuris ( de derecho ) y otros encargados de impartir justicia 

pero a su pmdente arbitrio "ex-aequo et bono" (fallo de equidad) que se refería 

a los árbitros amigables componedores. Los individuos podían encargar el fallo de 

una contienda a uno de los árbitros mencionados o a un particular cualquiera. 

Este arbitraje se efectuaba en virtud de dos pactos pretorios, que eran: el 

compromiso y el reccptum arbitrii. El primero era un pacto, con cláusula penal, 

por el cual los compromitentes acordaban encomendar la resolución de su litigio, 

no al fallo de la autoridad pública competente -pretor o magistrado municipal

en combinación con el "juez privado" que ella nombra o confirma, sino a la deci

sión de un particular de su confianza, de un árbitro. 
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El receptum arbitrii consistía en aceptar el papel de árbitro frente a las dos 

partes litigantes. Nadie tenia el deber de aceptar ese cargo, pero una vez aceptado, 

se le obligaba a desempeñarlo. La sentencia arbitral era irrevocable. No era suscep

tible de apelación ni de ejecución for¿ada ya que no era un fallo judicial. 

(iii} La Edad Media 

Después de la destrucción del colosal imperio de los romanos será otra vez 

posible la existencia de instituciones internacionales desaparecidas casi por com

pleto durante el imperio romano. 

Los prirncros pasos se desarrollaron paulatina y progrcsivaincntc, imponien

do un cierto orden a la anarquía medieval que precedió a la "pax romana"; sin 

embargo estas instituciones procedieron, no de una colectividad nacional sino de 

una l'oluntacl superior de tipo religioso, ello resultado de lo difícil que le resultaba 

a la Iglesia sancionar un sistema legal construido sobre el ideal del "derecho", en 

el sentido de reglas altamente estructumclas para su administración por un sistema 

rígido ele tribunales seculares y ccleciásticos. San Pablo, en la primera Eplstola 

a los corintios, había predicado la caridad en vez de la justicia y habfa recomen

dado recurrir al arbitraje del pastor o de los amigos, como muy preferible al litigio. 

San Agustín afirmó otro tanto. 

Las imperfecciones de estas instituciones serían subsanadas por el posterior 

advenimiento de colectividades nacionales quienes fueron, sin duda alguna, la 

base ele las futuras figuras internacionales. 

Hacia el siglo XII, el renacimiento del derecho romano y el surgimiento de 

diversos Estados, la gran mayoría rnonarquias absolutas, así como la consolidación 

de la autoridad secular y eclesiástica por la fglesia, quien dejo a un lado cualquier 

pretensión de crear una comunidad apostólica de creyentes, permiten el restable· 

cimiento de sistemas legales, así como de sus respectivos tribunales, lo cual pro

picia la práctica de instituciones con10 la mediación o de buenos oficios y el ar

bitraje tanto a un nivel nacional como, en cierta forma, uintcrnacional". 
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El Papa, guia espiritual, actuaba como árbitro en las querellas reales. En el 

siglo XIII, San Luis rey de Francia, por su fama debió arbitrar conflictos interna

cionales. Poco antes de su muerte, en el año de 1270, obligó a que se concluyera 

una disputa de cinco años entre las repúblicas italianas de Venecia, Génova y Pisa. 

Antigua es pues, la idea de recurrir a los procedimientos pacíficos para resol

ver los litigios internacionales. La Edad Media en el marco de la comunidad de la 

Europa cristiana, conoció la mediación y el arbitraje. Pero estos procedimientos 

desaparecieron con el desarrollo de las grandes monarquías burocráticas. 

(iv) La Era Moderna. 

A finales del siglo XVII, vuelve, sin embargo, a resurgir el arbitraje inter

nacional bajo la forma más moderna de la intervención de una comisión mixta 

que habremos de analizar más adelante, en el marco del tratado anglo-americano 

del 19 de noviembre de 1794 (llamado tratado Jay, por el negociador americano) 

que buscaba un arreglo entre los Estados Unidos y su antigua madre patria. 

Hacia mediados del siglo XIX, aparentemente parece haber un olvido del 

arbitraje, como medio pacífico para resolver conflictos internacionales, a pesar 

de los esfuerzos de diversas sociedad pacifistas que se desarrollaron en los paises 

anglosajones. Pero a partir de 1872, unos conflictos graves que hubiesén podido 

provocar una guerra fueron resueltos pacíficamente. 

En este peñodo moderno, son tres los asuntos de ésta índole los más cono' 

cidos. El primero opone a Gran Bretaña contra Estados Unidos con motivo de 

los daños causados durante la guerra de Secesión por el crucero sudista Alabama, 

armado por los británicos. Se resuelve en 1872. El segundo surge entre estos mis

mos Estados con motivo de las focas del mar de Behring; se llega a una decisión 

en 1893. El tercero es relativo a la frontera de los Andes, entre Chile y la Argen

tina, resuelto en 1902. 

C. Del Tratado J ay a los "Alabama Claims ". 

Como puede observarse en los ejemplos descritos en el anterior inciso, la 
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nueva época del arbitraje internacional tanto público como privado, tal y como hoy 

los concebimos, cobran vida por obra de dos potencias, Estados Unidos y Gran 

Bretaña, en virtud del Tratado .Jay y mediante el sistema del establecimiento de 

"comisiones n1ixtas''. 

En efecto, el Tratado ele 19 ele noviembre ele 1 794 debe considerarse como 

clave en el desarrollo del arbitraje internacional público, fundamentalmente por 

dos razones: en primer lugar, los arbitrajes por él organizados fueron, como vere· 

mos más adelante, la fuente inmediata o mediata de numerosos procedimientos 

arbitrales desarrollados a partir de entonces; en segundo lugar, es desde estas comi· 

sioncs mixtas cuando el arbitraje comienza a dejar ele ser exclusivamcn te diplomá

tico para c1npczar a convertirse en cxclusivamcn te judicial. 

Ahora bien, ¿ cuáles han podido ser las causas que contribuyeron a este 

resurgimiento del arbitraje internacional ? 

Un sector bastante influyente de estudiosos ele la historia del arbitraje en 

J.as épocas rcseiiadas, p.c.j., 1\1. Revon, M. Zimmcrman C. Pcnfield y N. Politis, 

entre otros, (24) señalan como causa general e indirecta la Revolución Francesa que, 

constituyendo una reacción frente al absolutismo, propaga las ideas de libertad, 

. igualdad y justicia no sólo en el plano interno sino también en el internacional, 

confirmando el principio del derecho en las relaciones internacionales. 

Mas creo que la respuesta a las causas inmediatas del resurgimiento ele la 

institución arbitral en el marco de las relaciones públicas internacionales y de que 

lo haga precisamente en un litigio entre los Estados Unidos y la Gran Bretaña son 

otras. 

En este sentido es preciso recordar un poco el derecho anglosajón y tener 

presente c¡ue las controversias surgidas entre las entidades políticas sometidas a la 

Corona Británica eran solucionadas por acuerdos informales cnlrc ellas, y 

que en algunas ocasiones eran ratificados por el .Judicial Committcc of thc Privy 

CounciJ; en ocasiones, por fa importancia de la controversia, el Council acluaba 



34. 

directamente; un ejemplo clásico de este tipo de disputas es el reseñado por Gran

ville Caldwell en su obra "The settlement of interstate disputes" (25 ). Concreta

mente Caldwell nos menciona la controversia entre Massachussets y los propieta

rios de Maine y New Hampshire, disputa en la que intervino directamente el Privy 

Council. 

Al separarse de la metropoli, las colonias unidas en una Confedereción cons

tituyen a los Estados Unidos de América, y haciéndose representar, en un Con

greso, lo instituyen como la última instancia de apelación en todas las contro

versias que se diriman entre dos o más Estados miembros de la Confederación. 

Posteriormente, la Constitución federal le otorga competencia al Poder 

Judicial para entender <le las controversias entre dos o más Estados, poseyendo 

el Tribunal Supremo jurisdicción en única instancia; desde entonces el supremo 

órgano judicial de los Estados Unidos ha conocido de una serie <le casos en cali

dad ele autoridad suprema. 

De esta manera tales circunstancias, unidas a la vieja afinidad que por razo

nes históricas existía entre ambos paises, contribuyeron ele forma decisiva a crear 

el clima adecuado para que, a la hora de solucionar las controversias surgidas entre 

Estados Unidos y la Gran Bretalia, se tomara la decisión de someterlas al arbitraje. 

Como apuntábamos anteriormente, la influencia ejercida por los arbitrajes 

realizados bajo el Tratado Jay, fueron el punto de partida para un gran número 

de procedimientos arbitrales A.M. Stuyt (26) nos señala que hasta 1872 se habían 

producido un total de 42 casos. Los paises que recurrieron mayor número ele ve

ces a este modo de solución de controversias fueron Estados Unidos y Gran Bre

taña; principalmente, para solucionar los litigios entre ambos, pero también respec

to de los surgidos con otros paises, extendiéndose así la práctica internacional 

iniciada en 1794 en el Tratadojay. 

Al lado de los arbitrajes anglo-americanos, deben señalarse los llevados a 

cabo en el ámbito de los Estados europeos, quienes ofrecen características muy 
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propias, hallando de esta manera dos sistemas distintos: el anglosajón y el euro

peo. 

El primero encuentra su expresión en la Comisión Mixta compuesta nor

malmente por tres o cinco comisarios, ejerciendo el tercero o el quinto las fun

ciones de superárbitro. Debido a que durante la época que va de 1794 a 1872 

son precisamente los países anglosajones quienes acuden más veces al arbitraje, 

el sistema de la comisión mixta es el más utilizado durante este período y así, po

co después que las comisiones del Tratado Jay terminadn sus trabajos, el Tratado 

de Gante de 24 de diciembre de 1814 entre Estados Unidos y Gran Bretaña ins

tituye de nuevo otras cuatro comisiones mixtas para dirimir ciertas cuestiones 

fronterizas que aún quedaban pendientes entre las dus potencias. 

Por el contrario en Europa privaba la vieja idea de que toda justicia emana 

de un poder superior, lo que hace que los Estados que se deciden a someter sus 

controversias al arbitraje, al no encontrar ya este poder superior, una vez desa

parecidas en la Modernidad las funciones que correspondían al Papado y al Im

perio en la República Cristiana, se dirijan al nivel rn;ís alto existente y escojan 

como árbitro a un soberano de otro Estado y al ser difícil formar un tribunal en

tre soberanos, el árbitro suele ser único. 

De esta forma, frente a las Comisiones formadas por nacionales, se alza 

el árbitro soberano, único y extranjero del sistema europeo. No obstante, con el 

transcurso del tiempo, ambos sistemas se modificarían, sufriendo mutuas influen

cias, ciándose lor primeros pasos hacia la formación del verdadero tribunal arbitral. 

Surge así, la noción del "arbitraje organizado". 

La expresión "arbitraje organizado" caracteriza una institucionalización 

del procedimiento del arbitraje. Se establece sobre una base convencional, pero 

se produce antes que el litigio. 

Ahora bien, tanto los arbitrajes organizados al amparo del Tratado Jay ele 

1794 como los que siguieron a éstos eran arbitrajes ad hoc en los que el acuerdo 
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entre las partes para someter la controversia a este procedimiento de arreglo surgía 

siempre con posterioridad al litigio; se trataba del comúnmente denominado arbi· 

traje ocasional y facultativo. En cambio, las tentativas de institucionalización del 

arbitraje, ya sea a través de cláusulas compromisorias generales o especiales, ya 

sea mediante tratados generales de arbitraje, no surgirían sino hasta más tarde, 

especialmente en lo que se refiere a la práctica de los Estados europeos. 

Pionera de este movimiento del Arbitraje Organizado es el representado por 

el asunto del Alabama, donde se sustanciaron las reclamaciones formuladas por 

los Estados Unidos de América contra Gran Bretaña relativas a los daños directos 

e indirectos derivados de la violación por esta última <le sus obligaciones como Es

tado neutral. 

El asunto del Alabama ocupa un lugar capital en la historia del arbitraje y 

del Derecho internacional tanto por razones de fondo como de forma. Respecto 

al fondo, por la importancia de las cuestiones planteadas (deberes <le los Estados 

neutrales en la guerra marítima) y el establecimiento de las reglas adecuadas para 

juzgarlas; por exceder a nuestro ámbito el estudio de las mismas, omitiremos cual

quier comentario al respecto. 

Desde el punto de vista ele la forma, la importancia del asunto del Alabama 

radica en que por primera vez se organizó un ve1·dadero Tribunal internacional con 

mayoña de jueces terceros y siguiendo un procedimiento netamente judicial, esta

blecido en el Tratado de Washington de 18 71, algunas de cuyas directrices fueron 

recogidas más tarde por las Conferencias de Paz de la Haya. Nos hayamos pues 

ante el primer paso hacia Ja "jurisdiccionalización" del arbitraje internacional. 

Como consecuencia en gran parte del impacto producido por el arbitraje 

del Alabama, la época que va de esta fecha hasta la 1 Conferencia de Paz de la 

Haya conocerá un gran auge del arbitraje. En lo que concierne a la práctica ar

bitral, el ejemplo dado por dos importantes potencias sometiendo una controver-
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sía tan importante al arbitraje incitó a los diversos gobiernos a someter a árbitros 

los litigios con otros países. El paso más importante de este período fue sin lugar 

a dudas el conflicto fronterizo entre Chile y la Argentina, resucito por un tribu

nal internacional en 1902; A.M. Stuyt (27) recoge alrededor de 100 casos durante 

este período relativos a distintas materias. 

Desde un punto de vista científico, el Instituto de Derecho Internacional, 

creado en 1873, comienza sus tareas con una campaña en favor del arreglo arbitral 

de controversias, adoptando en su sesión de La Haya de 1875 un Proyecto de Re

glamento para el procedimiento arbitral en 27 artículos, y en la sesión de Ziirich 

de 1877 recomienda la inserción en los Tratados internacionales de una cl:íusula 

compromisoria estipulando el recurso del arbitraje en caso de controversia sobre 

la incerpretación y aplicación de los mismos. 

Sin embargo, la historia del arbitraje demuestra que incluso despues del 

asunto del Alabama, los arbitrajes celebrados tienen carácter ocasional y ad hoc; 

en realidad, los primeros intentos efectivos de institucionalización del arbitraje 

no se van a registrar hasta las Conferencias de Paz de La Haya de 1899 y 1907, que 

constituyen el tercer impulso importante en la evolución del arbitraje organizado. 

D. Las Conferencias de Paz de La Haya. 

La labor de la 1 Conferencia de Paz de La Haya en el campo del arreglo 

pacífico de los conflictos internacionales se diversificó en dos direcciones: los es

fuerzos en favor del arbitraje facultativo y la creación del Tribunal Permanente 

de Arbitraje. (28) 

Por lo que respecta al arbitraje obligatorio, las memorias de la 1 Conferen

cia de Paz de La Haya nos reseñan como un proyecto ruso en este sentido fue 

obstaculizado por el gobierno alemán quedando reducido su inclusión en el Con

venio para el arreglo pacífico de los conflictos internacionales. El art. 19, del Con

venio quedó redactado de la siguiente manera: "Independientemente de los Tra

tados generales o particulares que estipulan actualmente la obligación de recurrir 



38. 

al arbitraje para las potencias signatarias, dichas potencias se reservan celebrar 

nuevos acuerdos, generales o particulares, a fin de extender el arbitraje obligato

rio a todos los casos que juzguez posible someterlos". 

En contrapartida la Conferencia contribuyó ampliamente al desarrollo del 

arbitraje facultativo, codificando el derecho consuetudinario arbitral, junto con 

otros procedimientos de arreglo, con el Convenio para la resolución pacifica de 

los conflictos internacionales, hecho en la Haya el 29 de julio de 1899. 

Este Convenio comprende cuatro títulos: "Del mantenimiento de la paz 

general"; "De los buenos oficios y la mediación"; "De las comisiones internado· 

nales de encuesta" y "Del arbitraje internacional", dividiéndose éste último en tres 

capítulos: de la justicia arbitral, del Tribunal Permanente de Arbitraje y del pro

cedimiento arbitral. 

Quizá uno de los principales éxitos de la Conferencia de Paz de 1899 haya 

sido la creación del Tribunal Permanente de Arbitraje, al que se le consagró el Ca

pítulo IJ del Título IV del Convenio, una vez vencida la resistencia de Alemania. 

A manera de paréntesis en la continuidad de este trabajo, creemos conveniente 

hacer un breve análisis de la institución conocida como Tribunal Permanente de 

Arbitraje, puesto que fue el primero dentro de los de su clase. 

El Tribunal Permanente de Arbitraje (T.P.A.) se crea para facilitar el recur

so del arbitraje (art. 20) y tendní su sede en La Haya. En realidad, sólo consiste 

en una lista para cuya confección cada potencia designará cuatro personas de reco

nocida competencia en cuestiones de Derecho Internacional y que gocen de la 

más ·alta consideración moral; junto a la lista existe una Oficina Internacional, 

encargada de la custodia de la lista y de favorecer el funcionamiento del Tribunal 

y un Consejo de Administración Permanente, compuesto por los representantes 

diplomáticos de las potencias signatarias y del ministro de Negocios Extranjeros 

de los Países Bajos que ejerce las funciones del presiden ti!; al Consejo corresponde 

la dirección e inspección de la Oficina Internacional. 
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El Tribunal actuará por acuerdo entre las partes y a continuación elegirán 

éstas de la lista permanente los árbitros llamados a formar el Tribunal. Si el Tri

bunal no se constituye por acuerdo inmediato de las partes, cada una nombrará 

dos árbitros. Estos árbitros eligen de común acuerdo un supenírbitro. En caso 

de desacuerdo, la elección del superárbitro se confía a una tercera potencia desig

nada de común acuerdo entre las partes, si no se llega a un acuerdo sobre este 

punto, cada parte designa a una potencia y la elección del superárbitro se hará 

de concierto entre ellas, si en el plazo de dos meses éstas no se ponen de acuerdo, 

cada una de ellas presentará dos candidatos de la lista permanente, con exclusión 

de los miembros designados por las partes y de sus nacionales, y se decidirá por 

suerte. 

Formado el Tribunal, las partes notifican a la Oficina su decisión de dirigir

se al mismo, el texto de su compromiso y los nombres de los árbitros y ésta lo 

comunicará a cada árbitro. El Tribunal se reunid en la fecha que fijen las par

tes y la Oficina le facilitará locales al efecto. 

Sin embargo, y a pesar de la creación del T.P.A., el balance de esta Confe

rencia no arroja ¡,'l"andes éxitos. En el plano positivo, la Conferencia codificó ciertas 

reglas del derecho de la guerra así como el derecho consuetudinario en materia de 

procedimiento arbitral. En el plano negativo, no se lo¡,'l"Ó ningún resultado respecto 

a la limitación de los armamentos y además fracasaron los intentos de establecer 

el arbitraje obligatorio. 

No obstante no todo deben ser criticas hacia la Conferencia de 1899. Hay 

que tener en cuenta y valorar debidamente que es la primera vez que en un plano 

cuasi~univcrsal se tratan las principales cuestiones de orden interestatal general, 

el uso de la fuerza y el arreglo pacífico de controversias. Adcnuís la Conferen

cia creó un clima fa\'orable al arbitraje, dándose un fuerte impnlso en todas sus 

modalidades: arbitraje ad hoc, tratados generales de arbitraje y cláusulas compromi

sorias, creándose una red de tratados y cláusulas en la que estaban involucrados 

practicamente todos los Estados, y poi· último d Tribunal Penmmcnlc de Arbi

traje actúo en un número importante de ocasiones. Dentro de las memorias de la 

T.P.A., se citan cinco casos correspondientes al breve periodo tl'mtscurriclo entre 

la l y la ll Conferencia y nueve entre la lI Conferencia y la creación de la Socie

dad de las Naciones. 
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La 11 Conferencia de Paz orientó sus trabajos en materia de arreglo pacifi

co de controversias en las siguientes direcciones: cuestión del arbitraje obligato

rio, creación del Tribunal Internacional de Pesas, proyecto relativo al estableci

miento de un Tribunal de Justicia Arbitral y revisión del Convenio para la reso

lución pacífica de los conflictos internacionales de 1899. 

El tema del arbitraje obligatorio, pese a las diferentes propuestas presenta

das al respecto, fue de nuevo entorpecido por la oposición alemana, quedando 

de nuevo reducido a una Declaración incluida en el Acta Final de la Conferen

cia; una rccomendaciún de acudir al arbitraje siempre que las circunstancias lo 

permitieran y recogida por el art. 38 del Convenio, disposición idéntica a la del 

hasta entonces arl. 19, en adelante 40, en el sentido ele que las potencias se reservan 

celebrar nuevos acuerdos generales o particulares a fin ele extender el arbitraje 

obligatorio; dicho principio se atenuaba con fórmulas prudentes como "si se diera 

el caso" o "si así lo permitieran las circunstancias" y excluía distintos litigios de 

una particular importancia para los Estados. 

La II Conferencia de La Haya procedió a la revisión del Convenio ele 1899, 

pero sin introducir en el mismo reformas sustanciales, a través del Convenio I para 

el arreglo pacifico de los conflictos internacionales, hecho en La Haya el 18 de 

octubre de 1907. Entre las modificaciones ele relieve en materia de arbitraje des

taca la posibilidad de que el T.P.A. establezca por si mismo el compromiso si en

tre las partes surgen dificultades al respecto (art. 53); la limitación del número 

ele árbitros que pueden ser nacionales de las partes (art. 45 ); la supresión de la 

posibilidad de añadir opiniones disidentes a la Sentencia (art. 79) y la inserción 

ele un capitulo IV estableciendo un procedimiento sumario de arbitraje (arts. 86-90). 

El balance de los trabajos ele la Il Conferencia en matel'Ía de solución paci

fica de conflictos resulta, al igual que en la de 1899, negativo en varios aspectos. 

La Conferencia fracasó en el establecimiento del arbitraje obligatorio y en la crea

ción de auténticos tribunales permanentes; de otro lado, la estructura del T.P.A., 

con todos sus defectos, permaneció inalterada. Las razones del fracaso estriban 

principalmente en la defensa a ultranza por parte de algunos Estados ele dos prin-
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cipios, la supremacia de la soberanía nacional ante cualquier jurisdicción interna

cional, así como el principio de igualdad entre Estados. 

Sin embargo, como ocurrió tras la Conferencia de 1899, la de 1907 atrajo 

la atención sobre los procedimientos de arreglo pacifico en general y sobre el ar

bitraje en particular, lo que se reflejó hasta 1914 en la continúa conclusión de 

tratados de arbitraje, en la inserción de cláusulas compromisorias en los tratados 

y en la celebración de arbitrajes ad-hoc, muchos de ellos ante el Tribunal Perma

nente de Arbitraje. 

Históricamente, el arbitraje internacional moderno recibe su último impul

so duran te el pe1iodo ginebrino, en términos de influencia, cabe apuntar que el 

crecimiento del arbitr:tje internacional se apoya en el Protocolo de Ginebra rela

tivo a las cláusulas de arbitraje y luego en el Convenio sobre la Ejecución de las 

Sentencias Arbitrales Extranjeras, el primero de 1923 y el segundo de 1927. Al 

desaparecer la Liga de las Naciones, organismo que auspiciará esta Convención, 

la misma fue sustituida por la nneva Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Extranjeras de 1958. 

Este panorama que podemos denominar como periodo post-ginebrino se 

caracteriza por un constante esfuerzo de unificación de los criterios procesales 

sobre el arbitraje, destacándose la mencionada Convención de Nueva York de 1958, 

la Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial de 1975, la Convención 

Europea que establece una Ley Uniforme en materia de Arbitraje de '1966, el Re

glamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer

cantil Internacional (CNUDMI), organismo dependiente de la moderna Organi

zación de las Naciones Unidas y recientemente el Proyecto de Texto de una Ley 

Modelo sobre Arbitraje Comercial Internacional. Todos estos esfuerLos son ana

lizados posteriormente en el presente trabajo, y constituyen el motivo central 

ele ésta tesis profesional. 

E. El Arbitraje Privado Internacional. 

Como consecuencia natural del lento desarrollo del arbitraje internacional 

público, el Derecho privado internacional tardo en proyectar verdaderamente al 
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arbitraje como una fórmula válida y eficaz para la solución jurídica de conflictos 

privados internacionales. Las diferencias de concepto o nomenclatura existentes 

en los diferentes Derechos positivos crearon verdaderos obstáculos para el desa

rrollo del arbitraje privado internacional y no es sino hasta el advenimiento de 

las Convenciones internacionales sobre la materia y la creación de Instituciones 

especializadas que el arbitraje privado adquiere carta de aceptación universal. 

La primera Convención internacional sobre la materia, el Protocolo de Gi

nebra de 1923, tuvo como objetivo fundamental el consagrar una definición vá

lida del arbitraje y una aceptación del mismo por los países signatarios. Uno de 

los factores decisivos en el desarrollo del arbitraje privado internacional ha sido 

sin duda alguna el comercio internacional. Durante muchos sibles, el núcleo del 

desenvolvimiento del comercio internacional, así como del moderno Derecho mer

cantil internacional, lo fueron los usos y costumbres de los comerciantes, que 

se plegaban según las exigencias del tráfico internacional; este conjunto de nor

mas y usos mercantiles desarrollaron lo que se conoce como "Lex Mercatoria" 

mismo que ha sido incorporado en gran medida por los diferentes países, y en 

consecuencia recogido por las modernas Convenciones y regulado y aplicado por 

las Instituciones creadas a tal fin, y de cuya integración y funcionamiento habre

mos de tratar posteriormente. 

Estos organismos profesionales así como las Institucones permanentes de 

arbitraje han incorporado al arbitraje en el Derecho mercantil internacional, velan

do por su regulación y aspecto procesal. Han establecido reglamentos especifi~ 

cos de arbitraje, de carácter autónomo, productos de su experiencia y han unifi

cado de manera notoria el procediminto arbitral y, por consiguiente, reforzado 

el carácter imperativo de la institución arbitral en el campo de las relaciones in

ternacionales privadas. 



A. Antecedentes. 

CAPITULO 111 

EL ARBITRAJE EN MEXICO 

Como indicasemos en el anterior capitulo, la Institución arbitral posee orí

genes tan remotos como la historia del Derecho mismo. Los paises de Iberoame

rica poseen sus raíces comunes en el Derecho hispano; así podemos observar como 

en la Ley XIII del Titulo L del libro II, del Fuero Juzgo, se preceptuaba: 

"Ninguno non dcve judgar el pleito si nm\ a quien es mandado del prín

cipe, o quien escogido por juez de voluntad de las partes con testimonio 

de dos omnes buenos, o con tres". 

En las antigüas Partidas, especificamcnte en el Titulo XVIII de la Tercera Par

tida Ley 106, se expresaba lo siguiente: 

"Contiendas tienen entre si los hombres algunas veces y las ponen en ma

nos de avenidores, y la carta de la avenencia llámanla compromiso". 

En la era actual, que se caracteriza por distinguir entre la monarquía y el 

Estado, la Constitución de Cádiz de 1812 eleva al más alto rango del derecho in

dividual, la facultad de someter al arbitraje la solución de las contiendas priva

das. 

La codificación civil del siglo XIX recogió este postulado y cuando las le

yes constitucionales omitieron reiterar la disposición gaditana, la rcpredujeron 

como norma de derecho común. 
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Asimismo encontramos como en las actas de los cabildos suelen aparecer 

referencias sobre el arbitraje privado. 

Hacia 1833, el "Código de Procederes Santa·Cruz" de Bolivia, primer cÓ· 

digo de procedimientos civiles del Continente Americano de la habla Hispana, 

reglamentaba en su Capítulo IV lo referente a los jueces árbitros; en su artículo 

45 expresaba: 

"Los jueces árbitros se llaman así, porque su nombramiento y su ejercicio 

dependen de sola la voluntad o arbitrio de las partes, En la república no 

se conocen más jueces árbitros que los arbitradores ó amigables compone· 

dores". 

Igualmente este código de procedimientos de Santa-Cruz regulaba el pro· 

ceso arbitral, estipulando entre otros puntos, cuales controversias estaban impe

didas para dirimirse mediante arbitraje y sujetándo la forma y objeto del arbitra· 

je a lo indicado por las partes en el compromiso arbitral. 

B. Situación Nacional. El Marco Legislativo. 

Pese a que México comparte la misma herencia de las leyes de Partida y 

la Constitución de Cádiz, la práctica del arbitraje en nuestro país ha estado bas

tante limitada. Hoy en di'a, no contamos con los preceptos necesarios que den prio

ridad a la voluntad de las pa.l'tes para lievar sus litigios a la solución privada; sin cm

bal"go, a todo lo largo de Ja legislación ordinaria mel{icana, encontramos precep· 

tos que regulan el arbitraje, como una manifestación latente de los esfuerzos que se 

hacen para sustraer de Jos tribunales públicos la mayor parte de los conflictos 

civiles o mercantiles. 

Por lo tanto lo anterior, así como por algunas características que no son 

necesario enumerar, en Jos siguientes párrafos se considerará el arbitraje privado 

en este país, por cuanto sus desenvolvimientos permiten inferir postulados impor· 

tantes para el futuro de la institución. 
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(i) El Código de Comercio. 

Tal vez el avance comenzó con el Código Distrital de Procedimientos Ci

viles de 1932, que ha sido el modelo para muchos de los treinta y un códigos es

tatales y que ha provocado en el resto la tendencia al cambio. Sin embargo, no 

debe olvidarse que dos códigos estatales no regulan el arbitraje (los Estados de 

Guanajuato y de Nuevo León), como tampoco lo hace el Código Federal de Pro

cedimientos Civiles. 

Cuando se efectuó la reforma del anterior código procesal de 1884, cuyo 

libro quinto regula los juicios mercantiles, y cuyos artículos 1051 y 1053 hablan 

del arbitraje como del procedimiento convencional preferente en orden de apli

cación. 

El Código de Comercio recogió una tradición nacida en los consulados his

pánicos, en los cuales los conflictos mercantiles se sustanciaban ante tribunales 

de comerciantes y muchas veces con prohibición de la asistencia letrada. Es por 

ello que se explica que en un código que regula el proceso público se haga tal pre

ferencia por el procedimiento convencional, manifestación evidente del privatismo 

que imperaba en ese entonces en la legislación procesal, y que si bien no se prac

tica en la actualidad, significa un gran punto de apoyo para el arbitraje mercantil 

tal y como lo conocemos en la actualidad. 

Como el articulo 1053 a que nos referimos enumera las condiciones de validez 

del procedimiento convencional, el arbitraje mercantil basado en este código debe 

contener los siguientes datos en escritura pública, en póliza ante corredor o en con

venio judicial: 

a) Los nombres de los otorgantes. 

b) Su capacidad para obligarse. 

c) El carácter con que contraten. 
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d) Su domicilio. 

e) El negocio o negocios 'en que se ha de observar el procedimiento 

privado, 

f) La sustitución que debe observarse. 

g) Los medios de pruebas que renuncian los interesados, y cuando 

convengan en excluir algunos de los que la ley permite. 

h) Los recursos legales que renuncien cuando convengan en que no 

sea admisible alguno de los que concede la ley. 

i) El árbitro que dcbera de conocer del litigio para el cual so conviene 

el procedimiento. 

Si se hace caso omiso momentáneamente de la forma del documento, que 

por sus características resulta defícil de elaborar, ya que se trata del compromiso, 

contrato que se forma cuando ya se presentó el litigio cuya intransigibilidad im

pide cualquier arreglo voluntario, el resto enumerado en las nueve fracciones del 

citado artículo 1053 es, más que aleccionador, una muestra de aquellos elementos 

del arbitraje que tienen el rango de mayor importancia. 

Un arbitraje al que falten los seis primeros rubros, no sólo estaría viciado 

de nulidad y hasta de inexistencia, sino que podrían caber en el ángulo de lo in

concebible. 

Es admisible, es factible y explicable que las partes no prevean el capítulo 

de la prueba, que no hagan lo propio respecto de los recursos, por ejemplo, pero 

será indispensable que elijan a uno o varios árbitros, por más que después al ex

pedirse la ley procesal distrital, se regulara lo relativo a la falta de árbitro. 
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(ii) Ley de Amparo. 

La Ley de Amparo, cuerpo legal que regula el control constitucional, entre 

otras de las llamadas garantías individuales, prevé en su artículo 159 las violaciones 

a las leyes del prqcedimiento civil (incluido el mercantil), por lo que resulta ade

cuado recordar cuáles son ellas para compararlas con las notas del artículo 1053 del 

Código de Comercio, 

Reglamenta la Ley de Amparo en su artículo 159 que tales violaciones afec

tan las defensas de la parte recurrente: 

a) Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma distinta de la pre

venida por ,la Ley (aquí no sólo debe incluirse la comparecencia a 

la firma del compromiso de qu habla el Código de Comercio, sino 

la asistencia al juicio arbitral). 

b) Cuando la parte haya sido mala o falsamente representada en el 

juicio de que se trate. 

c) Cuando no se le reciban las pruebas que legalmente haya ofrecido 

o cuando no se reciban conforme a la ley. 

d) Cuando se declare ilegalmente confeso al quejoso, a su represen

tante o apoderado. 

e) Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad. 

f) Cuando no se le concedan los plazos o prórrogas a que tuviera de

recho con arreglo a la ley. 

g) Cuando sin su culpa se reciban, sin su consentimiento, las pruebas 

ofrecidas por las otras partes, con excepción de las que fueren ins

trumentos públicos. 
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h) Cuando no se le muestren algunos documentos o piezas del expe

diente de manera que no pueda alegar sobre ellos. 

i) Cuando se le desechen los recursos a que tuviere derecho con arre

glo a la ley, respecto de providencias que afecten partes sustancia

les del procedimiento que produzcan indefensión, de acuerdo con 

las demás fracciones de este artículo. 

j) Cuando el juez continúe el procedimiento después de haberse pro

movido una competencia, o cuando impedido o recusado, continúe 

conociendo del juicio, salvo los casos en que la ley lo faculte expre

samente para proceder. 

k) En los demás casos análogos a las fracciones que preceden, a JUICIO 

de la Suprema Corte de justicia o de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, según corresponda. 

Se advierte que la Ley de Amparo se refiere al proceso mismo y a algunos 

aspectos del procedimiento, como la recusación, los impedimentos o providencias 

que produzcan indefc11sión según la fracción IX; y aún cuando no hay una plena 

coincidencia con el 1056 en los dos extremos trascendentales que son la prueba 

y los recursos, puede advertirse que en las fracciones lll, IV y VII habla del pri

mer tema y en la IX del segundo. En consecuencia, para los efectos finales de un 

control general y a fondo, es pertinente sumar lo dicho por el Código de Comer- . 

do a lo previsto en la Ley de Amparo, ya que en realidad, no sólo no hay con

tradicción sino que ambos ordenamientos se complementan, y aunque el arbitra

je no vaya al amparo para controlar el fondo del laudo, si cabe pensar en un con

trol del procedimiento. 

(iii) Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Cuando en 1932 se expide el código distrital, cnya relevancia no sólo está 

en lo doctrinario, en su influencia sobre un gran sector de las leyes estatales, sino 
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que es la aplicación supletoriamente en lo mercantil (aunque para ello se necesite 

que el Código de Comercio acoja la institución cuyas reglas se busca suplementar), 

algunos aspectos procesales son atendidos y de ahí que sea recomendable revisar 

sus disposiciones. 

No se menciona por ahora lo dispuesto en los artículos 220 a 223, porque 

se trata de los medios preparatorios que, al chocar con la regulación mercantil, 

resultan de discutible aplicación en este campo, se tiene en cuenta el titulo oc

tavo del código procesal que se dirige inmediatamente al juicio arbitral. 

Si es complementario el articulo 610 cuando establece que el compromiso 

puede celebrarse antes de que haya juicio (se supone que el público), durante éste 

y después de sentenciado, sea cualquiera el estado en que se encuentre. El com

promiso posterior a la sentencia irrevocable sólo tendrá lugar si los interesados 

la conocieren. 

La referencia al compromiso permite asimilar esta regla a lo mercantil, ya 

que no repugna a la última el momento de la celebración del compromiso, tal 

como lo establece la ley procesal. En cambio no cabe que se aplique a lo mer

cantii lo que señala el artículo 611 cuando indica que el compromiso puede cele

brarse en escritura privada, ya que el 1053 del código de comercio expresamente 

habla de escritura pública. 

El artículo 602 faculta a quien esté en el pleno ejercicio de sus derechos 

civiles a comprometer en árbitros, y completa lo establecido en la fracción 11 del 

1053 del código de comercio, Además, el 612 se refiere a la necesidad de apro

bación judicial para que los tutores comprometan o nombren árbitros, amenos 

que el "de cujus" hubiera celebrado compromiso. 

A su vez, el 613 se refiere a los albaceas que necesitan el consentimiento 

unánime de los herederos, salvo también que el propio "de cujus" hubiera compro

metido. Y el 614 añade lo atinente a los síndicos que necesitan igualmente consen

timiento unánime de los acreedores. 
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Ahora bien, como la ley procesal atiende a la materia civil, las exclusiones 

que enumera el 615 son ajenas a lo mercantil; pero en cuanto al 616, se vincula 

con el 1053 fracción V al exigir se mencione el negocio sujeto a arbitraje y con 

la fracción IX al pedir el nombre de los árbitros. Es importante recordar que si 

faltare el primer elemento el compromiso es nulo de pleno derecho, y si no hubie

re árbitro designado, se hará con intervención judicial pero sólo en lo civil. 

Hasta este momento, ninguna ley había hecho referencia al tiempo del ar

bitraje, por lo que cuando el código procesal, supletoriamente fija el plazo de se

senta días desde que se acepta el nombramiento del árbitro, debe considerarse 

inaplicable en lo mercantil, como también lo es la regil de la revocabilidad de los 

nombramientos a que se refiere el 618. 

Concuerda con la fracción VI del artículo 1053 del código de comercio, 

el artículo 619 del código procesal civil al indicar que las partes y los árbitros se

guirán en el procedimiento los plazos y las formas establecidas para los tribuna

les, si no se hubiera convenido otra cosa, pero siempre habrá obligación de recibir 

pruebas y oír alegatos, lo que coincide con el artículo 159 de la Ley de Amparo. 

El mismo precepto autoriza la renuncia a la apelación, y en ello concuer

da con la fracción VIII del 1053 e implícitamente con la IX del 157 de la Ley 

d~ Amparo. Como además, se habla del compromiso respecto de asuntos que es

tén en apelación, para establecer que el laudo será definitivo, cabe decir que a pe

sar del silencio de la ley mercantil a este respecto, es una regla obvia de lógica 

aplicación. 

Importante es el artículo 620 del propio código procesal al establecer que 

el compromiso produce las excepciones en competencia y litispendencia, si durante 

él se promueve el negocio en un tribunal ordinario. Aunque el artículo 1053 no 

hable de est~s excepciones son procedentes en lo mercantil conforme a los artícu

los 1350 a 1353 y, sobre todo, el 1379 que habla de excepciones dilatorias, de

biendo entenderse que se trata de las procesales antes mencionadas. 
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El resto de este título del ordenamiento procesal contiene reglas que son nue

vas y tienen carácter meramente complementario, a saber: a) El 621 alude al caso 

del árbitro único al que las partes le pueden nombrar un secretario y el extremo en 

que este último sea uno de los árbitros cuando haya varios. b) El 622 señala la ter

minación del compromiso (anómala) cuando: 

l. Por muerte del elegido si no tuviere substituto (no es aplicable el 

caso al resto de la regla que se refiere al árbitro nombrado por el juez lo que no 

existe en lo mercantil). 

U. Por excusa de los árbitros, por enfermedad comprobada que impi-

da su desempeño. 

111. Por recusación con causa declarada procedente (esta regla no es 

aplicable porque se trata del árbitro nombrado por el juez, y al designado de co

mún acuerdo no se le puede recusar, lo que ya se modificado por otras leyes). 

IV. Por nombramiento recatdo en el árbitro de magistrado, juez o cual-

quier otro empleo de la Administración de Justicia que le impida de hecho por 

derecho esta actividad. 

V. Por expiración del plazo estipulado o del legal (en lo mercantil sólo 

sería aplicable para el plazo convenido). 

c) Si hubiere de reemplazarse el árbitro se suspenderán los pl:izos has-

ta el nombramiento. d) El laudo, dice el artículo 625, será firmado por cada uno 

de los árbitros y si la minoria rehúsa, los otros no harán constar teniendo plena 

validez el laudo. El voto partícular no exime de esta obligación. e) Si los árbitros 

estuvieren autorizados para nombrar tercero en discordia y no se pusieren de acuer

do, acudirán al juez (ya se verá en el arbitraje institucional, que esta fórmula se 
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aplica a la entidad administradora del arbitraje). f) Si el tercero se nombrare faltan

do menos de 15 días para la extinción del procedimiento y las partes no lo pro

rrogaren, podrá disponer de 10 días más para pronunciar el laudo. g) Los árbitros 

decidirán según las reglas de derecho, amenos que en el compromiso o la cláusula 

se les encomendare la amigable composición o el fallo en conciencia, dice el 628. 

h) De las recusaciones y excusas de los árbitros conocerá el juez ordinario sin ul

terior recurso. i) Los árbitros pueden conocer de los incidentes sin cuya resolu

ción no pudiere decidirse el negocio principal. También pueden conocer de "ex

cepciones perentorias" (se supoue que se incluyen las procesales junto a las de

fensas) pero no de la reconvención sino cuando se oponga como compensación 

hasta el importe de la demanda, o se le haya pactado expresamente. j) Los árbi

tros pueden condenar en gastos, daños y perjuicios, y aún imponer multas, pero 

para apremiar deben ocurrir al juez. k) Notificado el laudo se pasará el expedien

te al juez para ejecutarlo, a no ser que las partes pidan aclaración. También se 

acudirá al juez para la ejecución de autos y decretos. Si algún recurso fuera admi

sible lo recibirá el juez y remitirá al tribunal superior como en los juicios comunes. 

1) Para todos los actos relativos al arbitraje es competente el juez de la circuns

cripción y para ejecutar el laudo y admitir recursos el designado en el compromi

so, a falta de éste el del lugar del arbitraje, y si fueren varios el del número más 

bajo. m) Los jueces están obligados a impartir auxilios a los árbitros. n) La ape

lación se admitirá sólo conforme a las reglas del derecho común. ñ) El juez, dice 

el 636 final, debe compeler a los árbitros para que cumplan con sus obligaciuues. 

C. El Arbitraje Oficial Institucional. 

La expedición de leyes procesales es nada más la apertura hacia la práctica 

de la institución, pero la efectiva realización, la experimental manifestación del 

arbitraje, no se produce por el mero apoyo de la legislación básica. 

Una vez determinada o confirmada la posibilidad de llevar al arbitraje los 

conflictos del orden privado, y cuando ya se expidieron las normas que, ante la 

ausencia de la previsión de los particulares, o ante su ignorancia por la tramitación 

de un procedimiento, se legisló en este campo, la aparición de una actividad gene-
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ralizada tardó décadas, y no se presentó sino hasta después de 1968, fecha en la c¡ue, 

como se verá después, se presenta el desenvolvimiento institucional del arbitraje en 

México, 

Para comprender la situación existente en 1932 y las dificultades para acce

der al arbitraje materialmente, podña acudirse al símil de una comunidad cualquic· 

ra que hubiera elaborado un código procesal y se hubiera olvidado de establecer 

tribunales. La simple existencia de leyes procesales, sin órganos estatales ante los 

que se pueda acudir con toda seguridad sobre sus servicios, es algo semejante a una 

idea carente de significado real o social. 

La plataforma normativa, a lo que podría calificarse del piso o sucio sobre 

el que debe operarse el arbitraje se compone, tanto de la normatividad procesal 

como de la sustantiva. En el área del Derecho privado, además del Código Civil 

que se refirió al arbitraje en preceptos aislados, considerando el compromiso, como 

cuando en el articulo 1720 se prohibió al albacea transi¡,>ir ni comprometer en ár

bitros los negocios de la herencia, sino con el consentimiento de los herederos, o 

cuando en los artículos 2944 y siguientes se atendió al contrato de transacción, 

por el que las partes, haciéndose recíprocas concesiones terminan una controver

sia presente o previenen una futura, pero tiene la peculiaridad de ser un contrato 

por el cual no se transmiten sino que se declaran o reconocen los derechos que 

son el objeto de las diferencias sobre c¡ue ella recae. Fue con motivo de la transac

ción, muchas veces considerada por la doctrina como el patrón para medir la ar

bitrabilidad, que se establecieron condiciones y limites para efectuar la dicha transac· 

ción, y ele ahí se ha querido inferir la medida de la arbitrabilidad; pero además de 

que el arbitraje opera también sin derecho público, en casos en c¡ue la transacción 

no cabe como es el supuesto del derecho laboral mexicano, sin embargo existe 

la posibilidad del arbi~raje en un extremo tan delicado como lo es el derecho de 

huelga según el artículo 469 fracción 111 de la Ley Federal del Trabajo. 

Este tipo de reglas sustantivas, conviene tenerlo presente, son d basamento 

del arbitraje, apareció en otros cuerpos legales como en la Ley Federal de Derechos 

de Autor (D.O.F. 21-XII-63), que habla de una junta de avcnecia sobre las con· 

tiendas que surjan con motivo de los derechos que proteja la ley en su articulo 
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133, en cuya fracción 11 se autoriza que la Dirección General del Derecho de Autor 

exhorte a las partes para la designación de árbitro, señalando textualmente: 

"El compromiso arbitral se hará constar por escrito y el procedimiento 

arbitral preferente será el convenido por las partes, El laudo arbitral dictado por 

la Dirección del Derecho de Autor, tendrá efectos de resolución definitiva y contra 

él procederá únicamente el amparo, Las resoluciones de trámite o incidentales 

que el árbitro dicte durante el procedimiento, admitirán solamente el recurso de re

vocación ante el mismo árbitro". 

En este precepto aparece con gran precisión la diferencia entre el arbitraje 

privado y el arbitraje oficial. 

Durante mucho tiempo, especialmente en Francia, y en virtud de las tésis sos

tenidas por autores del renombre de Louis Will (Les sentences arbitrales en Droit 

international privé, París, 1906) (29), el arbitraje no tuvo más que una sola concep

ción, la de un contrato privado. Los argumentos en contra de notas de derecho pú

blico fueron en el sentido de que no existe arbitraje si no hay voluntad de las par

tes. No se previó siquiera un cierto matiz como es el del carácter de autoridad 

del árbitro, nota que no significa necesariamente el ejercicio de la función pública 

que tenga la autoridad. Fue por ello que el arbitraje permaneció vinculado al dere

cho privado, inclusive en la parte procedimental, no obstante que, como se ha vis

to en la legislación mexicana, desde la Constitución misma que en su artículo 14 

consigna el debido proceso legal, formalidades que después enumera el articulo 

159 de la Ley de Amparo y que ya se ha visto que se concretan en el 1053 del 

Código de Comercio y en los artículos 620 y siguientes de la ley procesal. 

Ahora bien, la apar1c1on de estos cuerpos legales que como la Dirección 

General de Derechos de Autor o la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

competente para los conflictos relativos a las dos materias de su nombre (la pri

mera, o sea de seguros se regula en el artículo 135 de la Ley General d~ Institu

ciones de Seguros D.O.F. de 12-IX-35 y la segunda o sea la Bancaria en los arti-
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culos 41 y 42 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, 

D.O.F. 31-Xll-82), vienen a significar el campo del arbitraje oficial. 

Se trata, no de una especialización del proceso público para cierta materia, 

como sucedio en la materia laboral al crearse las llamadas juntas de conciliación 

y arbitraje y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, porque en estos casos 

no hay más que un desmembramiento de materia de organización del tronco co· 

mún de los tribunales públicos. Lo que desde el plano constitucional se hizo en 

materia laboral, fue especializar a ciertos órganos con funciones jurisdiccionales y 

públicas, para que conocieran, decidieran y aún ejecutarán las resoluciones sobre 

los conflictos cuyo conocimiento se les atribuyó. 

Pero hay una gran distancia, una tajante diferencia entre tribunales especia

les y comunes, y órganos o autoridades facultadas para conocer de arbitrajes priva

dos. A pesar de la prohibición del articulo 13 constitucional, que no admite los 

llamados tribunales especiales, terminología equivocada porque en realidad quiso 

referirse a los juzgados por comisión, es decir los constituidos ex-profeso para 

juzgar a los particulares en determinadas circunstancias. Los tribunales especiales 

en realidad son como ya lo hube indicado un desmembramiento de materia de la 

organización del tronco común de los tribunales públicos, bajo estos considerandos, 

pueden ser considerados como tribunal especial, el Fiscal de la Federación, el de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, las Juntas y el Tribunal ya men· 

donados, los Juzgados Familiares, los de la Justicia de Paz, y mas recientemente, 

los Tribunales del Arrendamiento Inmobiliario. 

En cambio autoridades no judiciales que pueden conocer del arbitraje, son 

las ya citadas Dirección General del Derecho de Autor y de Seguros. Es por ello 

que ha de hablarse de un arbitraje oficial, que inclusive vino a consolidarse en el 

comercio cotidiano al públicarse en el D.O.F. del 22 de diciembre de 1975 la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, cuyo artículo 59 fracción VII destina seis 

incisos a la función arbitral de la Procuraduña Federal del Consumidor. 

En el ámbito del arbitraje oficial que se viene comentando, de dan notas 

comunes y discrepantes. Son comunes, desde luego la oficialidad de las entida-
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des que intervienen, Ja lndole voluntaria de este arbitraje, puesto que las partes 

pueden rehusarlo y en algunos casos formular estipulaciones especiales. También 

es nota común que se trata de un procedimiento que no elimina por completo a 

la competencia de los tribunales ordinarios, e inclusive acontece que sí no se acep

ta el arbitraje o la conciliación en su caso, las partes deben acudir directamente 

ante el juzgador competente. 

Las diferencias mas notorias son que, en tanto que el arbitraje de la Comi

sión Nacional Bancaria y de Seguros es una condición de procedibilidad para el 

proceso público, no sucede lo mismo con el de Ja Dirección General de Derecho 

de Autor y, en lo tocante a la Procuraduña Federal del Consumidor, inclusive 

se llega al extremo de facultarla para hacer comparecer a las partes a través de me

didas de apremio que suelen ser elevadas multas. 

Se ha visto que el arbitraje de la Dirección General de Derechos de Autor 

puede concluir con un laudo que, según se prevé, puede ser acto reclamado en la 

vía del control constitucional de amparo. En cambio el articulo 59 fracción VIII, 

inciso d), sólo prevé la revocación durante el procedimiento, pero en cuanto a laudo, 

no permite más que la aclaración y, según el inciso e): 

"Cuando se falte al cumplimiento voluntario de lo com·enido en Ja conci

liación o del laudo arbitral el interesado deberá acudir a la jurisdicción ordinaria, 

para la ejecución de uno u otro instrumento". 

Esto significa que no hay recurso ante los tribunales, y ni siquiera vía de am

paro, de manera que la parte perdidosa carecerá de instancia alguna, y el vencedor 

que encuentra resistencia a su triunfo, podrá llevar a la apelación primero, y des

pués el amparo indirecto o de doble instancia ante los tribunales de la Federación. 

Se conocen en la práctica las demandas de amparo indirecto, esto es ante 

Juez de Distrito, contra los laudos de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

calificándolos de autos administrativos. 
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Frente a estas situaciones, en el año de 1956 surgió la Comisión para la 

Protección del Comercio Exterior de México (COMPROMEX), organismo descen

tralizado que también recibió atribuciones de conciliación y arbitraje (articulo 

2o. fracciones 111 y IV, D.O.F. de 31-X-56). 

La peculiaridad de este arbitraje, también oficial, consiste en que extiende 

su territorialidad, ya que puede conocer de 1·eclamaciones de y contra extranjeros. 

Su intervención no opera como condición de posibilidad, a la manera de la Comi

sión Nacional Bancaria y de Seguros o de la Procuraduña Federal del Consumidor, 

pero ello se debe a que es factible que ninguna autoridad judicial mexicana fuere 

competente por cuanto el demandado, radicado en el extranjero, podría hacer va

ler la excepción de su fuero. 

Esta Comisión se distingue de la Dirección General de Derechos de Autor y 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, porque contiene la calidad espe

cífica de árbitro y, aunque se le confirieron, la más relevante es esta intervención 

en relamaciones sobre conflictos juñdicos de comercio exterior, 

A diferencia de los otros casos, r¡o alude a los tribunales, ni ordinarios ni fe. 

derales para prever medios de impugnación, ni critica ni de control. Sin embargo, 

el articulo 13 textualmente dice: 

" ... La resolución o laudo que será obligatorio y ejecutable ante los tribunales 

competentes se notificará a las partes personalmente en las oficinas de la Comisión 

o en el domicilio en la ciudad de México que ellas hubieren señalado; si no se hubie

re señalado domicilio podrá hacerse la notificación por lista que se fijará en los 

tableros de las oficinas de la Comisión". 

Como se vé este nuevo arbitraje oficial permite la intervención de los tri

bunales en la vía ejecutiva, pero los excluye en los demás casos, en la inteligencia 

de que la propia Comisión se distingue de las anteriores entidades, por estar com

puesta de representantes del sector público y del sector privado. 
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D. Las Organizaciones Privadas. 

En el contexto del presente Capítulo deberemos concluir que el impulso 

definitivo que recibe el arbitraje privado, deberá de atribuirsele al esfuerzo desem

peñado por las organizaciones privadas. 

En el año de 1941 (D.O.F. 26-VIll-1941) se reformó la Ley de Cámaras y 

de las de Industria, que confirió a estas entidades la facultad para desempeñar 

el cargo de árbitro o arbitradores por medio de comisiones permanentes destina

das a ese fin agregando en su artículo 4o., fracción V que intervendría en los con

flictos entre comerciantes o industriales registradores, "si éstos se someten a la 

Cámara, en compromiso que ante ella se depositará y que podrá formularse por 

escrito privadoº. 

La selección del órgano con facultades para arbitrar es el momento culminan

te en la evolución institucional. En el transcurso del tiempo, la Cámara de Comer

cio de la Ciudad de México, por ejemplo elaboró un Reglamento interior para su 

Comisión Permanente de Arbritraje y en cuarenta y cinco artículos considera los 

principales aspectos sustantivos, orgánicos y procedimentales. 

Este arbitraje es enteramente privado, de manera que el laudo, dictado en 

equidad o en derecho, carece de recurso y no puede ser objeto de control por la 

vía de amparo, pero cuando se requiera su ejecución deberá llevarse a los tribuna

les ordinarios y por este camino reingresará al sistema normativo público ya alu-· 

dido. 

Desde 1941 y hasta 1968, la Cámara sólo conoció esporádica y eventual

mente de algún arbitraje con ciertos caracteres formales, por más que en la prác

tica intervino profusamente para atender recla1nacioncs contra sus asociados, o 

aquellas provenientes de ellos y relativas a sus proveedores. 

Fue a partir de ese último año en que se sucedieron dos importantes acon

tecimientos en la historia del arbitraje privado en México; el primero de ellos fue 
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la creación de la Sección Mexicana de la CIAC, y el otro la celebración en el mes 

de noviembre de la 11 Conferencia Interamcrícana de Arbitraje Comercial. En 

ambos casos el papel de la Cámara fue determinante, ya que inicialmente, y des

pués de haber acudido a la 1 Conferencia celebrada en mayo de 1967 en la ciudad 

de Buenos Aires en la Argentina, la Cámara de Comercio promovió, junto con la 

Barra Mexicana-Colegio de Abogados, la creación de la Sección Nacional que a 

partir de ese momento integraría el sistema continental de la CIAC. 

Fue la Sección Mexicana la organizadora de la Conferencia en la que se apro

baron la manera definitiva los Estatutos y el Reglamento de Procedimientos que se 

reformaron sólo cuando la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó las Re

glas de la CNUDMI, que presentó el proyecto definitivo en la sesión de diciembre 

de 1976. 

Si hubiere de seleccionarse necesariamente algún elemento calificable de tras

cendental en el arbitraje, éste seria el aspecto orgánico. Teniendo en mente esta 

premisa, es con la cual la Cámara de Comercio promueve dentro del ámbito comer

cial e industrial, la creación de un Centro que coadyuve al ejercicio de la institu

ción arbitral; de esta manera las Cámaras de Comercio y de Industria de la ciudad 

de México, conjuntamente con la Barra Mexicana-Colegio de Abogados, aprueban 

el 14 de febrero de 1984 el Reglamento para el funcionamiento de dicho Centro, 

precisando sus labores y estableciendo las bases de su colaboración, 

Surge así, el Centro Mexicano de Arbitraje Comercial (CEMAC), como un 

organismo autónomo, con personalidad propia que actúa como auxiliar y de nin

guna manera como árbitros o tribunal arbitral, siendo su principal función la de 

coadyuvar en forma subsidiaría, prestando los apoyos técnicos y materiales que re

quieran los interesados, para el mejor desempeño de la institución arbitral. 

El CEMAC está creado, estructurado y provisto de los elementos necesarios 

para informar y asistfr a las partes, desde el momento de contratar y llegada la 

ocasión de dirimir una disputa ante el tercero imparcial, y durante el desarrollo 

del procedimiento elegido y en cada una de las dificultades que hayan de vencer 
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los árbitros y las partes. Por tanto, el Centro no se responsabiliza por la actua

ción de los árbitros y sus respuestas a las consultas técnicas no tienen el carácter 

de imperativo. 

A pesar de los avances tan espectaculares que ha tenido el arbitraje en nues

tro país, queda aun mucho por hacer tanto en el aspecto normativo, atinente tanto 

a la sustancia como al procedimiento, como en el aspecto orgánico. 



CAPITULO IV 

CONVENCIONES INTERNACIONALES SOBRE ARBITRAJE 

COMERCIAL 

Delineadas la figura jurfdica y la evolución del arbitraje es pertinente comen

tar las Convenciones Internacionales Multilaterales que han permitido que el arbi

traje comercial ingrese al ámbito del Derecho Internacional al que, en una denomi

nación más apropiada le nombro Derecho Transnacional, como un punto de apoyo 

al comercio internacional, al reglamentar la ejecución y el reconocimiento de las 

sentencias arbitrales extranjeras. 

Infinidad de Convenciones Multilaterales y Bilaterales se han elaborado por 

la Comunidad Internacional desde que las estructuras jurfdicas nacionales logr~on 

una definición que les permitiera garantizar un marco jurfdico estable y desde que 

se tomó conciencia de la importancia del arbitraje comercial como medio para 

resolver las controversias derivadas de las operaciones de comercio internacional; 

sin embargo, en un trabajo como este no es posible el estudio de todas, ni por 

su extensión ni por el fin que .se persigue; en esa razón, limitaremos nuestras con

sideraciones a la Convención de Montevideo de 1889, a la Convención de Dere

cho Internacional Privado de la Habana de 1928, conocido como Código Busta

mante, al Protocolo relativo a las Cláusulas de Arbitraje de 1923 realizado en Gi

nebra, a la Convención sobre la Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras, 

hecho en Ginebra en 1927, la Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecu

ción de Sentencias Arbitrales Extranjeras de Nueva York de 1958, la Convención 

Europea sobre Arbitraje Comercial de 1961, y finalmente, en el año de 1975, la 

Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial Internacional. 

A. Tratado de Montevideo. 

Montevideo, 11 de enero de 1889. 
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Esta Convención trata en su Titulo 111 sobre el cumplimiento de los exhor

tos, sentencias y fallos arbitrales, preceptuando que los fallos arbitrales y sentcn· 

cias arbitrales tendrán igual fuerza juñdica, que los dictados en asuntos civiles 

y comerciales en los estados signatarios cuando sea dictado en uno de ellos. Dicha 

obligatoriedad la subordina a la expedición del fallo por un Tribunal competente, 

a la definitividad de la sentencia, al respecto del Derecho de Audiencia y al Res

pecto del Orden público del pais en que se solicita la ejecución. Como prueba 

de las condiciones arriba enunciadas, cuya carga hace caer sobre el que solicita 

la sentencia, exige la presentación de los siguientes documentos: 

a) Copia de la sentencia o fallo. 

b) Copia de las piezas necesarias para acreditar que las partes han sido 

debidamente citadas. 

c) Copia auténtica que declare la dcfinitividad de la sentencia. 

Finalmente, somete la ejecución de esa sentencia a las leyes de procedimien

to del Jugar en donde se pide la ejecución. 

De las anteriores consideraciones se desprende la voluntad de los estados 

de admitir una sentencia extrajera, incorporada a su derecho ( mediante el exe

quátur ), la materia del arbitraje a asuntos civiles· y comerciales, señalando el pro· 

cedimiento de cada estado como el palicable a la ejecución de las sentencias y, 

finalmente, manteniendo el respecto a los derechos de la defensa. 

Los Estados que ratificaron la Convención, fueron: Argentina, Paraguay, 

Perú, Uruguay; fue firmado por Chile y se adhirió Colombia. 

B. Convención de Derecho Internacional Privado. 

(Código Bustamante). 

La Habana, 20 de febrero de 1928. 

En su Capítulo XI determina que se sujetarán a las leyes territoriales, las 

controversias que se susciten en virtud ele prohibiciones para transigir o sujetar 
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a compromiso determinadas materias, así como los efectos y la extensión del com· 

promiso y la autoridad de cosa juzgada. 

Posteriormente, dedica el Capitulo 1 en materia civil a la ejecución de senten

cias dictadas por Tribunales Extranjeros, disponiendo que las sentencias tendrán 

fuerza y podrán ejecutarse en los demás estados signatarios; esta ejecución la condi

ciona al cumplimiento de: 

a) Requisitos ele competencia del jnez. 

b) Respeto a los derechos de la defensa. 

c) Respeto al Orden Público del país donde la ejecución se invoca. 

el) Definitividad de la sentencia en el país en que se dictó. 

e) La presentación de la documentación necesaria, para considerar 

como auténtica la sentencia. 

Si los requisitos anteriores están referidos al contenido y a la formalidad de 

la sentencia, en los artículos si¡,'l1ientes (424 a 433) se hace alusión a las formali

dades que deberán llenar repecto de las disposiciones legales del pais donde la sen ten· 

cia se invoca: 

a) Debe solicitarse al juez competente. 

b) La posibilidad de hacer valer todos los recursos que existan en su 

derecho contra las sentencias definitivas. 

c) Derecho de audiencia del demandado y sometimiento a las disposi

ciones territoriales en los trámites <le ejecución. 

Finalmente, en su articulo 432 señala que, "el procedimiento y los efectos 

regulados en los artículos anteriores, se aplicarán en los estados contratantes a las 

sentencias dictadas en cualquiera ele ellos por árbitros o amig-.ibles componedores, 

siempre que el asunto que las motiva pueda ser objeto de compromiso confonne 

a la legislación del país en que la ejecución se solicite". 

En este Código se encuentran ya los principios fundamentales que rigen 
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en Derecho Internacional Privado, la ejecución y el reconocimiento de las senten

cias arbitrales extranjeras, y si se puede señalar que no se encuentran tan clara

mente enunciadas y sistematizadas como en la Convención de Nueva York (1958) 

es nonnal, toda vez que el Código Bustamente abarca no solamente a sentencias 

arbitrales, sino todas las sentencias en general que son dictadas por tribunales ex

tranjeros en asuntos civiles o contencioso administrativos. 

Los Estados contratantes fueron: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colom

bia, Costa Rica, Cuba, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 

Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela. 

Entre ellos los paises signatarios: Argentina, Colombia, México y Paraguay. 

Es de importancia observar que este Tratado se encuentra firmado por casi 

todos los paises latinoamericanos. 

C. Protocolo Relativo a las Cláusulas de Arbitraje. 

Hecho en Ginebra el 24 de septiembre de 1923. 

En su primera parte determina que el Arbitraje deberá concretarse a mate

rias susceptibles de ser arbitradas y dejan a las partes en libertad para restringir 

el derecho mencionado a los contratos que son considerados como comerciales 

por su derecho nacional, señalando además lo que ya se convirtió en regla y que casi 

desde el nacimiento de la Institución del Arbitraje le da su origen, esto es derivarlo· 

de un compromiso arbitral; por otra parte convienen en aceptar que dicho arbitra

je pueda tener lugar aún en otros país, distinto a aquellos dentro de la jurisdicción 

a la cual está sometida cada una de las partes del contrato. 

En su artículo 2o., se estatuye que el procedimiento arbitral se rige por Ja 

voluntad de las partes y por la Ley del país en que el arbitraje tiene lugar. Se com

prometen los estados contratantes a facilitar los actos de procedimiento requeri

dos en su territorio, conforme a sus propias disposiciones legales. 
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En estos preceptos encontramos la fundamentación del arbitraje en la volun

tad de las partes, y como en sus inicios volvemos a encontrar el carácter privado de 

la Institución, aún cuando en este momento ya interviene con toda su fuerza en la 

etapa procedimental de ejecución, el Estado. 

En su artículo 3o., se observa la intención necesaria del Estado, cuando se 

señala que los Estados Contratantes se comprometen a asegurar la ejecución en su 

territorio de las sentencias arbitrales emitidas en el extranjero. 

En el artículo 4o., se contempla lo. reenvfo a los árbitros cuando un asunto 

se somete a la jurisdicción de los tribunales comunes y el juez constata la existen

cia de un acuerdo arbitral válido y aplicable al caso. 

D. Convención de Ginebra del 26 de septiembre de 1927. 

(Convención sobre la Ejecución de Sentencias 

Arbitrales Extranjeras). 

El Protocolo relativo a las Cláusulas de Arbitraje de 1923, se ve complemen

tado con este nuevo documento que reglamenta la ejecución de sentencias arbitra

les dictadas en el extranjero, comenzando por establecer en su artículo lo. que en 

los territorios de una de las altas partes contratantes a las que se aplica la Con

vención, la autoridad de una sentencia arbitral emitida en virtud de un compro

miso o de una Cláusula Compromisoria, según el Protocolo de 1923, será recono

cida y procederá su ejecución de acuerdo a las reglas de procedimiento de ese terri

torio. 

Señala Jean Robert (30) que el hecho de sujetarla al proc~dimiento del país en 

que la ejecución se solicita en cuanto a esta última es necesario y útil en cuanto 

permite el control exacto de la ley procedimiental; en ese mismo primer artículo 

se señalan con precisión las condiciones de carácter positivo que el solicitante de 

la ejecución deberá proveer y que en caso de no hacerlo, dejará 111 juez en la ne

cesidad de rechazar el exequátur, esas condiciones son: 
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a) Validez del compromiso o de la cláusula compromisoria ante la le

gislación que les sea aplicable. 

b) Arbitrabilidad del objeto de la sentencia ante la ley del país donde 

ella se invoca. 

c) Que la sentencia haya sido emitida por el tribunal pre.visto en la 

Convención de Arbitraje o constituido conforme a la Convención 

de las partes y a las reglas del procedimiento aplicable. 

d) La sentencia debe tener el carácter de definitiva en el país de emi

sión (no será considerada como tal si existe contra ella algún recur

so). 

e) Finalmente, se estatuye que el reconocimiento o la ejecución de la 

sentencia no debe ser contraria al orden público. 

Este último requisito debe entenderse en el sentido de que no bastará el 

contrariar las leyes imperativas del país de la ejecución para rechazar el exequátur, 

si no se contraviene el orden público internacional del país de ejecución, por ejem

plo: la falta de motivación de la sentencia en algunos paises. 

Continuando con la enumeración de las causas por las que se negará la eje

cución o el reconocímiento de la sentencia, el articulo 2o. señala como causas: · 

a) Que la sentencia haya sido anulada en el país de emisión. 

b) Que la parte contra quien se invoca la sentencia no haya sido en tiem

po, conocimiento del procedimiento arbitral o manera de hacer 

valer sus defensas. 

e) Si la sentencia ha tocado algún punto no sometido en virtud de la 

Convención de Arbitraje. En este inciso e), algunos autores ven la 
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consagración del carácter convencional del arbitraje, 

Cuando la sentencia no se pronuncie sobre todos los puntos de litigio, el 

juez podrá aplazar la ejecución o subordinarla al otorgamiento de una garantía. 

Se¡,>Ún el artículo 3o., el juez podrá suspender la ejecución o rechazarla, dando al 

demandado un plazo para hacer valer la nulidad ante el tribunal competente. 

En artículo 4o., señala la docnmentación que el solicitante deberá propor

cionar: ori¡,.;nal de la sentencia, certificación de su definitividad y llegado el caso, 

una constancia de la costumbre o derecho aplicable a la convención, 

E. Tratado de Derecho Internacional. 

Hecho en Montevideo el 19 de marzo de 1940. 

En el año de 1940, en Montevideo se firmó un Tratado de Derecho Proce

sal Internacional entre algunas repúblicas latinoamericanas, fijándose en él algunos 

principios para el reconocimiento de las sentencias arbitrales extranjeras: En su 

Títiulo 111 señala que el cumplimiento de los fallos y sentencias extranjeras dicta

das por un árbitro en asuntos civiles y comerciales en uno de los estados signata

rios, tendñan en los territorios de los demás la misma fuer¿a que en el país en el 

que fueron pronunciados, claro está, supeditando esa validez a determinados requi

sitos, a saber: 

a) Que tengan el carácter de ejecutoriados o pasados en autoridad de 

cosa juzgada en el estado en el que se pronunciaren. 

b) Que hayan sido dictados por un tribunal competente en la esfera 

internacional. 

e) Que según la ley del país donde se siguió el juicio, la parte contra 

la que hayan dictado, haya sido citada y representada. 

d) Que no se opongan al Orden Público del país de su cumplimiento, 
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Ya se observa en todos los tratados que aquí se enuncian los principios que 

contemplan la ley territorial y no el "status" de los litigantes, con lo que se ad· 

quiere una mayor certeza juñdica, al menos en nuestra opinión. 

En su segunda parte, el documento en cuestión exige para el cumplimiento 

de las sentencias, la presentación de la documentació11 que compruebe: 

a) La utenticidad de la sentencia o fallo arbitral, ( es decir, el original 

o copia debidamente certificada). 

b) Copia de la documentación necesaria pam acreditar que se citó y se 

presentó legalmente a la parte contra quien la ejecución se pide, y 

c) Copia auténtica del auto que declara al laudo ejecutoriado, 

En los artículos finales ele este Titulo 111, se deja a los jueces la facultad ele 

tomar todas las medidas necesarias para asegurar la efectividad del fallo, conforme 

a lo dispuesto por la ley del tribunal y se le obliga a ciar vista al Ministerio Público 

para que una vez comprobado que la sentencia o laudo se ajusta a lo dispuesto 

en esta Convención, se disponga ele conformidad con la ley local, su cumplimiento. 

F. Convención de Nueva York, 

lo. de junio de 1958. 

La Institución del ·•Arbitraje como elemento importante en las relaciones 

internacionales, ha seguido evolucionando y a los tratados multilaterales en la ma· 

teria se ha adherido por conveniencia, prácticamente toda la comunidad intcr· 

nacional, en 1958 bajo la égida de las Naciones Unidas se elaboró la Convención 

conocida como de Nueva York, en la que se plasmaron los principios que seguirán 

la mayoría de las naciones para la ejecución y el reconocimiento de las sentencias 

arbitrales dictadas en el extranjero. 

En su articulado la Convención define a la sentencia estranjera; ya que este 

instrumento se aplica a ese tipo de sentencia, diciendo que es "toda sentencia 
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arbitral emitida en el territorio de un estado diferente de aquel donde el recono. 

cimiento o la ejecuión de las sentencias se piden", y aplica ese calificativo igual· 

mente a las sentencias que en ese territorio no sean consideradas como nacionales, 

Si se sigue el principio de la territorialidad de la sentencia o el de la nacionalidad 

del árbitro, para determinarla de la sentencia, existe un margen de error o de con· 

fusión; sin embargo, al señalar como extranj!ra la sentencia que se emite en otro es

tado y llenar las lagunas que esta afirmación pudiera dejar, señalando que esta Con· 

vención se aplicará también a las sentencias que no sean consideradas como nado· 

nalcs en el territorio de su ej!cución; creemos que se avanza notablemente en cuanto 

a la precisión del término (sentencia extranjera) y se evitan controversias llenas 

de argumentaciones en pro y en contra de opiniones opuestas, indicando al j.tcz 

del exequátur con claridad a qué sentencias deberá aplicarse esta Convención. 

En este mismo primer artículo, se define la "sentencia arbitrar' como aque

lla emitida por árbitros ocasionales o por organismos de arbitraj: pennanente. Y 

finalmente, termina otorgando a los Estados Contratantes la facultad de restringir 

la aplicación de la Convención al reconocimiento de sentencias que se emitan en 

estados Contratantes y a los litigios que sean considerados como comerciales en 

las leyes nacionales. 

Se establece finalmente en esta primera parte, que la convención es aplica· 

ble respecto de diferencias surgidas entre personas físicas o morales. 

En su articulo 11, la Convención amplía la validez de los acuerdos arbitrales, 

del simple compromiso arbitral firmado por las partes e inserto en un contrato, 

al contenido en un intercambio de télcx, carta o tclegráma. 

En su artículo 111 la sentencia arbitral extranjera recibe lo. reconocimien· 

to del estado, en el cual se invoca su ej:cución de acuerdo a lo dispuesto por su ley 

y se estatuye que las condiciones que se requieran para su cumplimiento, no serán 

sensiblemente más rigurosas que las que se pidan para las sentencias nacionales, 

En su articulo IV, se señalan los documentos que la parte que solicita Ja ej:-
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cución o el rcconocimicn to de la sen tcncia, deberá proporcionar: 

a) El original de la sentencia debidamente certificada. 

b) El original de la Convención o Acuerdo Arbitral. 

c) En su caso, la traducción oficial o juramentada. 

El artículo V, sin duda el más importante de la Convención señala la obli

gación para el demandado, en caso de solicitar se rechace la ejecución o el reco

nocimiento de probar: 

a) Que las partes que suscribieron el Convenio Arbitral estaban sujetas 

a alguna incapacidad. 

b) Que por alguna razón no ha podido hacer valer su defensa. 

c) Que la sentencia trata de un asunto no contemplado en el compro

miso. 

d) Que la constitución del tribunal arbitral o el procedimiento no se 

han ajustado a derecho. 

e) Que la sentencia no ha llegado a ser obligatoria. 

En su segunda parte, señala que la sentencia podrá rechazarse si la auto

ridad competente constata: 

a) Que el objeto del litigio no era susceptible de ser solucionado por 

la vía del arbitraje. 

b) Que el reconocimiento de la ejecución serian contrarios al orden 

público del país. 
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G. Convención Europea sobre Arbitraje 

Comercial Internacional. 

Auspiciada por la Comisión Económica para Europa, organismo especiali

zado <le las Naciones Unidas, creo que es importante observar detenidamente esta 

Convención, tomando en cuenta que fue elaborada en 1961 y que ya considera 

a la Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales 

Extranjeras, como su antecedente más próximo. En el aspecto procesal destacan 

los siguientes artículos: 

Artículo 1 o.- Determina las formalidades que debe llenar el compromi-

so arbitral y que se reducen a un acuerdo entre las partes por el intercambio de 

comunicaciones de cualquier naturaleza siempre que sea por escrito, permitiendo 

aún que en las naciones que no exijan este requisito, podrá convenirse en la for

ma autorizada. 

Articulo 3o.

árbitros. 

Se establece la facultad de los extranjeros para fungir como 

Es de hacerse notar que en este artículo como en toda la Convención y en 

los tratados subsiguientes, se encuentran ya los principios del arbitraje comercial 

como Institución de Derecho internacional. 

Artículo 5o.- Encontramos el precepto que autoriza a los árbitros a de-

cidir sobre su propia competencia, sujetando su decisión al control judicial poste

rior previsto por la ley del lugar del arbitraje (lex fori); ele la misma forma, deja 

al árbitro la facultad ele determinar la inexistencia o nulidad del compromiso ar

bitral. 

Artículo 60.- Preceptúa que cuando los jueces ele los Estados Contratan-

tes hayan sido requeridos pal'a conocer ele la controversia, ya iniciado el procedi

miento arbitral, deberán sobreseer el juicio salvo por motivos graves, permitien

do desde luego se tomen las medidas precautorias necesarias en cada caso. 

Artículo 7o.- Deja a las partes libertad para determinar el derecho apli-
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cable al caso o para que soliciten que los árbitros resuelvan como amigables compo

nedores; igualmente señala que en caso de no hacerlo, el árbitro aplicará la ley 

que juzgue más apropiada al asunto. 

Artículo 80.- El laudo deberá ser motivado, a menos que las partes decla-

ren expresamente que no deba serlo o cuando no sea usual motivarlo. 

Artículo 9o.- Señala las causas de anulación del laudo y que básicamente 

son las mismas que en sentido contrario constituyen los requisitos de validez exi

gidos por los convenios internacionales recientes, a saber: 

a) Que las partes sean incapaces o el Convenio no sea válido. 

b) Que la parte que demande la anulación, no haya sido debidamente 

informada de la designación del árbitro o del procedimiento, o no 

haya podido hacer valer sus defensas. 

c) Que el laudo se pronuncie sobre un litigio no comprendido en el 

compromiso arbitral. 

Como más adelante tendremos oportunidad de observar, esta Convención 

marca uno de los puntos de partida por cuanto a la promoción y utilización sis

temática del arbitraje internacional organizado se refiere. 

H. Acuerdo sobre la Aplicación de la Convención Europea. 

(París, 17 de diciembre de 1962 ). 

Los países miembros del Consejo Europeo suscribieron este acuerdo multi

lateral en París, Francia, el 17 de diciembre de 1962. Sin embargo, entró en vi

gor hasta el 25 de enero de 1965. 

La finalidad de este documento fue modificar el artículo 4o. de la Conven

ción Europea por considerar que su contenido solo era aplicable a los litigios sur

gidos entre personas físicas o morales, cuyo domicilio habitual estuviere en alguno 

de los Estados contratantes que contara con Cómites Nacionales de la Cámara de 

Comercio Internacional y otros Estados donde no existieran tales Comites. 
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Desde luego que la firma de este acuerdo no implicó ataque alguno a la 

validéz de los convenios multilaterales o bilaterales firmados o por firmarse, en 

materia de arbitraje, por los Estados miembros de la Convención. 

La principal modificación de la Convención de 1961, consistió en la refor

ma al artículo 4o., para establecer lo siguiente: "Si la Convención de arbitraje no 

contiene la indicación sobre el conjunto o sobre una parte de las medidas estipu

ladas en el párrafo primero del artículo 4o. de la Convención Europea sobre Ar

bitraje Comercial Internacional (Jo referente a Arbitraje Casulstico o Ad-hoc, así 

como la designación de árbitros, procedimiento y lugar del arbitraje), las dificul

tades que se presentaren respecto a la constitnción o al funcionamiento de la juris

dicción arbitral serán resucitas por la autoridad especial competente a solicitud 

de la parte que lo demanda". 

Esta reforma se sometió a la consideración de los Estados miembros del 

Consejo de Europa, quienes podlan ratificar o aceptar su contenido. En este ca

so, el acuerdo entraría en vigor a los 30 días de la fecha de depositado el instru

mento de mtificación. 

El Comité de Ministros invitó a todo Estado no miembro del Consejo, en 

el que existiera un Comité Nacional de la Cámara de Comercio, para adherirse 

a este Com·cnio. 

Se permite denunciar el acuerdo con el requisito de enviar aviso a la Secre

taria General del Consejo de Europa, surtiendo efectos 6 meses después de Ja fecha 

de recepción de la notificación. Consideramos que el articulo 5o. del acuerdo 

que comentamos, debió precisar que no procedería la denuncia cuando se estu

viere tramitando algún juicio arbitral. 

La Secretaría General del Consejo de Europea se obligó a notificar a los 

Estados miembros del presente acuerdo los siguientes datos: 

a) Cualquier nueva firma. 
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b) El depósito de todo instrumento o ratificación aceptación o adhe

sión. 

c) Toda fecha en que entrará en vigor el presente acuerdo, 

Como se observa lo meritorio de este convenio fue el que permitió el que 

todo Estado interesado, ajeno al Consejo Europeo, pudiera adherirse y aceptara 

aplicar la solución pacifica para resolver controversias,,que es el arbitraje. 

Evidentemente, la vigencia de este documento para todo Estado, está subor

dinada a la entrada en vigor de la Convención Europea de 1961, respecto de dicho 

Estado. 

l. Convención para el Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre 

Estados y Nacionales de otros Estados. 

(Washington, 30 de marzo de 1965). 

Firmada en la ciudad de Washington, bajo el auspicio del Banco Mundial 

y de otros organismos financieros internacionales, entró en vigor el 14 de octubre 

de 1966. 

Es indiscutible que las inversiones extranjeras desempeñan un papel de gran 

importancia y trascendencia en el desarrollo económico de la comunidad mundial, 

especialmente de los paises en vías de desarrollo. 

Esta multiplicidad de relaciones internacionales ocasiona una ompleja pro

blemática jurídica de distinta índole, por lo que, lógicamente, la cooperación de 

todos los paises constituye un aspecto de vital importancia. 

Los esfuerzos por encontrar y establecer mecanismos adecuados para la 

solución de controversias originadas por la inversión extranjera, se hicieron evi

dentes desde 1960 en la Conferencia de Hamburgo, celebrada por la Asociación 
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de Derecho Internacional, en cuyo informe se indica que las actuales realidades 

del comercio y de las transacciones internacionales "hacen necesario el desarrollo de 

procedimiento internacionales de arbitrajc ..• " •. Es reconocida, pues, la necesidad de 

solucionar las diferencias que surgen entre Estados Soberanos como antes de De

recho público y los Nacionales de dichos Estados, considerados como particula

res afectos al Derecho privado. Asi, se pensó en la creación de un Tribunal Arbi· 

tral que tratara asuntos relativos a inversiones extranjcras, lo¡,>rándose que el Ban· 

co Mundial auspiciara la promulgación de esta Convención en la ciudad de Washing

ton, en el año de 196 5. 

Se instituye el Centro Internacional para el Arreglo de Diferencias Relativas 

a Inversiones, (C.I.A.D.l.), a través de la conciliación o del arbitraje. (articulo 1 o.). 

Para tal efecto, el centro mantendrá una lista permanente de conciliadores 

y árbitros y contará con sus propias reglas de procedimiento. (articulo 3o.). 

Al treinta de enero de 1985, la Convención contaba con 91 Estados de los 

cuales 87 ya la han ratificado; cabe señalar que por lo que respecta a los paises 

de latinoamerica y de la cuenca del Caribe, son contados Jos Estados que han fir

mado la Convención, así tenemos, por parte de los paises de Latinoamerica a Cos

ta Rica, Paraguay y El Salvador, y por los del Caribe a Barbados, Jamaica, Mau

ricio, Haití, Santa Lucía y Trinidad y Tobago. La razón para tal rechazo por Jos 

paises de las regiones mencionadas son políticas, ya que los gobiernos de los paises 

en desarrollo del Continente Americano estiman que la sumisión de controversias 

al CIADI, seña en detrimento de sn soberanía y jirisdicción nacionales dada la ma

teria de que se trata. 

El órgano de mayor j:rarquia de la CIADI es el Consejo Administrativo, 

que se integra con un l'epresentante propietario y un suplente de cada Estado con

tratante. Este órgano tiene las atribuciones de adoptar el reglamento de procedi

miento de admisión de instancias de conciliación y arbitrajc. 

El consejo administrativo celebra una sesión anual convocada por el pre-
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sidente y cada miembro dispone ele un voto, tomando sus resoluciones por mayo· 

ña; el quórum se integra por la mitad de sus miembros más uno, Los miembros 

desempeñan sus funciones con carácter honorario. (artículos 4o. al 80.). 

Para el cumplimiento de las funciones del Consejo Administrativo se crea 

una Secretaria General y una o varias Secretarias Generales Adjuntas. El titular 

es nombrado por mayoría ele dos tercios del Consejo Administrativo por un perío· 

do máximo de 6 alios y cabe la reelección. 

Para garantizar la total imparcialidad del Secretario General y de los Ad· 

juntos, estos puestos son incompatibles con el ejercicio de toda función pública 

o actividad profesional. Desempeiia, entre otras funciones la de notario y debe 

autenticar la sentencias arbitrales dictadas conforme a la Convención. (aru"culos 

9 a ll). 

Cada Estado contratante puede proponer a 4 personas calificadas para que 

integren la lista de conciliadores y de árbitros. 

Los requisitos para integrar las listas son los siguientes: 

a) Competencia reconocida en materia jurídica, comercial, industrial 

o financiera. 

b) Garantizar ampliamente la imparcialidad e independencia en el ejer' 

cicio de sus funciones. 

Los nombramientos son hechos por periodos de seis aiios renovables. Se 

pemiite que una misma persona pueda figurar simultáneamente en la lista de con· 

ciliadores y en la lista de árbitros, (artículos 12 a 16). 

El financiamiento del centro se efectúa por las cantidades pagadas por la 

utilización de sus servicios y por los Estados contratantes miembros del Banco 

Mundial en forma proporcional a su participación ele capital, en su caso. (artÍ· 

culo 17). 
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El CIADI tiene personalidad jurídica internacional y capacidad para contra

tar, realizar actos de administración y de dominio y comparecer a juicio, 

Se contempla la inmunidad de sus haberes y pertenencias. El Consejo Ad

m;nistrativo, conciliadores, árbitros, partes, agentes, asesores, abogados, testigos 

o expertos no pueden ser objeto de persecución por actos realizados en el ejer

cicio de sus funciones, excepto cuando el CIAD! levante esta inmunidad. Se ga

rantiza la inviolabilidad de los archivos dondequiera que se encuentren, señalán

dose además la exención fiscal, en lo que proceda. (articulas 18 a 24). 

Ya se ha dicho anteriormente que el centro es competente para conocer 

de las diferencias entre Estados Soberanos y nacionales de otros Estados, de don

de surge la igualdad entre un ente de Derecho Público y un particular. 

El consentimiento de las partes para el arbitraje implica la renuncia a cual

quier otro recurso, salvo pacto en contrario. (artículos 25 y 26). 

De entre el contenido de este instrumento multilateral se encuentra el artí

culo 2 7, apartado 1, que señala la posibilidad de otorgar protección diplomática 

a uno de sus nacionales o presentar queja internacional cuando el Estado contra

tante no esté conforme en cumplir la sentencia dictada. A este respecto se con

sidera que con ello se hace nugatorio el arbitraje, toda vez que existe la posibili

dad de incumplimiento del laudo. 

La demanda de conciliación deberá presentarse ante el Secretario General; 

el documento deberá contener los siguientes datos: 

a) lden tidad de las partes. 

b) Objeto de la controversia. 

e) Consentimiento para la conciliación. 
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Apartir de este momento se deberá integrar la comisión de conciliación en forma 

unipersonal o pluripersonal, para siempre en número impar. 

Si la comisión no ha sido constituida dentro de los 90 días siguientes a la 

presentación de la demanda, el presidente, después de consultar a las partes, nom

brará al conciliador o conciliadores de entre la lista que al efecto exista, acep

tándose aquellos que puedan ser ajenos al organismo administrador. (artículos 

28a31). 

La comisión deberá examinar primeramente si el motivo de la diferencia 

es susceptible ele solución la vía arbitral. El procedimiento aplicable será el que se 

encuentre en vigor en la fecha en la que las partes hayan consentido la conciliación. 

De la misma manera, la comisión debe esforzarse por una solución aceptada por 

las partes y puede recomendar en cualquier fase del procedimiento las mutuas 

concesiones para solucionar la diferencia planteada. Se redactará un informe ha

ciendo constar el acuerdo o desacuerdo de las partes para el efecto de que se con

tinúe, en su caso con el arbitraje. (artículos 32 a 35). 

Lo sobresaliente de esta convención es que demuestra las bondades del ar

bitraje comercial privado, por cuanto se esta aplicando a instituciones de dere

cho público, como son los Estados contratantes, quienes estarán en igualdad de 

circunstancias frente a un particular. 

J. Convención para la Solución por Vía de Arbitraje de Litigios ele Derecho 

Civil Originados en Relaciones de Cooperación Económica. Científica y Téc

nica. 

(Moscú, 26 de mayo de 1972). 

Sabido es que los países socialistas conceden una particular importancia 

al arbitraje como técnica de solución de conflictos derivados de Ja interpretación 

o ejecución de relaciones cmncrcialcs, sean contractuales o no. La cspcciTica con

formación del sistema sociopolítico hace que el arbitraje de Estado sea conside

rado, en cierto modo, como una jurisdicción especial de carácter económico den

tro de estos países. 
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La mayorfa de ellos regulan espedficamcnte el arbitraje bien por medio de 

leyes especiales o bien dentro de secciones contenidas en sus códigos de procedi

miento, y, en su mayoría también, han suscrito numerosos tratados bilaterales, 

y de carácter multilateral, particularmente el Protocolo de Ginebra de 1923 y el 

Acuerdo de 1927, la Convención de Nueva York de 1958 y el Convenio Europeo 

de 1961. En la XXV sesión del Consejo de Asistencia Económica Mutua (Comecon) 

se aprobó un programa para el perfeccionamiento de la cooperación y desarrollo 

de la integración económica socialista, en el sentido de lograr la extensión de la 

jurisdicción de las Cortes de Arbitraje, vinculadas a las Cámaras de Comercio de 

los países miembros, y la aproximación y unificación de las reglas de procedimien

to de arbitraje, así como el intercambio de información entre ellas. 

Siguiendo asimismo una recomendación de la LVIII sesión del Comité Eje

cutivo de los países del Comecon, se firmó, en Moscú, el 26 de mayo de 1972, 

la "Convención para la solución por vía de arbitraje de litigios de derecho civil 

originados en relaciones de cooperación económica, científica y técnica". 

El Tratado de Moscú de 1972 aparece complementado y desarrollado por la 

aprobación de las reglas uniformes de procedimiento, según acuerdo tomado en 

la LXVI sesión del Comité Ejecutivo del Comecon, de febrero de 1974, las cua

les incluyen, en anexo, la regulación de los gastos y costas de las Cortes de Ar

bitraje. 

Estas reglas uniformes se aplican desde 1975 a todos los arbitrajes someti

dos a las Cortes vinculadas a las Cámaras de Comercio de los países del Comecon, 

excepto en aquellas instituciones especializadas, como la Corte Internacional de 

Arbitraje para la Marina y la Navegación de Gdnynia y la Comisión de Arbitraje 

Marítimo, habiéndose producido la revisión y adaptación de las reglas internas 

a las unificadas de 1974 en el ámbito de su aplicación (31). 

La Convención de Moscú de 1972 parte del supuesto de la ampliación del 

objeto de los litigios sometidos a las Cortes de Arbitraje, que en adelante no ver

sará únicamente sobre las relaciones estrictamente comerciales entre países signa-
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tarios, sino que abarcará todas aquellas formas de cooperación en función de la 

investigación, desarrollo y producción de toda clase de bienes y servicios entre los 

países miembros. 

El principio general establecido es que todas las controversias de tipo comer· 

cial serán sometidas con carácter obligatorio al arbitraje con tres condiciones pre

vias: 

a) Las partes litigantes deberán ser organizaciones económicas de los 

diferentes países miembros. 

b) Que la controversia tenga como origen, necesariamente, un contra

to. 

c) Este contrato deberá haber sido concluido para la ejecución de obli

gaciones de carácter comercial o económico y científico-tecnológico 

entre paises miembros de la Convención. 

La Convención cubre, en principio, únicamente las relaciones de carácter 

contractual; sin embargo, según el artículo lo., párrafo lo., que se refiere a "to

das las disputas o controversias entre las organizaciones económicas, de tipo con

tractual, y otras relaciones juñdico privadas", parece incluir las reclamaciones 

que se hagan en base extracontractual; aunque es de hacerse notar que la anterior 

interpretación no parece adecuada si observamos el sentido general del Derecho· 

contenido en la Convención. 

No obstante este régimen general, se admiten en el Tratado de Moscú varias 

excepciones a la sumisión al arbitraje de los conflictos de carácter comercial o 

económico. Estas excepciones contemplan los siguientes casos: los litigios ampa

rados por otros Tratados de carácter bilateral o multilateral suscritos por los pai

ses miembros (artículo 60., párrafo lo.); los conflictos sobrevenidos como conse

cuencia de infracciones de derechos de patentes (artículo 60., párrafo 2o.). 

La Convención de Moscú puede considerarse como significativamente inno-
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vadora en materia de arbitraje comercial internacional. En este sentido, cabe des

tacar que la Convención atribuye a los Tribunales de Arbitraje de las Cámara de 

Comercio competencias exclusivas respecto de determinados litigios, en detrimento 

de las jurisdicciones estatales. La atribución de competencia de estas Instituciones 

puede incluso reconocerse de oficio por las autoridades judiciales. 

De particular relevancia es el contenido del artículo 4o., párrafo lo., del 

Tratado, el cual establece el carácter firme y definitivo de los laudos arbitrales. 

La equiparación de éstos con las decisiones judiciales es con;pleta. No se conoce 

ningún procedimiento de registro o de reconocimiento y ejecución de las senten

cias arbitrales extranjeras dentro del ámbito de aplicación del Tratado. 

Lo anterior equivale a la supresión del exequatur, pasando directamente a 

la ejecución en cualquier paTs que forme parte de Convención. El laudo extran

jero será ejecutado "en las mismas condiciones que las sentencias firmes dictadas 

por las jurisdicciones del paTs en que se lleva adelante la ejecución", (artTculo 4o., 

párrafo 2o.). 

La equiparación es, por consiguiente, doble: por una parte, ele los laudos 

arbitrales y de las decisiones o laudos nacionales. No obstante lo establecido en 

el artkulo 4o., con carácter general, se prevé la posibilidad de denegar la ejecución 

de un laudo por tres tipos de causas, comunes, por otra parte, tanto a la Conven

ción de Nueva York de 1958 como a la ele Ginebra de 1961: 

a) Infracción de las reglas de jurisdicción. 

b) Infracción o violación de los derechos de defensa. 

c) Anulación de la sentencia. 

Las reglas ele procedimiento de 1974 completan, mediante la elaboración de 

unas reglas materiales de carácter común a los países del Comecon, el Tratado de 

Moscú de 1972. En ellas se reconocen, entre otros, los siguientes principios: carác-
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ter jurisdiccional de los árbitros y no representativo de los intereses de las partes; 

aplicación en cuanto al fondo, de los términos y estipulaciones del contrato y de 

los usos del comercio, retomando aquí una expresión contenida en el Convenio 

Europeo de Ginebra de 1961. 

Fuera de ello, las reglas consagran el principio de autonomía de la voluntad 

de las partes, en cuanto a la elección del derecho aplicable; los árbitros son asimis

mo competentes para decidir y conocer acerca de su competencia; el procedimiento 

arbitral se puede terminar tanto por sentencia como por auto, marcándose asi 

una progresiva tendencia, dentro del ámbito de aplicación de estas reglas de pro

cedimiento, a equiparar el proceso arbitral con el proceso jurisdiccional propia

mente dicho. 

K. Convención lntcramcricana sobre Arbitraje 

Comercial Internacional. 

(30 de enero de 1975). 

Bajo los auspicios de la Organización de los Estados Americanos, se celebró 

en el año de 1975 una Con\'ención sobre Arbitraje Comercial Internacional, en la 

que prácticamente se vuelve a transcribir la Convención sobre d Reconocimien

to y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras de 1958, celebrada en 

Nueva York. 

El primer artículo es la parte en que restringe el alcance de la Convención· 

a los negocios mercantiles y en el tercero, señala que a falta de acuerdo entre las 

partes, el arbitraje se llevará a cabo conforme a las reglas de procedimiento de la 

Comisión Intcramcricana de Arbitraje Comercial, que difiere de la de Nueva York 

ele 1958; por lo demás, se pliegan al sistema adoptado en ésta, tanto en el nom

bramiento de árbitros, en el alcance y forma del comproso como en la carga de la 

prueba en los casos de rechazo del reconocimiento o de la ejecución del emanda

do. Finalmente, cabe hacer la observación de que los signatarios deberán ser miem

bros de la Organización de los Estados Americanos. 
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Este Convenio se celebró en la República de Panamá el día 30 de enero de 

1975, siendo ratificado por México con fecha 15 de febrero de 1978 y deposi

tada la ratificación el 27 de marzo de 1978 ante la Secretaria General de la Orga· 

nización de los Estados Americanos. 



CAPITULO V 

POSICION DE ALGUNOS ORGANISMOS 

INTERNACIONALES FRENTE AL ARBITRAJE 

COMERCIAL INTERNACIONAL 

A. La Organización de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter

nacional. 

Con el propósito de reglamentar en forma adecuada la actividad comercial 

a nivel internacional, y por iniciativa de Hungría entre la Vigésima Primera Sesión 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas, celebrada en diciembre ele 1966, 

se creó la Comisión ele las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, 

misma que quedó establecida el lo. de enero de 1968. 

En su composición -29 Estados Miembros- están representados convenien

temente, los principales sistemas jurídicos y económicos del mundo; los !"Úses de

sarrollados y los paises en vía de desarrollo. 

El Arbitraje Comercial Internacional ocupa el segundo lugar en el temario 

ele la CNUOMI, aprobado en su primer periodo ele sesiones celebrado en 1968 en 

Nueva York. 

La labor de la CNUDMI en el campo del Arbitraje Comercial Internacional 

se encamina principalmente a los sib'llicntcs puntos: 

a) Difundir información sobre las leyes relativas al arbitraje y a su prác

tica en el mundo, 

b) Elaborar nuevos medios de arbitraje tendientes a perfeccionar y a 
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unificar las leyes e instituciones arbitrales existentes y promover 

la adhesión de todos los países a los instrumentos vigentes sobre 

arbitraje comercial. 

c) Pugnar por una mayor uniformidad en las leyes nacionales relativas 

al arbitraje y buscar que estas se adapten lo más posible a la legis

lación internacional que se está creando; y 

d) Promover la colaboración entre los paises con los organismos inter

nacionales y con los organismos arbitrales existentes. 

B. El Consejo Económico y Social (ECOSOC) y el Arbitraje Comercial Inter

nacional. 

De la resolución 604 (XXI) del Consejo Económico y Social aprobada en 

1956, se deduce una gran preocupación de las Naciones Unidas por estudiar y 

perfeccionar en el futuro el arbitraje comercial internacional. 

El ECOSOC preveía estimular la actividad de las comisiones económicas 

regionales y de diferentes organismos intergubernan1entales dedicadas a fomen

tar el arbitraje comercial, con el propósito de promover con ello el desarrollo de 

las transacciones comerciales a nivel internacional. Por ello encomendó a la Con

ferencia de Plenipotenciarios de 1958, la misión de examinar las medidas que pu

dieran acrecentar la eficacia de ésta in·stitución, y formular las recomendaciones 

·que eliminaran las barreras que impiden su desarrollo. 

Como consecuencia, el 10 de junio de 1958 las Naciones Unidas aprobaron 

la Resolución de las Naciones Unidas sobre Arbitraje Cornercial Internacional 

entre cuyos enunciados se expresa la conveniencia de rccon1cndar a las co1nisiones 

regionales competentes de las Naciones Unidas, y a otros organismos, que realicen 

estudios y recomendaciones, y proporcionen asesoría técnica para crear y perfec

cionar las leyes y medios del arbitraje comercial. 
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En cumplimiento de la Resolución mencionada, el tema del arbitraje comer

cial fué inscrita en el programa del Vigesimoséptimo Periodo de Sesiones del 

ECOSOC celebrado en 1959. Fue al1i, el 17 de abril, cuando se aprobó la Reso

lución 708, que establece la política del ECOSOC en materia de arbitraje comer

cial. 

Además de las medidas establecidas por la CNUDMI, el ECOSOC propone 

también: 

a) Que las asociaciones de arbitraje, ya sean de carácter local, comer

cial, nacional o internacional concedan especial atención a la acción 

educativa, especialmente en los círculos mercantiles y agrupaciones 

profesionales. 

b} Que las Comisiones Económicas regionales de las Naciones Unidas 

que aún no hayan incluido la elaboración de un proyecto de arbitra

je en sus programas de trabajo, consideren la conveniencia de sus 

respectivas regiones, 

c) Que las Naciones Unidas secunden a los gobiernos y a las organiza

ciones que tratan de mejorar leyes, prácticas e instituciones en ma

teria arbitral aplicada al comercio, en particular ayu<lá.11dolos con 

asesoramiento y asistencia técnica o preparando en cada Estado, 

técnicos en arbitraje comercial internacional que colaboren a mejo

rar las instituciones existentes, conozcan la interpretación de las 

leyes de arbitraje, la jurisprudencia y la práctica administrativa, y 

se esfuercen por crear organismos arbitrales comerciales donde no 

los haya. 

C. La Comisión Económica para Europa y el Arbitraje Comercial Internacional. 

Dado que las funciones de las Comisiones Económicas regionales de las Na

ciones Unidas son las de asistir, colaborar a elevar el nivel de actividad económica 
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en sus respectivas regiones y estr~char las relaciones económicas entre ellos, y con 

otras r~giones, a fin de coadyuvar con ello al desarrollo económico, político, social 

y cultural de las diferentes regiones i:lel mundo, es indiscutible que dichas comi

siones deberán cooperar con las Naciones Unidas en la labor de promover, desa

rrollar y perfeccionar el Derecho Mercantil Internacional en general y el Arbitra

je Comercial In tcrnacional en particular. 

En éste sentido es encomiable la labor realizada por la Comisión Económi

ca para Europa, que ha logrado desarrollar en la práctica, importantes avances 

respecto a la compra-venta internacional, al arbitraje comercial internacional, a los 

seguros de transporte y demás ramos de los seguros relacionados con el comercio 

internacional, a la organización de ferias internacionales y a la simplificación de do

cumentos empleados en las operaciones del comercio exterior. 

El éxito de la CEPE en los renglones antes mencionados tiene gran impor

tancia para el Arbitraje Comercial Internacional, ya que en todos Jos contratos

tipo elaborados por dicha Comisión está inserta la cláusula compromisoria, que 

establece el arbitraje como vía adecuada de solución de controversias comerciales. 

Además, la CEPE elaboró la Convención Europea sobre Arbitraje Comer

cial Internacional del 21 de abril de 1961, que entró en vigor el 7 de febrero de 

1964. 

Dicha Convención fue firn1ada por 18 Estados, de los cuales 11 la ratifi

caron: Austria, Bulgaria, La República Socialista Soviética de Biclomsia, Checos

lovaquia, La República Socialista Soviética de Ucrania, La República Federal 

de Alemania, Hungría, Polonia, Rumania, La Unión de Repúblicas Sovieticas So

cialistas y Yugoslavia. Picdicron su adhesión a la Convención: Cuba y el Alto 

Vol ta.' 

Ahondando en el análisis que de esta convención hicieramus en páginas 

anteriores, hemos de destacar que este instrumento incluye disposiciones respecto 

a problemas pendientes del procedimiento arbitral como son: La posibilidad pa

ra los extranjeros de ser árbitros, autorización a las personas de Derecho Público 
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de someter sus litigios al arbitraje, etc. Establece, por ejemplo, un sistema de nom

bramiento de árbitros, especialmente adaptado a las relaciones comerciales entre 

los paises del este y los del occidente, siempre que sean parte de la Convención. 

Tal procedimiento consiste en que las parte pueden recurrir al Comité Es

pecial, constituido por tres miembros. Dos de ellos se nombran por un período 

de cuatro años, uno por las Cámaras de Comercio de los países parte de la Con

vención en los que exista un Comité Nacional de la Cámara de Comercio Inter

nacional y otro por las Cámara de Comercio de los paises miembros de la Con

vención en los que no exista Comité Nacional de la Cámara de Comercio Inter

nacional. El tercer miembro que actúa como Presidente, es electo por dos años 

por las Cámaras de Comercio del primer grupo de paises y por los siguientes dos 

años por las Cámaras ele Comercio de los países del segundo grupo. 

Por lo que se refiere al Reglamento de Arbitraje de la CEPE, elaborado en 

febrero de 1966, en la ciudad de Ginebra Suiza, es de destacar que el mismo per

mite que las Cámaras de Comercio intervengan como "autoridades competentes" 

en la solución arbitral de litigios entre dos partes. 

El procedimiento es fijado de común acuerdo por los interesados y en su 

defecto se regirán por las reglas del presente reglamento. 

Resalta la indicación expresa que atribuye competencia para conocer de la 

controversia, a la Cámara de Comercio donde tenga su residencia habitual la parte 

demandada. 

La parte actora que recurra al arbitraje notificará por escrito a la contra

parte el objeto de litigio y la invitará a integrar el Tribunal Arbitral, sea éste úni

co o colegiado. 

Si en 30 días los interesados no han coincidido en este nombramiento, la 

Institución de arbitraje, dentro de los 45 días siguientes, procederá a la designa-
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ción, indicando además el derecho aplicable y el idioma que se utilizará. Si el 

acuerdo firmado por las partes no prevé la autoridad competente, podrá tomar

se como tal la Cámara de Comercio a la que pertenezca la demandada o se podrá 

integrar un Comité Especial según el artículo IV de la Convención Europea de 

1961, pudiendose nombrar además como competente a la Cámara de Comercio 

Internacional. 

Puede existir recusación de árbitros cuando alguna de las partes justifique 

sus dudas sobre la imparcialidad e independencia del tercero. De aceptarse la re

cusación se procederá a la sustitución en un plazo de 30 días, lo mismo sucede 

cuando el árbitro designado por alguna de las partes fallece, se incapacita o re

nuncia. 

La demanda de arbitraje deberá contener los siguientes datos: 

a) Nombre y dirección de las partes. 

b) Breve exposición del litigio. 

c) Objeto de la demanda; y 

d) Procedimiento a seguir, copia del acuerdo firmado por las partes 

e idioma aplicable. 

La demandada, al prodncir su contestación, podrá hacer valer excepciones 

en cuanto a la incompetencia de los árbitros y aún alegar cuestiones de fondo 

como la inexistencia del acuerdo arbitral, nulidad o caducidad del mismo. El Tri

bunal Arbitral deberá resolver estas cuestiones antes de conocer del asunto prin

cipal. 

Igualmen~e, existe la posibilidad de que la demandada haga valer la recon

vención o la réplica, siempre y cuando se trate del mismo objeto de la controver

sia original. 
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Salvo pacto en contrario, los árbitros determinarán el procedimiento a seguir 

como lo juzguen apropiado, respetando ciertos principios generales de equidad. 

Si nada se ha dicho, el procedimiento será oral. 

Se permite el asesoramiento de expertos en la materia de que se trate, por 

lo que la duración del procedimiento será fijado por las part<:s y el Tribunal Ar

bitral. 

El Tribunal Arbitral será autorizado, salvo disposiciones legales en contra

rio, a tomar las medidas precautorias que estimen pertinentes, así con10 para exi

gir que las partes depositen los gastos que ocasione su intervención. 

En la audiencia cada parte puede hacerse representar por mandatario debi

damente acreditado. Lo discutido en la misma será mantenido en privado, a menos 

que las partes deseen que haga en público. 

Si alguno de los interesados no comparece a la audiencia a la que fué pre

viamente convocado, los árbitros continuarcín con el proccclin1icnto en su auscn~ 

cía. 

La sentencia o laudo se emitirá por mayoría de votos y el Presidente del 

Tribunal tendrá voto de calidad. La decisión final se producirá en un plaw ele 

9 meses a partir de la designación del árbitro Presidente o del árbitro único. 

Puede existir sentencias provisionales, interlocutorias o particulares. 

El laudo final se funclrá en el derecho aceptado por las partes. A falta de 

indicación del derecho aplicable, se utilizará la "regla de conflicto" que se juzgue 

apropiada en la especie. 

Al igual que en otras Convenciones y Tratados, este reglamento acepta la 

amigable composición pactada por Jos contratantes de una operación mercantil 

de la que surja alguna diferencia. 
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No podrá ejecutarse un laudo cuando la parte condenada pruebe que la sen

tencia carece de fundamentación; cuando el litigio se encuentre pendiente de reso

lución en otro arbitraje; si existe violación a la garantia de audiencia o cuando 

carezca de la motivación necesaria. 

La parte favorecida por un laudo solicitará su ejecución coactiva acudiendo 

a Jos Tribunales Judiciales, excepto cuando su contenido sea contrario a las normas 

legales internas. 

El costo que ocasione el arbitraje será cubierto por las partes, atendiendo 

a las reglas previamente estipuladas o la fijación que haga el Tribunal Arbitral. 

D. La Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente y su Reglamento 

de Arbitraje Comercial Internacional. 

La Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente (CEPALO) ha mos

trado gran interés en desarrollar el arbitraje comercial internacional. A tal efecto 

en 1958 realizó un estudio sobre las disposiciones legales referentes al arbitraje 

existentes en los Estados de la región. 

En 1962, la CEPALO estableció en Bangkok un Centro de Arbitraje Comer

cial que cuenta con la cooperación de la Oficina de Asuntos Legales y con exper

tos comerciales designados por los paises miembros de la CEPALO, y cuya misión 

es ampliar el uso del arbitraje comercial, la creación de instituciones de arbitraje, 

y la búsqueda de mayor uniformidad en las reglas arbitrales aplicables en la región 

y la adaptación de éstas con las reglas internacionales que se creen. 

A raiz de la celebración, en Bangkok, de la Conferencia sobre arbitraje comer

cial internacional en febrero de 1966, se elaboró el Reglamento sobre Arbitraje 

Comercial Internacional para Asia y el Lejano Oriente, que fue divulgada y pues

ta a consideración de los gobiernos, cámaras de comercio, asociaciones coincr

ciales, universidades y otras instituciones de la región interesadas en la materia. 

Además, la conferencia acordo: 
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a) La preparación de listas de árbitros y de autoridades designantes, 

que debía ser mantenida por el Centro de Arbitraje Comercial en 

coordinación con los gobiernos de los Estados miembros de la 

CEPALO. 

b) La elaboración y divulgación de modelos de cláusulas compromiso· 

rias. 

e) La creación de Comités de Conciliación sujetos a reglas de concilia

ción elaboradas por el Centro de Arbitraje Comercial. Dichos comités 

podñan formarse en el seno de asociaciones comerciales existentes 

en la región. 

El Reglamento de Arbitraje Comercial se aplica a los litigios que se deriven 

de contratos de prestación de servicios industriales, financieros o técnicos entre 

los paises miembros de la región. Su aplicación puede abarcar a residentes de paises 

diferentes, dentro o fuera de la zona que comprende el Lejano Oriente. 

Desde luego que el requisito para acudir a esta fórmula de solución paci

fica de los conflictos es que las partes lo acepten, ya sea mediante cláusula arbi

tral inserta en los contratos o por acuerdo posterior. 

A través de este convenio los interesados podrán designar un árbitro único 

o Tribunal Colegiado, sin importar la nacionalidad de los mismos. 

Salvo acuerdo en contrario, la Institución Administradora estará facultada 

para designar a los arbitros de entre la lista que posee la CEPALO. Por otra par

te, si la designación la realizan los interesados, cada uno nombrará su árbitro y 

ellos nombrarán a quien actúe como Presidente. 

Al igual que en otras Convenciones se fijan las reglas para sustituir a un 

árbitro cuando sea recusado al dudarse de su imparcialidad, fallezca, se incapa

cite o renuncie. 
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Si las partes no han convenido sobre el lugar del arbitraje, la Institución 

Administradora lo hará tomando en cuenta los siguientes factores: 

a) Comodidad o conveniencia de los litigantes. 

b) Lugar en donde se encuentren las mercancias objeto de la contro

versia. 

c) Lugar donde se encuentren los documentos que faciliten la solución 

de la controversia. 

d) Lugar en donde sea factible la ejecución del laudo, tomando en 

cuenta que el Estado forme parte de la Convención sobre Ejecución 

de Sentencias Arbitrales Extranjeras. 

Existe también la figura del "Comité Especial" como órgano encargado 

de resolver los litigios; se compone de siete personas designadas por la Secretaria 

Ejecutiva de la CEPALO, que representan a la Comisión Económica para Asia 

y Extremo Oriente de la O.N.U. 

Al igual que la Convención Europea, este reglamento señala que los árbi

tros podrán dirigir el procedimiento como lo juzguen apropiado y respetando 

la garantía de audiencia de las partes. 

Desde luego, decidirán sobre su propia competencia y sobre la existencia 

o validez del acuerdo de arbitraje, 

La demandada podrá presentar escrito de reconvención siempre y cuando 

verse sobre el punto litigioso. 

Si nada se ha dicho, el procedimiento seá oral y privado. En las audiencias 

los interesados podrán asistirse de especialistas en la materia. 
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El árbitro único o Tribunal Arbitral tomarán, en su caso, las medidas pre

cautorias que juzguen necesarias y exigirán el depósito previo de los honorarios 

que su actividad cause, así como también caución que garantice el cumplimiento 

del laudo. 

La sentencia final se emitirá dentro de los 9 meses siguientes a la designación 

del árbitro Presidente o del árbitro único. Las partes pueden, de común acuerdo, 

prorrogar este plazo cuando lo juzguen indispensable. La decisión final será toma

da por mayoña de votos y el Presidente tendrá voto de calidad. 

La sentencia se fundará en el derecho que las partes aceptaron como apli

cable al objeto del litigio; en su defecto se aplicará la regla de conflicto que juz

guen apropiada. 

Si así lo desean. los interesados el árbitro o árbitros decidirán como amigables 

componedores. El laudo se notificará por escrito y será firmado por el Tribunal 

Arbitral. 

La CEPALO invitará a las Cámaras de Comercio de la región a formar una 

lista· de personas de distinta nacionalidad de probada honradez y conocimientos 

para integrar los Comités de Conciliación. 

De esta manera, los que deseen resolver un litigio por conciliación, nombra

rán a su conciliador de entre la lista existente y éstos designarán al conciliador 

Presidente. 

La ventaja de este sistema es que resulta más rápido y convencional según 

lo dispongan las partes. 

Cabe precisar que en la práctica se observa poca disposición de acudir a la 

conciliación siendo más frecuente la solución arbitral, 

E. 'Posición de la Comisión Económica para Africa ante el Arbitraje Comer

cial Internacional. 
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Aún cuando la Comisión Económica para Africa (CEPA) ha estudiado los 

problemas qu~ presentan las relaciones comerciales entre los paises africanos y con 

otras regiones del Este y del Oeste, y las medidas para estimular tales relaciones, 

su actividades en el campo del arbitraje es casi nula. 

Sin embargo, en la resolución 140 de la CEPA se acordó luchar por lograr 

una legislación uniforme respecto a inversiones extranjeras, incentivos para el desa

rrollo industrial, leyes para el transporte marítimo, para simplificar y estandarizar 

lo documentos empicados en el comercio exterior, y sobre todo los aspectos rela

cionados con la a¡¡ilidad para resolver conflictos económicos, entre los que des

taca de manera relevante el arbitraje. 

Existe actualmente, en el seno de la CEPA, un Comité Jurídico Consultivo 

Asiático-Africano que realiza estudios sobre la venta internacional de mercadeñas, 

contratos tipo, condiciones generales de venta, reglamentación internacional del 

transporte mañtimo, instrumentos negociables y sobre el arbitraje comercial in

ternacional, su práctica y los problemas que plantea en los países miembros de 

la CEPA. 



CAPITULO VI 

ORGANISMOS INTERNACIONALES DE 

ARBITRAJE COMERCIAL. 

A. La Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (París, Fran

cia). 

Nacida en 1923 esta Corte, ocupa un lugar en primer plano en la Orgru1i

zación de Arbitraje Internacional. En efecto, la creación de la Cámara de Comer

cio Internacional al alio de finalizada la primera guerra mundial en 1919, tenia 

como finalidades principales el establecimiento de un sistema internacional que 

uniere los lazos y relaciones comerciales mundiales, así como el establecimiento 

de un sistema práctico de arbitraje comercial, el primero a ser realizado. 

La Corte de Arbitraje tiene por misión, procurar la solución arbitral de los 

problemas de orden comercial con carácter de internacional. 

Su vocación a la actividad arbitral, está sin embargo, limitada a los paises 

que se hayan representados en los Comités Nacionales de la Cámara de Comercio 

Internacional. 

La importancia de la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio Inter

nacional es bien conocida, el número de asuntos llevados a su conocimiento es re

lativamente pequelio, una treintena de litigios solamente son examinados cada 

alio, si bien se caracterizan por la complejidad de las cuestiones de Derecho comer

cial internacional, que llevan a la ejecución o interpretación de los contratos in

ternacionales que se le someten, asi como por la importancia de los litigios desde 

el punto de vista de los intereses en juego. 
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La mayor parte de los contratos celebrados por los grandes industriales 

franceses con comerciantes extranjeros, son sometidos al arbitraje de la C.C.I. 

La Corte de Arbitraje no resuelve por sí misma las diferencias, sólo "confir

ma" los árbitros propuestos por las partes y en caso de carencia de uno de ellos, 

procede en su lugar el nombramiento. Cuando tres árbitros han sido previstos, 

cada parte designa uno y la Corte nombra al tercero, quien asume la presidencia 

del Tribunal Arbitral. Salvo respecificación en contrario y expresa por las partes 

sobre el número de árbitros, la diferencia se resuelve por un árbitro único, que 

igual que el tercer árbitro, cuidando su neutralidad, deberá ser escogido de un 

tercer país; cuando la Corte deba proceder a su designación, ella lo hace a propues

ta de los Comités Nacionales. 

El procedimiento est:í llevado por los siguientes puntos: 

"Antes de toda instancia arbitral, se ofrece la facultad de dirigirse a la Co

misión Administrativa de Conciliación; para cada litigio se instituye un Comité de 

Conciliación y en caso que éste fracase, las partes podrán recurrir a los Tribunales 

o al Arbitraje que es inevitable si están ligados por un Compromiso o una Cláusu

la Compromisoria. 

"En el procedimiento ele conciliación como en el ele arbitraje, el papel de 

los Comités Nacionales es muy importante; los miembros ele la Corte de Arbitra

je son por otra parte nombrados por el Consejo ele la Cámara de Comercio Inter

nacional a propuesta de cada Comité Nacional y son estos Comités quienes trans

miten al Secretario ele la Corte la demanda de las partes. 

"Cuando las partes recurren al arbitraje de la Cámara ele Comercio Interna

cional, se someten a su Rcgl~mento que previene contra las maniobras dilatorias. 

Si uno de ellos rechaza someterse al arbitraje, de tocias formas tendrá lugar. La 

pretendida nulidad o inexistencia del contrato no entraña la incompetencia del 

árbitro. 
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"La sede donde se desarrolla el arbitraje es fijada por la Corte, a menos 

que las partes la hubieran designado expresamente en el contrato; los árbitros 

son investidos de poder jurisdiccional pero el artículo 26 del Reglamento prevé 

el examen previo de su sentencia por la Corte de Arbitraje en los siguientes tér

minos: "Antes de firmar la sentencia, el árbitro debe someterlo a la Corte de Ar

bitraje y aquélla puede prescribir modificaciones de forma y llamar, en el caso, 

la atención del árbitro aún sobre puntos que interesen el fondo del litigio, pero 

respetando su libertad de decisión. Ninguna sentencia puede ser omitida sin ha

ber sido aprobada en la forma por la Corte".(32). 

Es conveniente analizar el artículo 13 del Reglamento de Arbitraje de la 

C.C.I., que habla de la misión del árbitro señalando que "antes de comenzar la ins

trucción de la causa, el árbitro prepara, en base a documentos o en presencia de las 

partes, un acta que precise su misión, partiendo de las últimas alegaciones de las 

partes". 

Esta obligación no se encuentra consignada en el reglamento de otros orga

nismos de arbitraje, y en este sentido constituye una innovación dentro del Ar

bitraje Comercial; su importancia aparece, si consideramos que aproximadamente 

un treinta por ciento de los litigios llevados ante el C.C.I. se resuelven, conciliando 

amigablemente los intereses de las partes, al redactar las partes y el árbitro conjun

tamente el acta de misión. Este documento deberá contener los siguientes elemen

tos: 

a) Nombre, apellidos y condición de las partes. 

b) Direcciones de las partes a las que se podrán efectuar válidamente 

las notificaciones o comunicaciones durante el arbitraje. 

c) Exposición sumaria de las pretensiones de las partes. 

d) Determinación de los puntos litigiosos que hay que resolver. 
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e) Nombre, apellidos, condición y dirección del árbitro. 

f) Sede del arbitraje. 

g) Precisiones relativas a las reglas aplicables al procedimiento y, en 

su caso, mención de los poderes de amigable componedor del árbi

tro. 

h) Cualesquiera otras menciones que fueren necesarias para que el lau

do sea susceptible de sanción legal u que sean juzgadas útiles por 

la Corte de Arbitraje o por el árbitro. 

La concurrencia de los sistemas americanos y del de la Cámara de Comer

cio Internacional, ha sido cuidadosamente estudiada: dos cláusulas mixtas han sido 

elaboradas, una con la Asociación Americana de Arbitraje y la otra con Ja Comi

sión In teramericana de Arbitraje Comercial. 

B. La Comisión lnteramericana de Arbitraje Comercial. 

La Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial ha establecido, mantiene 

y administra en el Continente Americano un sistema para la resoluciim de contro

versias comerciales internacionales por medio del arbitraje y la conciliación. Se 

incluyen dentro del sistema Secciones Nacionales o Representantes en casi todos 

los países del Continente Americano. Donde no existen Secciones Nacionales o 

Representantes, la Comisión misma lleva a cabo las actividades que una Sección 

Nacional realizaña. 

Conjuntamente con las Secciones Nacionales, la Comisión proporciona ser

vicios a las partes que soliciten conciliación o arbitraje, de acuerdo con su Regla

mento. Los arbitrajes son dirigidos por árbitros seleccionados especialmente por 

las partes o por la Comisión, entre personas altamente capacitadas para rendir 

un laudo sobre los méritos de las controversias. 
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El Reglamento de Procedimiento entró en vigor como Reglamento Oficial 

de la C.I.A.C. el lo. de enero de 1978, y contiene las disposiciones sustantivas 

del Reglamento de Arbitraje de la UNCITRAL (elaborado por la Comisión sobre 

Derecho Mercantil Internacional de las Naciones Unidas y recomendado por la 

Asamblea General el 15 de diciembre de 1976), que ha sido adaptado a las nece

sidades institucionales de la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial. 

La Comisión Intcramericana de Arbitraje Comercial, establecida original

mente en el año de 1934 como resultado de la Resolución XLI de la Séptima Con

ferencia Internacional de los Estados Americanos, que se celebró en Montevideo, 

Uruguay, en diciembre de 1933, está formada por un Delegado y un Delegado Su

plente por cada una de las Secciones Nacionales. La Comisión coordina las acti

vidades de las Secciones Nacionales, proporciona servicios administrativos y sirve 

de autoridad para el nombramiento de árbitros. 

C. Correlación entre los Reglamentos de Arbitraje de la C.C.I. y de la C.I.A.C. 

i) Conciliación.- En el espíritu mismo que anima al arbitraje encontramos 

como fin último de la Institución, la solución del conflicto mediante la concilia

ción de los intereses de las partes y por esto, prácticamente todos los reglamen

tos de arbitraje consideran de manera especial la solución de la controversia me

diante la conciliación; en los reglamentos de la C.I.A.C. y la C.C.I. se han inclui

do disposiciones a tal respecto. La C.C.I. dedica un capitulo especial a este pro

pósito; en su Capitulo 1, trata de la "Conciliación Facultativa"; en el artículo I, 

establece una Comisión Administrativa de conciliación y de los comités de con

ciliación, señalando que cualquier desavenencia de orden comercial que tenga 

carácter internacional, puede ser objeto de una tentativa de arreglo amistoso, me

diante la intervención de la Comisión Administrativa de la Cámara de Comercio 

Internacional, igualmente determina que para cada dl'savenencia, el presidente 

de la Cámara de Comercio Internacional designa un comité de conciliación de 

tres miembros, que estará compuesto preferentemente por conciliadores de la 

nacionalidad de las partes y un tercero de nacionalidad distinta. 



101. 

Por su parte, la C.I.A.C. sólo en su articulo 34 considera a la transacción 

como posible resolución del litigio, señalando que antes de que se dicte el laudo, 

las partes pueden convenir una transacción y el Tribunal Arbitral dictará una or

den de conclusión del procedimiento, o si lo piden ambas partes y el Tribunal 

acepta, se registrará la transacción en forma de laudo arbitral. 

Es importante observar que la Corte de Comercio Internacional, conside

ra conveniente la solución del conflicto mediante la conciliación, pero no por 

una conciliación, pero no por una conciliación propiciada por el árbitro, sino por 

una Comisión Administrativa de conciliación a través de los Comités de Concilia· 

ción, 

Aquí podemos meditar si la conciliación debe formar parte del procedimien

to arbitral o debe constituir un procedimil'.nto paralelo a éste; por una parte, pue

de argüirse que ciertamente la conciliación de los intereses de los litigantes sin 

llegar al litigio propiamente dicho, satisfaría en gran medida el propósito de la 

institución del Arbitraje Comercial. 

Siguiendo con el tema, encontraremos como ya dijimos, un capítulo espe

cial didicado a la conciliación en el Reglamento de la C.C.I., que en su artículo 

II determina la forma de demandar la conciliación, señalando que el interesado 

en obtenerla deberá solicitarla a través de su Comité Nacional y si lo hiciese di

rectamente, el Secretario General deberá informar al Comité Nacional del intere

sado. En su articulo UI, dispone que una vez recibida la demanda de conciliación, 

deba de transmitirse a la otra parte, relacionándose el Comité de Conciliación 

con las partes, a fin de exponer posiciones; si es posible lograr la avenencia de las 

partes, se levantará el acta en que se haga constar ese hecho; si el intento de con

ciliación fracasara, la partes quedan en libertad para recurrir al arbitraje o dirigir

se a los tribunales competentes, siempre y cuando no estén vinculados por una 

cláusula de arbitraje. 

Finalmente, en su articulo V, determina que nada de cuanto se hubiera 

dicho o escrito con vistas a la conciliación, podrá comprometer en ningún modo 
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los derechos ulteriores de las partes, ni ante los tribunales competentes ni en ar

bitraje, no pudiendo ser nombrados para árbitro ninguno de los miembros del 

Comité de Conciliación. 

ü} Cláusula de Arbitraje.- La C.C.I. así como la C.I.A.C., en un anexo a su 

respectivo Reglamento proponen y recomiendan la inclusión de una cláusula de 

arbitraje en los contratos de carácter internacional que se formulen; el texto en 

español de la cláusula de la C.C.I. es el siguiente: "Todas las desavenencias que 

deriven del presente contrato, serán resuletas definitivamente de acuerdo con el 

reglamento de conciliación y arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional 

por uno o más árbitros nombrados conforme a este Reglamento". 

Es de notar que habla del Reglamento de Conciliación a su vez, el Regla

mento de Procedimientos de la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial, 

recomienda la siguiente cláusula: 

"Cualquier litigio, controversia o reclamación provenientes de o relaciona

dos con este contrato, así como cualquier caso de incumplimiento, terminación 

o invalidez del mismo, deberá ser resucito por medio de arbitraje, de acuerdo con 

el Reglamento de Procedimientos de la Comisión lnteramericana de Arbitraje 

Comercial vigente en la fecha de este convenio. El Tribunal de Arbitraje decidirá 

como amigable componedor o "ex aequo et bono", y recomienda a las partes 

que incluyan en esta cláusula: 

a) El número de árbitros. 

h) El lugar del arbitraje. 

e) El idioma o idiomas que se emplearán". 

En el caso de la C.I.A.C., se pretende al parecer, ser explícito de manera 

que no quede nada que no se haya convenido en la cláusula de arbitraje, evitan-
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do así posibles controversias en la determinación de árbitros, lugar del arbitraje, 

causa de iniciación etc., aunque creemos que la cláusula de la C.C.I. llena los re

quisitos fundamentales que se precisan para derivar el conocimiento de la contra· 

versia al Tribunal Arbitral, sobre todo si se toma en cuenta que en ambos casos 

existe un Reglamento que señala la forma adecuada para el nombramiento de 

árbitros, lugar del arbitraje y demás circunstancias en las que se desarrollará el jui

cio arbitral. 

Además en el Reglamento de la C.I.A.C., se contempla el supuesto del na

cimiento de la controversia sin la existencia de una cláusula compromisoria, cuan· 

do existe la voluntad de las partes para dirimir su controversia mediante el arbitra

je, recomendando en ese caso acudir directamente a la Comisión a fin de redactar 

el compromiso arbitral pertinente. 

iii) Los Arbitras.· 

Tanto la C.I.A.C. como la C.C.I. concuerdan en respetar la voluntad de las 

partes en el nombramiento del o de los árbitros, ya que son las partes las que deter

minan si serán uno o tres árbitros los que decidan en la controversia; al no haber 

un convenio previo, en el caso de la C.I.A.C. si no se ha estipulado que será un 

árbitro único, se nombrarán tres y en la C.C.I. es a la inversa, si no se han conve· 

nido tres árbitros, se nombrará un árbitro único, a menos que a juicio de la Corte 

se justifique el nombramiento de tres árbitros. 

Cabe señalar que para la designación de tres árbitros en ambos org-Jnismos 

cuando lo hacen las partes, se deja que cada parte nombre un árbitro, quedando 

el tercero en la C.C.I. para ser nombrado por la Corte, mientras que en la C.I.A.C. 

los árbitros designados por las partes eligen al tercero, mismo que tanto en la 

C.I.A.C. como en la C.C.I. ejercerá la presidencia del Tribunal Arbitral. 

El Reglamento de la C.C.I. propone que se observe el principio de la na

cionalidad para el señalamiento de árbitros, es decir, que cuando las partes no 
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han señalado árbitros, deberá señalarse uno, de nacionalidad diferente a la de los 

litigantes; en el caso de hacerlo la C.I.A.C, menciona en el articulo 60. en el inci

so IV que: "Al hacer el nombramiento, la C.I.A.C. tomará las medidas necesarias 

para garantizar el nombramiento de un árbitro independiente e imparcial; y ten

drá en cuenta, asimismo, la conveniencia de nombrar un árbitro de n.acionalidad 

distinta de la nacionalidad de las partes". 

Existe además una diferencia que debe ser señalada, mientras que en la C.C.I. 

al no haber acuerdo para el nombramiento de árbitros, la Corte los nombra sin 

consultar a las partes, sino a los Comités Nacionales, en la C.I.A.C., la Comisión 

envía una lista idéntica, de tres árbitros, cuando menos, a las partes, para que ellas 

objeten los nombres que convenga a sus intereses y para que serialen sus preferen

cias, lo cual se toma en cuenta en el momento de la elección. 

iv) Recusación de Arbitros.-

C.C.I.- Los motivos de alguna de las partes para recusar un ;írbi-

tro, se someten a la apreciación de la Corte (articulo 2, inciso 7), sin que exista 

ulterior recurso contra su decisión; puede sustituirse un ·árbitro cuando éste ha 

fallecido o se encuentra impedido (articulo 2, inciso 8), o cuando debe dimitir 

como consecuencia de recusación o cuando la Corte considera que no cumple 

con sus funciones de acuerdo con el Reglamento, 

C.I.A.C.- En su artículo 1 O, el Reglamento de la C.I.A.C. seriala que: 

"un árbitro podrá ser recusado si existen circunstancias de tal naturaleza que den 

lugar a dudas justificadas respecto de su imparcialidad o independencia, 

"Una parte no podrá recusar un árbitro nombrado por ella, sino por cau

sas de las que haya tenido conocimiento después de la designación". 

En el caso de recusación, el árbitro o la otra parte podrán aceptar la recu

sación sin que esto implique la aceptación de las causas de recusación, en el su

puesto de que no se aceptara voluntariamente la recusación por la otra parte y el 
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árbitro no renuncie, la decisión será tomada por la C.I.A.C., (no se establece re· 

curso contra esta decisión). 

En su artículo 13, el Reglamento de la C.l.A.C. señala que para la sustitu· 

ción de un árbitro por muerte, recusación, renuncia o cuando se le separa de su 

encargo por no cumplir con sus funciones, deberá observarse el mismo procedimien· 

to que para el nombramiento inicial, (artículos 6 a 9). 

v) El Procedimiento.-

El procedimiento se inicia con el escrito de demanda de arbitraje; en el caso 

de la C.C.I., debe dirigirse a la Secretaría de la Corte, mientrao que en la C.l.A.C. 

deberá de enviarse al demandado y a cada uno de los árbitros. En ambos casos, 

la demanda contendrá: 

a) Nombre y dirección de las partes. 

b) Exposición de hechos. 

c) Cláusula de arbitraje. 

d) El contrato origen de la controversia. 

e) Los puntos en litigio. 

f) Las pretensiones del demandante; y 

g) Las pruebas que el demandante considere conveniente. 

v.a.) Contestación.- El Reglamento de la C.C.I. estipula un plazo de treinta 

días contados a partir de la recepción de la notificación que la Corte formule; 

en el Reglamento de la C.l.A.C., se deja al tribunal arbitral la facultad para de

terminar el plazo que deba concederse al demandado para que conteste la demanda; 
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en los dos ordenamientos se deja a la discreción de los árbitros el conceder un pla

zo mayor que el estipulado, si a su juicio fuere necesario, obligando solamente 

al demandado a pronunciar en lo que respecta al nombramiento de árbitros y sus 

alegaciones de defensa. 

v.b.) Reconvención.- La reconvención debe presentarse en el momento de contes

tar la demanda, así lo señalan tanto la C.I.A.C. como la C.C.I., dejando la C.l.A.C. 

al Tribunal Arbitral la facultad de admitirla en una etapa ulterior, si las circuns

tancias justificaban la demora en sn presentación. 

v.c.) Modificaciones de la Demanda o de la Contestación.- Encontramos en el 

Reglamento de la C.C.I. una omisión en cuanto a la modificación de la demanda 

o de la contestación, y en el artículo 2o. del Reglamento de la C.I.A.C. una dis

posición estipula que en el curso de las actu acioncs, cualquiera de las partes puede 

modificar o complementar su contestación o su' demanda, dejando a la conside

ración del árbitro el permitir dicha modificación o no; evidentemente, la modi

ficación no debe rebasar el campo de aplicación de la Cláusula Compromisoria o 

del Acuerdo de Arbitraje separado. 

v .d.) Rebeldía.- Se ha escrito que el término de Arbitraje en Rebeldía es 

contradictorio, tomando en cuenta que es una institución que nace sólo por vo

luntad de las partes; sin embargo, cuando una de ellas ha firmado una cláusula 

compromisoria respecto de algún contrato y en el momento en que surge la con

troversia se niega a concurrir al juicio arbitral, puede hablarse de rebeldía; en su 

artículo 28 del Reglamento de la C.l.A.C. se ordena que si dentro del plazo se

ñalado por el Tribunal Arbitral, el demandado no ha presentado su contestación 

sin invocar casa suficiente, el Tribunal Arbitral ordenará que continúe el proce

dimiento, pudiendo dictar el laudo con apoyo en las pruebas de que dispongan; 

la C.C.I. en su artículo 80., párrafo 2, estipula que: "Si alguna de las partes rehúsa 

o se abstiene de participar en el arbitraje, éste tendrá lugar a pesar de la ne¡,'lltiva 

o de la abstención". 

vi) El Laudo.-

El artículo 32 del Reglamento de la C.I.A.C. preceptúa que podr;ín además 
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del laudo definitivo, dictarse laudos provisionales interlocutorios o parciales; en ese 

mismo artículo se señala que: 

a) El laudo será definitivo, inapelable y obligatorio para las partes, por 

lo que se comprometen a cumplirlo sin demora. 

b) Deberá dictarse por escrito. 

c) Se expondrán las razones en las que se funda, a menos que se conven

ga lo contrario. 

d) No podrá hacerse público, a menos que las partes otorguen su con

sentimiento. 

e) El Tribunal Arbitral deberá registrarlo o depositarlo si el derecho 

del país donde se dicta asilo requiere. 

Por su parte, la C.C.I., en su articulo 18 dispone si las partes han llegado a un 

acuerdo, este hecho se puede hacer constar mediante un laudo, en los artículos 

subsiguientes se dice: 

a) El laudo será definitivo. 

b) Deberá ser aprobado en su forma por la Corte de Arbitraje. 

e) Una vez notificado, las partes podrán renunciar a cualquier notifica

ción especial o depósito que deba hacer el árbitro. 

vii) Recursos.-

El carácter definitivo del laudo se deriva en el Reglamento de la C.C.I., del 

texto del artículo 24 que dispone: "El Laudo arbitral es definitivo" y en ese mis

mo artículo en su párrafo 2o. preceptúa que: "Por la sumisión de su diferencia al 
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arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, las partes se comprometen a 

ejecutar sin demora el laudo que intervenga y renuncian a cualesquiera vías de re

curso a las que puedan renunciar". 

En el caso de la C.I.A.C., nos encontramos con que en el articulo 3 7 se men

ciona la posibilidad de requerir al tribunal para que se dicte un laudo adicional 

respecto de reclamaciones formuiadas en el procedimiento arbitral, pero omitidas 

en el laudo; sin embargo, no debe considerarse como un tecurso toda vez que no 

objeta al laudo pronunciado, sino sólo solicita la ampliación del laudo en virtud 

del compromiso arbitral. 

Debemos de concluir señalando que de hecho no cabe ninguna apelación 

contra el laudo, por lo cual es definitivo y obligatorio para las partes. Aún más, 

en la legislación mexicana no caue el amparo contra el laudo mismo, sino sólo 

contra su ejecución, no obstante cuando no se conviene la renuncia a la apelación, 

el laudo es directamente impugnable ante el tribunal superior. 

Sin embargo, en el caso de incompetencia del Tribunal Arbitral, resulta 

obvio que puede interponerse una excepción válida ante los tribunales públicos. 

C. The American Arbitration Association. 

(La Asociación Americana de Arbitraje). 

Si hablaramos en sentido propio, es obvio decir que la Asociación America

na de Arbitraje (AAA), no tiene porque ser considerado como un organismo inter

nacional, sin embargo, la labor que a la fecha ha desplegado dicho organismo, así 

como los acuerdos intercorporativos que la misma ha suscrito con diversas insti

tuciones de carácter regional, le han hecho merecer una especial mención en este 

Capitulo. 

La Asociación Americana de Arbitraje es una institución que tiene más de 

25,000 árbitros disponibles en cerca de 2,000 ciudades de los Estados Unidos 
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de América. Dentro de sus muchas actividades destaca, tan sólo para el año de 

1982, y en el campo de ajustes entre compañías de seguros por accidentes auto

movilísticos, una cifra de cerca de 8 ,000 casos resueltos (33). 

La historia de la Asociación Americana de Arbitraje (34) se remonta a sus pre

decesoras, la Sodedad de Arbitraje de América, y la Fundación de Arbitraje; la 

sociedad vió obstaculizados sus ambiciosos planes por la oposición de diversos 

organismos, el principal, la Cámara de Comercio del Estado de Nueva York, diri

gida en ese entonces por Charles L. Bernheimer, a través de la Fundación de Ar

bitraje, extensión de la Cámara. La Fundación se opuso -y su oposición triunfo

ª la operación de la Sociedad de Arbitraje por razones, no tanto de principio, sino 

de inhibición a proponer conceptos más modernos. La Cámara de Comercio era 

una entidad conservadora que tenia, como fin, extender el uso del arbitraje a tra

vés del estudio y diseminación de conocimiento sobre la materia, cooperando 

con las organizaciones, coordinando la ley y la práctica arbitral, mejorando la ley 

arbitral y dando facilidades y fondos para fomentar el uso del arbitraje en los Es

tados Unidos y en el mundo. 

No cabe duda que los propósitos de la Fundación eran nobles, pero no te

nían el carisma de los proyectos de la "Sociedad". La Fundación carecía del en

foque democrático. La Sociedad llevaba el arbitraje a la gente mientras que la 

Fundación estaba interesada primordialmente, en los procesos más conservadores 

de investigación, coordinación y mejoramiento de la práctica arbitral. Además, 

los medios de financiación de ambas entidades difería. La Fundación se sostenía 

con la herencia dejada por su fundador, el señor Dernhein1er, y con posteriores 

donaciones. La Sociedad en cambio, quería formar un grupo de contribuyentes 

que incluyera a personas individuales y jurídicas, pequeñas y grandes. 

Sin embargo, as1 como la Sociedad se adelantó a su época, así tambiér· la 

Fundación tuvo propósitos ambiciosos para los cuales no estaba preparado el me

dio. La Fundación previó que, en el futuro, sería necesario una institución que 

proveyera los medios para que el concepto de arbitraje pudiera Ilcb'<tr a mucha gen

te en muchos países, llevando el mensaje de buena voluntad y cooperación. 
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A pesar de que los fines veían hacia el futuro, ninguna de las dos organi

zaciones previó los medios: es decir, los años de preparación que se requerían antes 

de que pudiera lograrse el objetivo. Y lo que sucede con mucha frecuencia pasó 

con los líderes de estas asociaciones: ninguno creyó que pudiera no estar presente 

para la realización de los nobles fines que instituyeron. Mases H. Grossman, fun

dador de la Sociedad y Charles L. Bemhcimer, organizador de la Fundación mueren 

en 1942 y 1944 respectivaniente. 

En 1945, por consentimiento mutuo, tanto la Sociedad como la Fundación, 

nombraron un comité de tres hombres (tres por cada entidad) para resolver las 

diferencias que tenían los organismos. Estos seis representantes eligieron a Lucius 

R. Eastman (abo¡,'1ldo y hombre de empresas) para presidir el comité y dispusie

ron coordinar los proyectos de ambas organizaciones, reconciliar las diferencias y 

formular nuevos programas, tocio lo cual lograron hacer en un año. 

El Comité recomendó que las dos organizar.iones pioneras se consolidaran 

en una nueva organización que reuniera los planes e ideales ele las dos que le sir

vieron de base. En 1946, estas recomendaciones fueron aceptadas por los dos or

ganismos y se fundó la Asociación Americana de Arbitraje. Fue autorizada por 

orden de la Corte Suprema del Estado de Nueva York y los miembros del Comité 

fundador se convirtieron en su primera junta directiva, teniendo a Anso W. Buchard 

como Presidente (antes presidente de la General Electric). 

Esta nueva Asociación heredó muy buenas ideas de las organizaciones fu. 

sionadas. Por parte de la Sociedad se aportaron muchos socios, un tribunal de arbi

traje comercial, un cuerpo de árbitros y un programa progresivo de educación, La 

Fundación aportó el liderazgo conservador ele hombres de negocios que resultaría 

siendo quizás el patrimonio más valioso de la Asociación. 

A pesar de que tanto la Fundación como la Sociedad tenían una proyec

ción y nombre nacional, no alcanzaron esa importancia a ese nivel; la primera 

porque sus programas nunca fraguaron y la segunda porque ya estaba suficiente-
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mente absorbida por el Estado de Nueva York como para necesitar extenderse 

más. 

La nueva Asociación inmediatamente alcanzó aclamación nacional. Se ex

pandio a todas las ramas de la industria y comercio y sobresalió con su junta direc

tiva de 520 miembros. Estos hombres fueron elegidos de entre todas las ramas 

industriales en el país y organizaron conferencias, se dirigieron a convenciones, 

recomendaron cláusulas compromisorias y fomentaron el arbitraje en general. 

De no menos influencia, había entonces 200 o más organizaciones comer

ciales nacionales y regionales que se afiliaron a la nueva Asociación. Esta rela

ción tuvo, como consecuencia, un ventajoso intcrca1nbio de ideas sobre las for~ 

mas de mejorar la administración de los arbitrajes en los Estados Unidos. La Aso

ción también tuvo el respaldo y ayuda de los abogados de Estados Unidos, así 

como los jueces, algunos de los cuales llegaron a formar parte de la Junta Direc

tiva y comités de la nueva Asociación. Se hicieron miembros de la organización 

y propusieron muchas fórmulas que determinaron, en parte, el ideario de dicha 

entidad. Pero, por debajo de todo ésto, comenzaron a fortalecer la AAA, con su 

acuerpamiento, liderazgo y reputación. Los ahogados fueron decisivos en conven

cer a sus clientes de la conveniencia de incluir la cláusula compromisoria en las 

escrituras y este gremio, así como los jueces, diseminaron información, ya de pala

bra o a través de las revistas juñdicas que circulaban en el medio. Dieron conferen

cias en escuelas y universidades, y se celebraron debates en asociaciones legales. 

Funcionaron activamente en la nueva Asociación a través de un Comité Especial 

de Abogados. 

Los abogados por medio de la organización de Comités de Arbitraje en la Aso

ciación del Colegio de Abogados de la Ciudad de Nueva York y la Asociación de 

Abogados del condado de Nueva York, ejercieron influencias en el mejoramiento 

de la ley de arbitraje de esa ciudad. 

Pero es lógico suponer que serían los abogados quienes colaborarían con 

la nueva organización de arbitraje. Sin embargo, la ayuda provino también de otra 
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fuente: los banqueros. El interés activo de estos hombres de empresa se motivó 

por r:I apoyo a la legislación moderna sobre arbitraje y luego por un interés en el 

plan educacional de la Asociación. Se hicieron miembros de consejos y comités, 

y se escribieron muchos artículos sobre las finanzas y el crédito en relación con el 

arbitraje. Los banqueros asumieron una nueva responsabilidad, la de resolver con· 

flictos a través de una organización. De la misma forma, los contadores, por me· 

dio de sus numerosas agrupaciones, aportaron a la Asociación su cuantioso talento. 

Estos hombres y organizaciones llevaron al arbitraje al conocimiento del pÚ· 

blico y de esa forma profundizaron en la vida social y económica de la nación. 

Por primera vez, hubo conciencia nacional de que el arbitraje era una forma de 

vida americana. 

En el arbitraje que se practicaba anteriormente, un arbitraje las más de las 

veces ad-hoc, era normal la carencia de reglas establecidas de procedimi•:nto, lo 

que permitía a las partes evadir la justicia arbitral. Antiguamente, en el arbitraje, 

también se nombraba a cualquier persona como árbitro, cosa que es, aun hoy en 

día, plenamente factible. La Asociación procuró que se cligierán árbitros mas 

capaces tanto técnica como cientificamentc y seleccionados de manera más impar

cial. Estos cambios de enfoque hicieron mucho por el arbitraje, evitanclo futuros 

con!Jictos suscitados por el mismo procedimiento inadecuado del arbitraje "anti

güo". 

La Asociación no sólo uniformo los requisitos para optar al cargo de árbi

tro, sino que además asentó las reglas de procedimiento que darían seguridad a 

las partes y que no les restaría derechos. 

Uno de los problemas con el cual tropezó la Asociación fue la confusión 

de la gente acerca de la decisión de los árbitros. Precisamente porque la función 

no esta bien determinada fue por la que el público esperaba de los árbitros nna 

mediación o tal vez una conciliación. No se llegaban a acostumbrar a la idea de 

que el árbitro emite un veredicto, un fallo decisivo. Sin· embargo, con reglan1cn-
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tación, esa opinión cambió drásticamente. Al poco tiempo, muchas industrias 

y muchos comercios comenzaron a incluir la cláusula compromisoria, despues 

de ver que este nuevo sistema (o por lo menos reorganizado) les solucionaña sus 

conflictos en una forma rápida, económica y justa. 

En cuanto a la estructura de la AAA, puede decirse que está gobernada por 

un Consejo Directivo integrado por miembros que representan intereses comer

ciales, provisionales y laborales en todos los Estados Unidos. Estos directores 

son electos por períodos que duran cuatro atios, y se eligen en la Junta Anual en 

enero de acuerdo con los estatutos. 

El procedimiento adoptado por la AAA en su reglamento de arbitraje es el 

siguiente: Para referir una disputa comercial al arbitraje, la parte que inicie la de· 

manda notificará a la Asociación y le enviará copia del contrato con la cláusula 

compromisoria. No existe formalización judicial alguna). La Asociación enviará 

a las partes una lista de árbitros para que éstos elijan a uno -o bien tachen los 

que consideren parciales-, y respondan a la Asociación con su elección. 

No hay necesidad de celebrar un compromiso arbitral, salvo que se trate 

de una disputa ya existente, en cuyo caso, enviarán el compromiso a la Asocia

ción y se seguirá el mismo trámite. Las partes autorizan a sus árbitros a que nom

bren a un tercer árbitro, pero si no se pusieren estos de acuerdo, el "administra

dor" (persona nombrada por la Asociación) hará el nombramiento del tercer ár

bitro presidirá el Tribunal Arbitral. 

Se fijaran lugar y fecha para las audiencias de presentación de pruebas. Es· 

tas audiencias podrán postergarse, por acuerdo de las partes, fijando los términos 

para tal postergación. Las partes tienen la opción para elegir el procedimiento 

que juzguen conveniente, asabcr de Derecho o de Equidad. 

Presentadas y desbagadas las pruebas, los árbitros dictarán el laudo, para 

lo cual contarán con un plazo máximo de treinta días. Los árbitros enviarán el 
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laudo al "administrador" (la Asociación) y esta lo notificará a las partes por cuales

quiera de los medios estipulados para tal fin en el Reglamento de Procedimientos. 

A manera de conclusión citaré a Frances Kellor (35 ), quien escribiera: 

"El tiempo ha sido el mejor juez de este sistema puesto que ha probado 

que las personas que han usado el arbitraje a través de la AAA han quedado satis

fechas. Las estadísticas lo demuestran, pero lo que no enseñan es el número de 

casos que se resuelven sin que se dicte un laudo: Las transacciones, que son más 

numerosas, proporcionalmente, en los casos vistos por la AAA que en los some

tiJuo a la jurisdicción ordinaria." 



CAPITULO VII 

UNIFICACION INTERNACIONAL DE LAS 

REGLAS DE ARBITRAJE COMERCIAL 

Justificamos nuestro trabajo intentando crear conciencia de las bondades 

de la institución del arbitraj! y señalando los puntos de acuerdo y de procedimien

to que existen en los organismos internacionales dedicados al arbitraje comercial 

y en las conferencias y convenios que sobre la materia existen, señalando la con

veniencia de la unificación de las diversas reglas y procedimientos; no soy el pri

mero en emitir una opinión en ese sentido, infinidad de trabajos sobre el mismo 

tema han sido elaborados y diversas han sido las convenciones y encuentros que 

han tenido el mismo objeto, entre todos ellos existen tres documentos que a mi 

parecer han resumido básican1ente lo que hasta ahora se ha logrado, el primero 

fechado el 26 de enero de 1966, es la "Convención Europea que establece una 

ley uniforme en materia de arbitraje", la segunda, que data del año de 197 5 es 

el "Reglamento de Arbitraj: de la Comisión de Derecho Mercantil Internacional 

de las Naciones Unidas " (CNUDIM) y el tercero y más reciente documento es 

la "Ley Modelo sobre Arbitraje Comercial lnternacionar , que fuera aprobada 

por el CNUDMI en su décimaoctava reunión general anual en la ciudad de Viena, 

Austria del 3 al 21 de jmio de 1985; en el ptimero se establecen los principios 

generales que se espera adopte cada F.stado contratante en materia de arbitraj!, 

en el segundo instrumento, se tiene ya un Reglamento completo que pretende 

ser una guia básica para los países que conforman la Organización de las Naciones 

Unidas; su propósito ha comenzado a hacerse realidad al incorporarse casi en su 

totalidad en el Reglamento de Procedimientos de la Comisión lnteramericana de 

Arbitraje, reformado en el año de 1976, d tercero y último documento es resultado 

del interés que tiene la CNUDMI (o UNCITRAL, por sus siglas en inglés), por la 

creación de instrumentos legales uniformes y congruentes en un número cada vez 

mayor de países y que permitan facilitar la solución de las controversias interna

cionales, específicamente en el ámbito del derecho mercantil internacional. 
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A. Convención Europea que Establece una Ley Uniforme en Materia de Arbitraje 

Las recomendaciones de esta Convención están dirigidas fundamentalmente 

a los países del Consejo de Europa, aún cuando en su artículo 12 se deja abierta 

la posibilidad para que otros Estados puedan adherirse a la convención median te 

una invitación que el Comité de Ministros del Consejo de Europa les extienda. 

Siguiendo con la idea del párrafo anterior, nos encontramos que en su artÍ· 

culo primero se estipula que las partes contratantes se comprometen a introducir 

en su legislación dentro de los seis meses siguientes a la fecha de su entrada en vi

gor, las disposiciones que se consideran, dejando a los miembros libertad para com

plementar la ley o para restrinb>ir la aplicación de esa ley a materias específicas 

que no sean susceptibles de ser sometidas a arbitraje y señalando que podrá apli

carse la ley únicamente a las controversias que surjan de las relaciones jurídicas 

que son consideradas como comerciales por su ley nacional. 

En su artículo 2o. para proteger la internacionalización de la ley, determina 

que no podrán prohibirse a los extranjeros constituirse en árbitros. 

Continúa la Convención otorgando facultades para la ejecución provicional 

de la sentencia cuando exista la posibilidad de recurrirla resolución ante los árbi

tros; notese que aquí, pese a que generalmente el laudo no puede recurrirse, se deja 

abierta tal posibilidad. 

La ley uniforme de que trata la Convención es casi una copia del Reglamento 

de la Corte de Comercio Internacional, sustituyendo al juez por la Corte de Arbi

traje y suprimiendo el Comité de Conciliación, empero, añade como causas de anu

lación las siguientes: 

a) Si la sentencia es contraria al orden público. 

b) Si el litigio no era susceptible de ser sometido. 

e) Si no existe acuerdo de arbitraje válido. 
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d) Si el tribunal excede su competencia. 

e) Si el tribunal omitió resolver sobre uno o varios puntos del litigio. 

f) Si el tribunal se constituyó irregularmente. 

g) Si la sentencia se emite sin que haya habido una deliberación entre 

los árbitros según lo manda la ley. 

h) Si la sentencia no es motivada. 

i) Si la sentencia contiene disposiciones contradictorias. 

j) Si se obtuvo la sentencia mediante un fraude. 

k) Si la sentencia se funda en pruebas declaradas como falsas por el 

órgano judicial. 

1) Si después de dictada la sentencia se aporta una prueba que hubiera 

resultado decisiva. 

Para solicitar la anulación de la sentencia, deberá de recurrirse al Organo 

Judicial del Estado contratante en que se pretenda ejecutar la misma. 

B. Reglamento de Arbitraje de la Comisión para el Derecho Mercantil Interna

cional de las Naciones Unidas. (CNUDMI). 

Se ha tratado ya en capítulo anterior el Reglamento de Procedimientos 

de la Comisión lnteramericana de Arbitraje Comercial que fundamentalmente 

ha vaciado el Reglamento de la CNUDMI, siguiendo la recomendación de la Asam

blea General de las Naciones Unidas en el sentido de la conveniencia de unificar 

el Derecho Mercantil Internacional, pese a ello y tomando en cuenta que este ca-
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pítulo trata de la unificación ele las Reglas de Arbitraje Comercial, mencionaré 

los principios que respeta el Reglamento y que de alguna manera son el resulta· 

do de la evolución de la institución en la vida de la comunidad internacional. 

Como todos los reglamentos de arbitraje modernos, establece la supresión 

de formalidades para la celebración del Compromiso Arbitral, situación que debe 

remarcarse ya que en algunas legislaciones se requiere de la celebración del com

promiso en escritura pública, solemnidades que restan celeridad al procedimiento 

arbitral. En el Reglamento se considera que basta con el simple intercambio de 

notas informales en que se convenga el arbitraje, Igualmente se limita la forma

lidad en las notificaciones, pudiendo efectuarse por la entrega personal de notas 

o en el domicilio conocido de la parte que deba ser notificada. 

Cambia en este caso la autoridad que en la C.C.I. contituye la Corte de Ar

bitraje, en la Ley Europea uniforme lo es la autoridad judicial, en este caso lo será 

el Tribunal Permanente de Arbitraje de la Haya, esta autoridad seguirá fungiendo 

como tal en el caso de la recusación, a menos que los litigantes hubieren señalado 

otra autoridad designadora o que llegaran a un acuerdo entre ellos. 

Este Reglamento de Arbitraje se haya compuesto por 41 artículos, mismos 

que contemplan casi tocios los aspectos de la Institución Arbitral en 4 secciones: 

Sección 1.- Disposiciones Generales. Artículos 1 a 4. En esta sección 

se abarca el ámbito de aplicación, la notificación y el computo de Jos plazos, la 

notificación del arbitraje, la representación y el asesoramiento. 

Sección 11. - Composición del Tribunal Arbitral. Artículos 5 al 14. Se 

regula lo referente al número de árbitros, su nombramiento, recusación, sustitu· 

ción y, en su caso, la repetición de las audiencias. 

Sección 111.- Procedimiento Arbitral. Artículos 15 al 30, Comprende 

las disposiciones generales, lugar del arbitraje, idioma, escrito de demanda y con-
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testación, mediciaciones a los anteriores, declinatoria de competencia de los ár

bitros, otros escritos, plazos, pruebas y audiencias, medidas provisionales, peritos, 

rebeldía, cierre de las audiencias y renuncia del reglamento. 

Sección IV. - Laudo. Artículos 31 al 41. Tratan de las decisiones, al 

depósito de las costas, pasando por la forma y efectos del laudo, ley aplicable, 

transacción interpretación del laudo con su rectificación o adición. 

Sin adentrarnos nuevamente al estudio del proceso, hemos de indicar que 

en la etapa procedimental, se deji al Tribunal de Arbitraje en libertad de actua

ciones, siempre que trate a las partes con igualdad y les permita presentar sus ar

gumentos. 

En su articulo 33 se respeta el Principio de Arbitraje de Derecho, señalando 

que las partes deberán decidir cual es el Derecho aplicable y dejando al arbitro del 

jtzgador dicho derecho, cuando las partes no lo hayan determinado o no se pu

sieran de acuerdo, y ordenando que sólo en el caso de que las partes auto rizaran 

expresamente al árbitro, podría éste decidir "Ex aequo Est bund' o como ami

gable componedor. 

C. Texto de la Ley Modelo sobre Arbitra je Co

mercial Internacional de la CNUDMI 

(Aprobada por la CNUDMI en su décimaoctava reunión 

anual, celebrada en la Ciudad de Viena, Austria, en el 

mes de j.mio de 1985). 

La existencia en el ámbito internacional de diversos regímenes jurídicos 

distintos produce el fenómeno de un mosaico normativo que a veces contiene 

reglas excluyentes unas de otras y, en todo caso, comprende disposiciones cuyo 

objeto o finalidad se desconocen en otros paises. 

En su afán de seguir promoviendo el desarrollo y progreso del derecho in

ternacional y su codificación, y por recomendación expresa del Consejo Econó

mico y Social de la Organización de las Naciones Unidas (el ECOSOC), la Comisión 
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de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), enco· 

mendó a su Grupo de Trabajo sobre Prácticas Contractuales Internacionales la reco· 

pilación y estudio de los problemas de derecho internacional privado; la labor del 

Grupo de Trabaj> de la CNUDMI elaboró en cinco reuniones entre 1982 y 1984, 

un Proyecto de Ley Modelo sobre Arbitraje Comercial Internacional que fuera 

aprobado en definitiva, por los paises miembros del CNUDMI en el mes de junio 

de 1985, en la décimaoctava reunión general anual del citado organismo. 

En su decimocuarto período de sesiones, la CNUDMI confió al Grupo de 

Trabaj> un nuevo mandato en relación a la esfera de este tipo de arbitraje, sugi

riéndole estudiar las posibles características de una Ley Modelo, tomando en cuenta 

las conclusiones a que la propia Comisión había llegado, y en particular que su ám. 

bito de aplicación debeña limitarse al arbitraje comercial internacional, teniendo 

en cuenta la Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias 

Arbitrales Extranjeras (N.Y., 1958) y el Reglamento de Arbitraje de la propia 

CNUDMI. La base fue un informe del Secretario General (A-CN.9/207) indicando 

los temas, propósitos y contenidos del Proyecto. 

El Grupo se constituyó por los siguientes Estados miembros de la Comisión: 

Austria, Checoslovaquia, Estados Unidos de Norteamérica, Filipinas, Francia, Ghana, 

Guatemala, Hungría, India, Japón, Kenya, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte, Sierra Leona, Trinidad y Tobago y Unión de Repúblicas Soviéticas So

cialistas. Con la representación de todos estos miembros, excepto Ghana, en alguna 

ocasión, estuvieron como observado1·es representantes de Alemania, República Fe

deral; Australia, Birmania, Brasil, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Cuba, Chile, 

China, Chipre, Ecuador, Egipto, Finlandia, Grecia, Indonesia, Italia, Noruega, 

República de Corca, República Democrática Alemana, Suecia, Suiza, Thailandia, 

Turquía, Uganda, Venezuela y Yugoslavia. 

Asimismo, asistieron observadores de la Organización de las Naciones Unidas 

para el Dcsarrolto Industrial, del Comité Jurídico Consultivo Asiatico-Africano, 

Comisión de las Comunidades Europeas, Comité Jurídico Interamericano, Cámara 

Internacional de Comercio y Conscj> Internacional para el Arbitraje Comercial. 
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Se consideraron las posibles características de la ley y un conjunto de cues

tiones preparadas por la Secretaña General. 

Se intercambiaron opiniones preliminares y se deliberó y decidió sobre di

versas cuestiones, como fueron los periodos de sesiones, el examen de proyectos, 

el estudio preparado por la Secretaría sobre las conclusiones del Grupo y la deter

minación de sesionar dos veces por año. 

La primera cuestión consistió en si la ley debía declarar expresamente que es 

aplicable, tanto al arbitraje institucional como al ad hoc y si la ley debe contener 

una definición del término arbitraje. 

En el primer aspecto se aprobó que la ley se aplicase a ambos tipos de arbi

trajo, que por no poderse definir con facilidad, se fijó en la Ley Modelo un ámbito 

de aplicación amplio a fin de abarcar todas las formas de arbitraje, sin quedar in

cluidos el arbitraje basado en determinaciones obligatorias, ni el lla111aclo arbitraje 

libre; en el segundo aspecto se decidió no definir el término arbitraje, a fin de cle

jir en libertad a cada Estado para definir o no dicho concepto. 

La Ley Modelo sujeta el estatuto personal o fórmula de territorialidad a 

un plano sustantivo y llegado el motnento de la revisión de cada uno ele los ele

mentos, se comenzará con la identidad ele los sujetos, su habilidad jurídica, la na

turaleza de las cosas y de las prestaciones contratadas, fórmula utilizada en las 

Convenciones internacionales y acorde con muchas de las disposiciones locales 

de derecho internacional privado. 

Es por ello que el artículo lo. hace referencia a los acuerdos concertados 

por partes cuyos establecimientos se encuentren ubicados en Estados diferentes, 

o cuando el obj:to de la contienda sean bienes situados fuera del mismo, y si al-
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guna de las partes tiene más de un establecimiento, se considerará al que guarde 

una relación más estrecho con el contrato, su cumplimiento o la celebración del 

acuerdo de arbitra;,. 

Por lo que toca al contenido y validez del acuerdo de arbitraje, se preguntó en 

su oportunidad, si la ley debería abarcar las controversias existentes y las futuras 

o debeña preverse algún otro acto en determinados casos. Al respecto, el texto de la 

Ley Modelo contiene en su articulo séptimo, segundo párrafo, la siguiente redac

ción: "El acuerdo de arbitraje, tanto en forma de una cláusula de ~bitrajc incluida 

en un contrato corno en forma de un acuerdo independiente, deberá (celebrarse 

o probarse, cuestiones todavía en discusión) por escritd'. 

La fórmula elegida, además de coincidir con el párrafo 1 del articulo 11 de 

la Convención de Nueva York de 1958 permite agregar la condición de escritura 

como se hace en el párrafo 2 del articulo 11 de la propia Convención de Nueva 

York. 

Por lo que respecta al uso de rneilidas coactivas por el árbitro, tanto con 

caracter de provisionales como definitivas, la Ley Modelo considera sólo medidas 

provisionales de protección y se dispone que el solicitarlas ele la autoridad judicial 

no se considerará incompatible con el acuerdo de arbitraj: ni corno una renuncia al 

mismo. Diversos artículos de la Ley Modelo citan el auxilio judicial, por ejemplo, 

en el 9 11 (c), en el 10, en el 11 (b), en el 1511, el 161 (a) y (d), etc. Sin embargo, 

la Ley Modelo no llega al grado de atribuir verdadera competencia pública al árbi

tro privado para que efectúe actos de ej!cución o de realización coactiva, por más 

que no han faltado sugerencias al respecto. 

Tal vez los aspectos que más resaltan en la Ley Modelo como soluciones 

de verdadero derecho internacional privado, son aquéllos que se refieren al pro

cedimiento, en el sentido de determinar el lugar, de adoptar normas propias, no sólo 

en relación con las pruebas y su estimación, sino en lo referente a la comunicación. 

El articulo 20 de la Ley Modelo establece que el tribunal celebraní audien

cias para la presentación de testigos, de peritos y para alegatos orales, En este sen-
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tido, la comunicación es determinante, al grado de que se ordena que todos los 

documentos e informaciones que una parte suministre al tribunal los deberá comu

nicar a la otra. 

Quizá uno de los puntos más interesantes que adopta la Ley Modelo es la de 

no contener normas sobre conílictos de leyes con respecto al fondo del litigio, 

por ser nom1as complejis no reductibles o fórmulas breves. 

Un punto que quizá sea preciso señalar en este somero examen de la Ley 

Modelo, es en cuanto a la determinación de la norma pñdica aplicable para re

gir situaciones vinculadas con el derecho cxtranj:ro, remitiéndo a las normas in

ternacionales de los Estados partes, y en su defecto a las Reglas de conílicto de 

su derecho interno. 

El artículo 2o. de la Ley Modelo señala que los jueces y autoridades de los 

Estados partes estarán obligados a aplicar el derecho extranj:ro tal como lo harían 

los peces del Estado cuyo derecho resultare aplicable, sin per}.licio de que las 

partes puedan alegar y probar la existencia y contenido de la ley extranj:ra invo

cada, aunque no se hizo una especial referencia a los árbitros, es lógico suponer 

que por extensión les resulta aplicable dicha norma. 

Como breve conclusión cabe hacer resaltar que las dificultades de acerca

miento, naturales, que existen entre los diversos sistemas legales positivos, hará 

que la incorporación final de los treinta y seis artlculos del actual texto de la Ley 

Modelo a cada sistema legal interno será variable de uno a otro país y que para 

conocer la situación de cada país se habrá de consultar, en su oportunidad, el tex

to de la ley interna que al efecto apruebe cada Estado en lo particular. 



CONCLUSIONES 

Y RECOMENDACIONES 

Congruente con los ideales que me inspiraron en la realización de este tra

baj>, esbozaré mis primeras reflexiones que a manera de conclusión de la presente 

obra, y, en cierta forma, de recomendación, me permito hacer a todo aquel que de 

alguna manera pudiera interesarse por un tema que hoy en dia ya es enfoque central 

en muchos de los aspectos de las relaciones jurídicas del hombre; el proceso arbi

tral: 

Primera: Mayor garantía en la decisión. Efectivamente, al poder nombrar 

cada una de las partes en conflicto a su propio juez y de común acuerdo, designar al 

tercero permite que las partes obtengan una mayor seguridad en la obtención de 

una decisión más imparcial, lo que permite que en gran medida se eliminen el pre

varicato y el cohecho. 

Segunda: Mayor especialidad. Como ya indiqué la elección del árbitro 

o árbitros, obedecen casi siempre a determinadas características que les hacen 

ser lo más idoneos para emitir una decisión más justa que los propios jueces or

dinarios. El Juez público no es, por lo general, un especialista en determinadas 

disciplinas, es un conocedor general del Derecho y precisa, en ocasiones de la asis

tencia de los peritos, que le ayuden con sus conocin1ientos técnicos en una dctcr. 

minada materia. Esta es la razón por la que los arbitrajes pueden encontrar una 

ventajl en relación con el tribunal ordinario, al rodearse los adversarios de per

sonas entendidas, que llegarán a un conocimiento más profundo en el asunto que se 

discute. 
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Tercera: Lentitud del procedimiento ordinario. Quizá sea ésta la razón 

que más abruma a los sujetos de una controversia. Dos o tres años o más de pleito 

es algo insufrible para quien necesita rapidez en la resolución de sus problemas. 

Por sus caracteñsticas, el proceso arbitral ofrece un camino rápido y ágil a seguir. 

Cuarta: Deseo de no dar publicidad a las divergencias. Con mucha razón 

se ha dicho que la publicidad es el freno a las pasiones. Lo que se traduce en que 

ante una fuerte opinión pública, el Juez menos ecuánime podrla dejirse influir 

por terceras opiniones que desvirtuen su decisión, Es evidente que la publicidad 

puede coadyuvar a la _;.tsticia, sin embargo, la publicidad mal llevada de los asun

tos que se discuten en el foro puede serles pcrj.tdicial a las personas interesadas 

en la controversia. El arbitraje privado, no cabe duda, soslaya y evita la publi

cidad de los Tribunales públicos. Cuestiones familiares, entre socios, entre ami

gos, secretos profesionales, situaciones patrimoniales... pueden verse, desde luego, 

a la luz de la intimidad de la institución arbitral. 

Quinta: Demostración de buena fé. Es evidente, para quien alguna vez 

haya litigado, que en ocasiones, la más de las veces, las partes acuden a los tribu

nales ordinarios no sólo con el fin de ver reconocida su pretensión, sino además 

les impulsa el deseo de venganza, tratando de causar daño a su contraparte, ya sea 

en lo económico, en su posición social, en sus derechos e incluso de serles posible, 

en su libertad. Por ello el arbitraje es una demostración de la buena fé de los con

tendientes de resolver de manera pacífica sus divergencias. 

Sexta: Posibilidad para escoger el proceso a seguir. En el juicio público, 

las partes invariablemente deberán de someterse a sus formalidades e instancias. 

El arbitraje ofrece a los litigantes la posibilidad de que sean ellos quienes formulen 

las reglas procedimentales. 

Séptima: Un lenguaj: común. Una de las principales razones por la cual las 

partes tienden a recurrir con mayor regularidad al arbitraje, sobre todo en el campo 

de las relaciones comerciales internacionales es la posibilidad de establecer con ante

lación el o los idiomas que se utilizcn durante el litigio. 
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Ocatava: Posibilidad para decidir en equidad. El proceso ordinario obliga 

a los jieces a resolver conforme a nonna de Derecho, el árbitro puede, sin em

bargo, resolver en equidad, lo cual aumenta las posibilidades de obtener un fallo 

más jlsto. 

Novena: La mejor vía para resolver conflictos internacionales. Se ha com

probado y en mayor cantidad en el campo de las relaciones comerciales interna

cionales, que de no recurrirse al arbitraje, las vías para solucionar conflictos priva

dos internacionales, serian los Tribunales Ordinarios del país de alguna de las par

tes enfrentadas, solución que desde sus orígenes puede causar graves diferencias. 

El arbitraj! resulta en consecuencia la mej>r solución sino la Ílnica, así como la más 

práctica para resolver conflictos en el área de las relaciones internacionales, bien 

sean pÍI blicas como privadas. 

Décima: Expedición de leyes uniformes. La necesidad de unificar las leyes 

procesales, tanto a nivel nacional como internacional, se reflejm en los diversos 

intentos para unificar los criterios procesales sobre el arbitraje, destacándose la 

Convención de Nueva York de 19 58, la Convención Interamericana sobre Arbi

trajc Comercial de 197 5, la Convención Europea que establece una Ley Uniforme 

en materia de Arbitraje de 1966, el Reglamento de Arbitrajc de la CNUDMI de 

1976 y recientemente en jinio de 1985 el Texto de la Ley Modelo sobre Arbitraje 

Comercial Internacional, igualmente auspiciada por la CNUDMI; estos esfuerzos 

contienen en si el espíritu de la unificación universal de las reglas de Derecho apli

cables a la Institución arbitral. Los mismos deben ser considerados seriamente 

por nuestros legisladores y los de otros países, apoyándolos para obtener de esta 

manera criterios universales sobre la aplicación y reconocimiento del arbitraj:. 

Undécima: Creación de centros gue regulen el arbitraje. La expedición de 

leyes procesales uniformes, no debe ser considerada como la única y principal 

meta por alcanzar, ya que, si bien esta unificación de criterios representa una aper

tura efectiva hacia la práctica uniforme del arbitraje, de poco valdrán tales csfuer-
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zos si no se cuentan con los medios necesarios para administrar y poner en prácti

ca los criterios universales así alcanzados. Es pues, importante el considerar la 

creación de centros que administren y controlen el arbitraje como uno de los pun

tos importantes que no deben de ser descuidados, ya que la existencia de organismos 

que den una mayor publicidad y apoyo al arbitraje, permitiendo conocer y compren

der un proceso único para todas las partes que recurran a los mismos, ha allanado 

las dificultades que se levantaban ante aquéllos que por diversos motivos se veían 

en la necesidad de recurrir a un tercero para resolver sus diferencias. 
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